
secretaria
General del
Concejo SGo61

señores 20 MAR2013
REPRESENTANTES DEL COMITÉBARRIAL HELICONIAS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0372
sancionada el 19 de marzo de 2013, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Barrial Heliconias, ubicado en la parroquia
Calderón, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

_Abg. Patricia An de Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 6. M . >
SEGUNDO DEBATE 31. Ot , g
OBSERVACIONES: (i /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

l
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo Ordenamiento Territorial

L . Freddy Heredia Sr. Mar Po ce
Concejal Metropolitano Con jal etropolitano

Lic. E nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal able, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su s ación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las nas n ho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ' ico os 'ncipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a 1 te s urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer del ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la fu y a al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de ud

Que, el artículo 240 de la Constit stab : "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi n& distr metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legis v mb

,
de sus competencias y jurisdicciones

territoriales (....)";

Que, el numeral 1 degrt Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrÃl tes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona o ar l co espondientes planes de ordenamiento territorial, de
mapera ticuga planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co l fin g regu r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

QuË el H c) el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(CO AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento parala aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando r 4pluci del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autóli un petropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicados su tigripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos admi e laggcipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la s r ón administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2
nl

yO de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quit MQ) tablece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Qui tiene icia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada oc del elo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer 1 r 1È e la LORDMQ,establece que le corresponde al

Conce pol 'gcidirmediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interé gene s al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

ri

Qu el n eral 3 eÌartículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

mbre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

suj al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, e tió el informe

Técnico - Legal No. 020-UERB-AZCA- SOLT -2012, de o embre del
2012, para la aprobación de la Ordenanza del fracciona del entamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado "Gespité B l nias",

Ubicado en la Parroquia de Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constan e 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la lite , 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Or zac itorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 l 1 d Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; 2 de Reso ción No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉBARRIAL
HELICONIAS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y docurnentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
"Comité Barrial Heliconias", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Dirigentes del "Comité Barrial Heliconias".
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Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta

Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: AS (A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 49 «

ÁreaÚtilde Lotes: 12.289.34 m2 Ñ
Áreade Vías y Pasajes: 3.812,97 m2

Áreade afectación vial: 1.019,47 m2.

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 723,27 m2'k

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.8 5 m
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 17. 2

Excedente: 5

Número de lotes 49 signados del uno (1) at uevp 9), cuyo detalle es el

que consta en los planos aprobatorios que for pa lii'presenteOrdenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nu sL .- La Ëónificación propuesta para los 49

lotes es B1 (B303-50); forma d4 B) reada; lote mínimo 300,00 m2; número

de pisos: 3 pisos; COS plaAbgb 50 total 150%; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso p ir e cia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes

Artículo 4.- es po cep n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consoli o, ap Ñ144iguienteslotes por excepción:

Po e es e consolidación se aprueban los lotes de terreno N°27, 29 y 31,
que la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5 I ÁreaVerde y Áreade Equipamiento ComunaL- Los copropietarios
del inmueble sobre el cual se asienta el "Comité Barrial Heliconias" transfieren al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, un área total de 723,27 m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Calle Miguel de Santiago con 40,05 m.

Sur: Pasaje B con 40,97m.
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Este: Lote 46 con 15,04 m.

Oeste: Lote 44 con 14,98 m.

Superficie: 723,27 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente Ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de H onsolidado

contempla un sistema vial de uso público, internamente la t via encuentra

acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta una soli n del

36,73%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle las Heliconias 10,00m.
Calle A 10,00m.
Calle B 10,00m.

Arti ul 8.- De las obras a ej ; utarse en el asentamiento son

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Artículo 9.- IAgia age ei AuŠðnde las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las o rys ur incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

(4) año e cor rmidag al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
inn ble e el asienta el "Comité Barrial Heliconias", plazo que se contará a
par i giga de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietariok del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mistnas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se
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asienta el "Comité Barrial Heliconias" pagaran a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, in uso por la vía
coactiva &

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y proh de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentan o hu o de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y fer /hipote a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,g v n irá ima vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiario

Artículo 13.- De la Protocolización de la O nal ga sc rdpietarios del inmueble

donde se asienta el "Comité Barrial Helicor s", sÃ ometen en el término de
ciento ochenta (180) días, contados e la 1 de emisión de la resolución de
regularización del excedente de á por arte Ëe la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar lagese enaga ante Notario Público e inscribirla en
el Registro de la Propie Di tropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitar te tTgo È Concejo Metropolitano revocará la presente
Ordenanza, notificán e 1 al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones perti

La inscr i d segÀeordenanza servirá como título de dominio de los
benefi ios fec del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

cas e qu stan.

Artículo 1 a partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda c partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren

controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.
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Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que

el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)

más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Reg . u Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras rb

' ' ión serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitagg Fina , e l plazo de
120 días contados a partir de la sanción de la pré n r ealizarán los
procedimientos legales que permitan actualizar y ar tastros actuales de
los lotes del fraccionamiento.

Disposición Final.- Esta Ordenan rará vigácia a partir de la fecha de su
sanción. e SW

Dada en la Sala de Sesiones d on litano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán G bg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vic s e I Secretaria General del

Concejo Met ol e ito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La 1 a Tggetaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Or gianza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX X de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por ei Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce,- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos n oce.-

Abg. Patricia AndradeBa
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO TRO I O DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las rsonas en derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ Agjo lon principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a re Ituras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejergio l &p la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la fun n sociafg m ntal de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio plen nía ¾i

Que, el artículo 240 de la ConstitucióÑgstabl "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re distrŠ n opolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legigla se el ámbitPhe sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del l , d 1 Constitución manifiesta que: "Los gobiernos

municipalegggdrá es competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonalifo ciespondientes planes de ordenamiento territorial, de
maggnkyt d n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

r uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Q el er artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para.la aprob4ción de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuaneto por resolutuón del órgano

legislativo del gobierno descentralizado autónomo múpijgiato metropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicados en su orgriscripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos administrativos de la inutiicipalidad, podrá, de

oficio o a petición de parte, ejercer la pot stad de partià$n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgamca de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quit DMQ) ce que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Q , i mpetericia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada pacgn gl sŠle, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer del Ï$4 la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concej y i o¾gecidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de

i Ihr s al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del

Que, e iŠëtal l artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

gÑÙde d fiembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

suj$tgs al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula

Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, e tió el informe

Técnico - Legal No. 020-UERB-AZCA- SOLT -2012, de g nogembre del

2012, para la aprobación de la Ordenanza del fraccionar o dÈ ntamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado "Comité Bigrial nias",

Ubicado en la Parroquia de Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales cons es $$í os 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Rep lc 54 r c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de ón Ëñ·itorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numegl 1 d rgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quit 2 d Re lución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉBARRIAL
HELICONIAS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1. De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
"Comité Barrial Heliconias", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Dirigentes del "Comité Barrial Heliconias".
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Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las

determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta
Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: A8 (A603-35)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 49
ÁreaÚtilde Lotes: 12.289,34 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.812,97 m2

Áreade afectación vial: 1.019,47 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 723,27 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.845,09m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 17,84490 m2

Excedente: 0 15 niz

Número de lotes 49 signados del uno (1) al cua nta y nueve (49), cuyo detalle es el

que consta en los planos aprobatorios q Tíartede la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lofes.- I a zonificación propuesta para los 49

lotes es B1 (B303-50); forma de ocupa<:ión: (B) pareada; lote mínimo 300,00 m2; número

de pisos: 3 pisos; COS planta baja WS, COS total 150%; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso prinopaF {¾)ResÍdynciabaja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes

Artículo 4.- Lofes porExcepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se apruebaqJos siguientes lotes por excepción:

Pore paóg estado «Íeconsolidación se aprueban los lotes de terreno No 27, 29 y 31,

que necuátplen con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Ðel Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble sobre el cual se asienta el "Comité Barrial Heliconias" transfieren al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, un área total de 723,27 m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Calle Miguel de Santiago con 40,05 m.

Sur: Pasaje B con 40,97m.
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Este: Lote 46 con 15,04 m.

Oeste: Lote 44 con 14,98 m.

Superficie: 723,27 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente Ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hgli nsolidado

contempla un sistema vial de uso público, internamente la t a vf e encuentra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con un onso n del
36,73%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle las Heliconias 10,00m.
Calle A 10,00m.
Calle B 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a eje La ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Artículo 9.- D l Èëejecuciónde las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las ob 11 iz n, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

(4) añ 460 ormi al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
in oË l asienta el "Comité Barrial Heliconias", plazo que se contará a

parti la fenha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los

copropie los del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se \
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asienta el "Comité Barrial Heliconias" pagaran a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, inçluso por la vía
coactiva i

Articulo 12.- De la garantia de ejecución de las obras y prohiG ones de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentagignto Ginanode hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preÑh;Ëñtehipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gñiúÑàgnq Nágunavez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiari .

Artículo 13.- De la Protocolización de la Orde LoIog pietarios del inmueble

donde se asienta el "Comité Barrial I‡gliot compËmetenen el término de
ciento ochenta (180) días, contados a pa?Šn fecÊiËemisión de la resolución de
regularización del excedente a por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar p n denanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedgd del trithiigvletropolitano de Quito, con todos sus

documentos habilitantegaçak trar el Concejo Metropolitano revocará la presente
Ordenanza, notificándoŸÙårticidar al Comisario de la Zona para que inicie las

acciones pertinenfas

La inscr e ordenanza servirá como título de dominio de los

benefida s e tas el perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

Artícu .- De ia partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda coinia partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.
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Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)

más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza .serán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial ReguWTu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de orb ción serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitana $ikleraa el lazo de
120 días contados a partir de la sanción de la te e alizarán los
procedimientos legales que permitan actualizar o rd a cat tros actuales de
los lotes del fraccionamiento.

Disposición Final.- Esta Ordenanza a rtir de la fecha de su
sancion.

Dada en la Sala de Sesiones 1 ce tropo tano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlb ón Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepre à Secretaria General del

Concejo M ito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSION

La ir ta Sentetaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Q denanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de

Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de 2012 \

7



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos ruikÑoce-

Abg, Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ TgNO DE QUITO
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 838 - 20 12

Quito DM, 11 de diciembre de 20 12

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 21-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS HELICONIAS", ubicado en la
PARROQUIA DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 007-UERB-ZC-20 12, de 30 de
noviembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 020-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent -,

. arc Es nosa CONCEJO
DIRECTO PECIAL IBRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
REGULA TU BARRIO RECEPelók DE DMWiENTOS

Adj. 2 carpetas FECNA: 1 1Û Û2ÛÎ
Detalle de cantidad de documentos m'So

NUt ARO HOJA: .---

García Moreno Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 21 - 21a C

.= COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"LAS HELICONIAS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 ,

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 /
DOCUMENTOS

INFORME SOLT (f.u) 19 «

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE
CD lCOMISlÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 8

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 42
CONTRATOS PRIVADOS (X) 7DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 56
PAGO PREDIAL (f:u:) 47
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2 /

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 6 ,7

EMAAP (f.) 5 /

EMAAP (f.u.) 1 /

EEQ(Ô l'
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

1.R.M (f.u.) 1
PLANOS 2
CDS l
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 1
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 10
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 7 /

BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 9

OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS (f.u.) -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 186
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 7

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 42
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARN.a

VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN , VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN EL EXPEDIENTENRO. 21- 21a C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
Y CONSOUDADO DENOMINADO, COMITÉBARRIAL "LAS HEiJCONIAS", POR PARTE DE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMITIDOS A LA

COMISIÓN DESUELOPARA SU APROBACIÓN .

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITE PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica)
EHistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados

actualizados del Registro de la Propiedad)
ASPECTO LEGAL

REM Ufwo DE CON VAL N

1 Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras Si

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC, el
Profesional contratado por el AHHyC y el Respoyable Tècnico de la U(RB.

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración nal correspondiente, bl

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC bl

4 El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

NO
ZonaL

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,àreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

levantamiento.

e El plano acre cortes ranwets ales de vias y pasa¡es S

9 Elplano y li trama urbana cumple con la riorinativa muricipal S

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio S

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIE5 o Certificado de Ventas
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies)

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior Si

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Cluito SI

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS. HAN SIDO VERIFICADOS. COMPROBADOS Y AVALADOS POR ES COORDINAC PREVIO AL CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA MESA INST TUCONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA
D RECCIÓN JE t/TIV UE B

COORDINAD A UERS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"COMITÉBARRIALHELICONIAS"

EXPEDIENTE N° 21a, 21b C
INFORME N° 020-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOUDADO "COMITÉBARRIAL

HEUCONIAS"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Barrial Heliconias

Administración Zonal Calderón
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Unidad Especial
"Reguîa tu Barrio"

Calderón

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del asentamiento humano de hecho y consolidado Comité Barrial
"Heliconias" iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años y
formalizaron la compra de los lotes de terreno por parte de 49 copropietarios.

El asentamiento humano de hecho tiene una consolidación de viviendas del 36,73 %
las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforma el Comité
Barrial "Heliconias" para gestionar la regularización del barrio y procurar conseguir
servicios básicos. Desde la constitución del Comité Barrial han trabajado en beneficio
del asentamiento humano de hecho y consolidado, logrando obtener los servicios de
agua potable, energía eléctrica, alcantarillado y bordillos de sus calles.

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado, Comité Barrial
"Heliconias" desde nuestra perspectiva califica como un asentamiento humano de
interés social, con la necesidad de ser regularizados a fin de solucionar la tenencia de
la tierra a favor de los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la
escritura individual, la integración del asentamiento humano a los procesos urbanos,
infraestructura y servicios básicos, cumpliendo con el ordenamiento y planificación de
la ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Barrial
PRESIDENTEY/O Danilo López
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 10 años
N° DE SOCIOS: 49 copropietarios
PAGO DE IMPUESTO Año 2012
PREDIALAÑO ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.4456 del 18 de noviembre del 2006 otorgado
por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos, otorgando
personería jurídica y registrando a los socios fundadores.

• Copia del oficio No.1033-CGJ-DAL-MIES-2011-OF del 5 de septiembre del 2011.
Emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales del
Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se registra la Directiva
del Comité.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Telmo
Benalcázar Cano, en calidades de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la
Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, adquieren
mediante compra a los cónyuges José Becerra y Blanca Rebeca Cruz, el Lote de Terreno
signado con el número dos, del sector Carmen, Parroquia Calderón, celebrada el 27 de marzo

de 1992 ante el Doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito. Inscrita en
el Registro de la Propiedad el 2 de abril de 1992.

> Dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Con Propiedad del señor Manuel
Tufiño, en una longitud de 126.40m; SUR: Vía Pública, en una longitud de 131,40m; ESTE:
Propiedad de Julio Gonzales Cruz, en una longitud de 138,95m; OESTE: Con Propiedad de
Juan Manuel Gonzales Cruz, en una longitud de 138,60m.

> De una superficie total de 17.844,90 m2

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de compraventa de derechos y acciones
FRACCIONARSE:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

OTORGADA POR: José Becerra y Blanca Rebeca Cruz

A FAVOR DE: Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Telmo Benalcazar Cano, en
calidades de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la
Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial
de Pichincha

INSCRIPCION EN EL

REGISTRO DE LA 2 de abril de 1992
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

NUMERO COPROPIETARIO PORCENTAJE

1. Nelson Moreno Narváez, casado. 2.07%

2. Edilma Ludbine Lopez Vaca, divorciada. 2.07 %
3. Julio Cesar Reascos, casado. 2.07%

4. Manuel De Jesús Loayza Apolo Y María Isabel León 2.07%
Chungata

5. Laura Ernestina Ponce González, viuda. 2.07%

6. Arsenio Danilo Lopez Vaca E Irma De Los 2.07%
ÁngelesPérez Ataballo

7. Manuel María Muñoz, Casado. 2.07 %
8. Jorge Gonzalo Martínez Gavilema Y Ruth Elizabeth Carvajal 2.07%

Cuzco.

9. Aidee Germania Llumiguano Fierro, Soltero. 2.07%

10. Clemencia Isabel Narváez Andino, Casada. 2.07%

11. Alfredo Leoneldo QuirozGuizado Y María Eduviges García 2.07%
Fierro Cónyuges.

12. Zoila Inés Tapia Lopez, Casada. 2.07%
13. Roberto Guillermo Jaramillo Tapia, Casado. 2.07 %
14. Jorge Fernando García Cordero Y Marina Natalina Vinueza 2.07%

Herrera Cónyuges

15. Zoila InésTapia Lopez, Casada. 2.07%

16. Alexandra Del Carmen Morales Quiñones,Soltera. 2.07 %
17. Jaime Eduardo Jaramillo Tapia, Soltero. 2.07%
18. Fanny Pinto Flores YSimón Bolívar Navarrete Vergara, 2.07%

Cónyuges.

19. Cesar Eduardo Bedoya Narváez, Casado. 2.07%

20. Simón Bolívar Navarrete Vergara Y Fanny Pinto Flores, 2.07%
Cónyuges.

21. María Cristina Pérez Ataballo, Soltera. 2.07%
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22. ÁngelRigoberto Romero ÁlvarezY María Lucrecia Álvarez 2.07 %
Montaluiza, Cónyuges.

23. Renzo Antonio Navas Larrea Y Mariana 2.07%
De Jesús Báez Moreno, Cónyuges.

24. Fabiola Edith Yugcha Loza, Soltera. 2.07%
25. Iván Augusto Vergara Contreras y Delia Elizabeth Pérez Paz, 2.07 %

Cónyuges.

26. Ana Cecilia Tapia Navia, Divorciada. 2.07%

27. Gloria Angelita Trujillo Naranjo, Casada. 2.07%

28. ÁngelNelson Moreno Narváez, Casado. 2.07%

29. Pablo Salomón Tapia Castillo, Casado. 2.07%

30. ÁngelNelson Moreno Narváez, Casado. 2.07%

31. Cesar Eduardo Bedoya Apunte, Soltero. 2.00%

32. Francisco Javier Paz Y Miño Ruales, Soltero. 2.07%

33. Sandra Elizabeth Pineda Bonifaz Y Mario Alberto Reinoso 2.07%
Paredes, Casado.

34. Manuel Gonzalo Cruz Castellanos, Casado. 2.07%

35. Cárdenas Alvear Luis Gonzato, Divorciado. 2.07%

36. Darwin Hernán Muñoz Guerra Y Marjori 2.07%
Bereniise Pareja Tapia, Cónyuges.

37. Susana Cumanda Yere Alba, casada con ElSeñor Silvio 2.07%
Mesías QuirozGarcía.

38. Jymmy Rolamdo Yaguana Avendaño,soltero. 2.07%

39. Cesar Isalas Benavides Tello, casado. 2.07%

40. Susana Narváez Andino, casada. 2.07%
41. Marcelo Patricio Lopez Nicolaide, casado con Fanny 2.07 %

Esperanza Yaguana Ojeda.

42. José Guillermo Abarca Palacios y Roció Inés Alvarado 2.07%
Cifuentes, Cónyuges.

43. Luis Amable Tapia Lopez, Casado. 2.07%

44. Iván Fernando Cevallos Gerhitlener, casado con Lady Ruth 2.07%
ÁvilaFreire.

45. Cesar Humberto Lovato Muñoz, casado. 2.07%

46. Julia María Necpas Nepas, soltera. 2.07%

47. Luis Guillermo Osorio Bautista, casado con la Señora Laura 2.07%
Susana Tiban Cacuango

48. Luis Adán Llumiguano Lopez, casado. 2.07%
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49. Lotización de Choferes Profesionales del honorable Consejo 0.71%
Provincial de Pichincha, derechos sobrantes

TOTAL 100%
UNA SOLA
ESCRITURASO Varias escrituras
VARIAS:

TRANSFERENCIA De la documentación revisada si existe
DE LA
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS 1.- Copia de Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el
PRIVADOS DE señor Cesar Isaías Benavides Tello casado con la señora María Isabel Acosta
LA Acosta, celebrada el 25 de marzo del 2008, ante la el Doctor Fernando Polo
TRANSFERENCIA Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, a favor de sus hijos como

únicos herederos universales son Martha Cecilia Benavides Acosta, Julio
Cesar Benavides Acosta y Mario Patricio Benavides Acosta. Inscrita en el
Registro de la Propiedad, con fecha 1de abril del 2008. Lote 39.
2.- Se encontró Copia de una Acta Notarial de Posesión Efectiva de los
Bienes dejados por el señor Luis Gonzalo Cárdenas Alvear casado con Alicia
Fanny Mercedes Andino Utreras, celebrada el 15 de marzo del 2006, ante la
el Notario Noveno del cantón Quito encargado Doctor Juan Villacis Medina,
a favor de su hija la señora Luisa Marlene Cárdenas Andino, casada y como
única y universal heredera. No se Encuentra actualmente Inscrita en el
Registro de la Propiedad.

PODERES Y DE Poder especial que otorga el señor Luis Ponce Gonzales, a favor de la Dra.
QUE CLASE Patricia Ponce Arteta, ante la Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria

Segunda, del Cantón Quito,celebrada el 25 de julio de 1997.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

Se encuentra en derechos y acciones
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COMITÉPRO-MEJORAS

ORGANIZACIÓN
SOCIAL:

CERTIFICADO DE Mediante Acuerdo No. 4456 del Ministerio de Bienestar Social se
REGISTRO DE LA aprueban los estatutos y se concede la Personería Jurídica del COMITÉ
ENTIDAD ESTATAL: BARRIALLASHELICONIAS,de 18 de Noviembre del 2.004.

CERTIFICADO DE Mediante Oficio Nro. 1033-CGJ-DAL-MIES-2011-OF, de 5 DE SEPTIEMBRE
REGISTRO DE LA DEL2011.
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DIRECTIVA: Para el periodo 2011-2013.

SOBRE LA > En el caso del lote número 44 Avalúos y Catastros genera dos
PROPIEDAD, TIPOS veces el valor del impuesto predial desde el año 2004 , es decir
DE CONFLICTOS en forma general y en forma individual de todo el predio, por lo
LEGALES que en la actualidad existe un proceso coactivo por

incumplimiento de pago, ya que el propietario ha asumido la
obligación del pago del impuesto predial individual más no del
valor generado por equivocación del impuesto global que recae
sobre su propiedad, por lo que el propietario del mencionado
inmueble deberá realizar las acciones legales respectivas a fin de
dar solución al problema generado, lo que no impide la
regularización de todo el asentamiento.

> La Dirección Metropolitana Financiera , en el plazo de 120 días
contados a partir de la sanción de la presente ordenanza,
realizarán los procedimientos legales que permitan actualizar
y/o dar de baja los catastros actuales de los lotes del
fraccionamiento.

SOBRE Ninguna
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

Numero Escritura
1.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 16 de enero de 1995, ante el

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de ÁngelNelson Moreno Narváez, casado. Adquirió el 2.07%, le corresponde
el lote número Uno, ubicado en el sector Carmen, parroquia Calderón. Inscrita en
el R.P. el 7 de febrero de 1995.

2.- Mediante compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 9 de Noviembre del
2.010, ante la Doctora Mariana Duran Salgado, Notaria Segunda del Cantón
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Saquisili, los señores Juan Jaime Suarez Bautista y Teresa de Jesús Carrera Cruz,
venden a favor de la señora Edilma Ludbine Lopez Vaca, el 2,07 % y le
corresponde el lote numero 2.
Inscrita el 19 de Enero del 2.011.

3.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, otorgado
por Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor del señor Julio Cesar Reascos, casado.
Adquirió el 2.07%, y le corresponde el lote numero 3.
Inscrita en el R.P. el 20 de abril de 1995.

4.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 5 de Octubre de 1,998, ante el
Dr. Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, los señores Patricio Iván
Moreno Oviedo y Lourdes del Carmen Ruiz Méndez venden a favor de los señores
Manuel de Jesús Loayza Polo y María Isabel León Chungata, el 2.07 % y que le
corresponde el lote numero 4.
No consta la razón de Inscripción.

5.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, otorgado
por Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor de la señora Laura Ernestina Ponce González, viuda.
Adquirió el 2.07%, y le corresponde el lote numero 5.
No consta la razón de inscripción

6.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 24 de marzo de 1997, ante el
Doctor Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, la
señorita Alexandra Noemí Apunte Robayo, vende a favor de los señores Arsenio
Danilo Lopez Vaca e Irma de los ÁngelesPérez Ataballo, el 2,07 % y que le
corresponde el lote numero 6.
Inscrita en el R.P. el 3 de junio del 1997.

7.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, otorgado
por Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor de Muñoz Manuel María, casado.
Adquirió el 2.07%, y le corresponde el lote numero 7.
Inscrita el 20 de abril del 1995.

8.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 18 de marzo del 2.009, ante el
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto, la señorita Luisa Marlene
Cárdenas Andino, vende a favor de los señores Jorge Gonzalo Martínez Gavilema y
Ruth Elizabeth Carvajal Cuzco, el 2.07 % y le corresponde el numero 8.
Inscrita el 10 de Marzo del 2.011.

9.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 10 de Junio de 1.998, ante el
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Doctor EDGAR Patricio Terán, Notario Quito, los señores Juan Plutarco Proaño y
Magdalena Torres Galarza, venden en favor de la señora Aidee Germania
Llumiguano Fierro, el 2,07% y que le corresponde el lote numero 9.
Inscrita el 20 de Julio del 1.998.

10.- Mediante compraventa celebrado el 13 de marzo de 1995, otorgado por la
Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor de Isabel Narváez Andino.
Tiene el 2.07%. Lote número 10.
Inscrita el 20 de abril de 1995.

11.- Compraventa celebrada el 20 de marzo del 2002, ante el Dr. Gonzalo Román
Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, los señores Luis Eduardo Navas
Salazar y Martha Cecilia Villarreal Saa, venden a favor de los señores Alfredo
Leoneldo Quiroz Guizado y María Eduviges García Fierro, el 2.07%, y que
corresponde al lote número 11, inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de
mayo del 2002.

12.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 18 de de enero de 1995,
otorgada por la Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, a favor de Zoila Inés Tapia López.
Tiene el 2.07%. Inscrita el 10 de febrero de 1995.

13.- Mediante compraventa celebrado el 16 de enero de 1995, otorgado por la
Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor de Roberto Guillermo Jaramillo Tapia.

Tiene el 2.07%. Inscrita el 7 de febrero de 1995.
14.- Mediante compraventa celebrado el 11 de octubre de 2001, otorgado ante el Dr.

Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto interino del Cantón Quito, los señores
Máximo Bolívar Pinta Mena y Martha Susana ÁlvaroMeléndez, venden en favor de
los señores Jorge Fernando García Cordero y Marina Natalia Vinueza Herrera, el
2.07% y que corresponden al lote numero 14. Inscrita en el R.P. 29 de octubre del
2001.

15.- Compraventa celebrado el 10 de septiembre de 1996, ante el Dr. Remigio Poveda
Vargas, Notario Decimo Séptimo del Cantón Quito, los señores Telmo Benalcazar
Cano y Martha Fiallos, venden a favor de la señora Zoila Inés Tapia López, el 2.07%

y que le corresponden al lote numero 15. Inscrita el 19 de septiembre de 1996.
16.- Compraventa celebrada el 17 de junio de 1996, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas,

Notario Decimo Séptimo del Cantón Quito, los señores Helio Cruz Ponce López y
Martha Transito Navarro Rea, venden a favor de la señorita Alexandra del Carmen
Morales Quiñones, el 2.07% que corresponde al lote numero 16, no consta la
razón de inscripción en el Registro de la Propiedad.

17.- Compraventa de Derechos YAcciones celebrado el 28 de noviembre de 1994, ante
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito,

9

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Padicipación

otorgado por Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo
Provincial de Pichincha, a favor del señor Jaime Eduardo Jaramillo Tapia , soltero
en calidad de comprador.
ADQUIRIÓEL2.07% de derechos y acciones sobre la totalidad del inmueble, y que
le corresponderá el lote número 17.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de enero de 1995.

18.- Compraventa de Derechos YAcciones, celebrado el 25 de febrero del 2012, ante el
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los
señores Mónica Lucia, Jaime Eduardo, Roberto Guillermo Jaramillo Tapia, venden a
favor de los señores Fanny Pinto Flores y Simón Bolívar Navarrete Vergara, el
2.07% de derechos y acciones y que le corresponderá el lote número 18. Inscrita
en el Registro de la Propiedad 5 de abril de 2012.

19.- Compraventa de Derechos Y Acciones celebrado el 16 de enero de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, otorgado
por Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
Pichincha, a favor del señor Bedoya Narváez Cesar Eduardo , en calidad de
comprador.
ADQUIRIÓEL2.07% de derechos y acciones sobre la totalidad del inmueble, que le
corresponde el lote número 19.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 7 de febrero de 1995.

20.- Compraventa de Derechos YAcciones celebrado el 25 de febrero del 2012, ante el
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los
señores Zoila Inés Tapia López, vende a favor de los señores Simón Bolívar
Navarrete Vergara y Fanny Pinto Flores, el 2.07% y que corresponde al lote
numero 20. Inscrita el 9 de marzo del 2012.

21.- Compraventa de Derechos Y Acciones celebrada el 24 de marzo de 1997, ante el
Dr. Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, los
señores Manuel Estuardo Pérez Carrera y Egma Maruja Atabalio Cueva, venden a
favor de la señorita María Cristina Pérez Atabalio, el 2.07% y que corresponden al
lote número 21, inscrita el 8 de abril de 1997.

22.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 7 de enero del 2004, ante el
Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, los
señores Julio Ernesto Tinajero Pazos y Ana del Roció ÁlvaroMeléndez, venden a
favor de ÁngelRigoberto Romero Alvares y María Lucrecia Alvares Montaluiza, el
2.07% y que le corresponde al lote numero 22, inscrita el 26 de mayo del 2004.

23.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de mayo del 2000, ante el
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del cantón Quito, los señores
Luis Homero Pérez Carrera y María Rosario Paz Palacios, venden a favor de los
señores Renzo Antonio Navas Larrea y Mariana de Jesús Báez Moreno, el 2.07% y
que corresponden al lote numero 23 e inscrita el 24 de agosto del 2000.
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24.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 16 de ENERO de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, a favor del
señor Yugcha Loza Fabiola Edith, soltera, en calidad de comprador.
ADQUIRIÓEL2.07% de derechos y acciones y que corresponde al lote número 24.
No consta la Razón de inscripción.

25.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de octubre de 1999, ante el
Dr. Gonzalo Román Chaco, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, los señores
Luis Alberto Pareja Tapia y Tania Elizabeth Martínez Melo, venden a favor de los
señores Iván Augusto Vergara Contreras y Delia Elizabeth Pérez Paz, el 2.07 y que
corresponde al lote número 25, inscrita el 16 de diciembre de 1999.

26.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor de la señora Tapia Navia Ana Cecilia, divorciada.
ADQUIRIÓEL2.07% de derechos y acciones y le corresponderá el lote número 26.
Inscrita en el R.P. el 20 de Abril de 1995.

27.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 30 de enero de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo- Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor del señor Trujillo Naranjo Gloria Angelita, casada, el 2.07% de derechos y
acciones y le corresponderá el lote número 27.
Inscrita el 10 de febrero de 1995.

28.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor del señor Ángel Nelson Moreno Narváez, casado, el 2.07% y le
corresponderá el lote número 28.
Inscrita el 20 de Abril de 1995.

29.- Compraventa de Derechos YAcciones, celebrada el 28 de noviembre de 1994, ante

v
nDdecdorreAnz Mmán ao

a
aNmIlario Daécimo nSexto deBecnaantc

a n
eon

11



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor del señor Pablo Salomón Tapia Castillo, casado, el 2.07% de derechos y
acciones y que le corresponde el lote número 29, inscrita el 6 de enero de 1995.

30.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor del señor ÁngelNelson Moreno Narváez, casado, el 2.07% de derechos y
acciones y que le corresponde el lote número 30, inscrita el 20 de abril de 1995.

31.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 12 de abril del 2002, ante el Dr.
Luis Vargas Inostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, la señorita Patricia de las
Mercedes Bedoya Apunte, vende a favor del señor Eduardo Bedoya Apunte, el
2.0% y que le corresponderá el lote numero 31, inscrita el 7 de mayo del 2002.

32.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 20 de marzo de 1997, ante el
Notario Dr. Edgar Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, los señores
Fernando Aníbal Díaz y Yanira Alexandra Villamarin, vende a favor del señor
Francisco Javier Paz y Miño Ruales, el 2.07% y que le corresponderá el lote número
32, inscrito el 3 de abril de 1997.

33.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 2 de junio del 2005, ante el Dr.
Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, el señor Fausto Raúl Pineda
Puente, vende a favor de la señora Sandra Elizabeth Pineda Bonifaz, que vende el
2.07% y que le corresponde al lote de terreno número 33, inscrita el 22 de
noviembre del 2005.

34.- Compraventa de Derechos YAcciones, celebrada el 28 de noviembre de 1994, ante
Notario el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito,
los vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano
en calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización
de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor de Manuel Gonzalo Cruz Castellanos, casado, el 2.07% de derechos y
acciones y le corresponderá el lote número 34, inscrita el 6 de enero de 1995.

35.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de Luis Gonzalo Cárdenas Alvear, divorciado, el 2.07% de derechos y acciones
y que le corresponderá el lote número 35, Inscrita el 20 de abril de 1995.

36.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de diciembre de 1999, ante
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el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, la señora
Verónica Elizabeth Torres Tapia, vende a favor de los señores Darwin Hernán
Muñoz Guerra y Marjori Berenise Pareja Tapia, el 2.07% y que le corresponderá el
lote de terreno número 36, inscrita el 26 de octubre del 2000.

37.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de junio del 2010, ante el Dr.
Luis Vargas Inostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, los señores Julio
Armando Valenzuela Peñafiel y Sandra Lorena Lumiguano Fierro, vende a favor de
la señora Susana Cumanda Yere Alba, el 2.07% y que le corresponderá el lote de
terreno número 37, inscrita el 09 de septiembre del 2010.

38.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 14 de noviembre del 2002,
ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, los
señores Gustavo Rogelio Paladines Criollo y Martha de Jesús Arreaga, venden a
favor del señor Jimmy Rolando Yaguana Avendaño, el 2.07% que le corresponderá
al lote numero 38, inscrita el 28 de Agoto del 2003.

39.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de Cesar Isaías Benavides Tello, casado, el 2.07%, y le corresponderá el lote
39, inscrita el 20 de abril de 1995.

40.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de Susana Narváez Andino casada, el 2.07%, que le corresponderá el lote 40,
inscrita el 20 de abril de 1995.

41.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 9 de noviembre del 2005, ante
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el señor
Luis Octavio Guanoluisa Toaquiza, vende a favor de los señores Marcelo Patricio
López Nicolalde y Fanny Esperanza Yaguana Ojeda, el 2.07%, y le corresponderá el
lote 41, inscrita el 15 de noviembre del 2005.

42.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de abril de 1998, ante el
Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del cantón Quito, los señores Guido
Germánico Molina Jácome y Lidia Marlene Medina, vende en favor de los señores
José Guillermo Abarca Palacios y Roció Inés Alvarado Cifuentes, el 2.07%, y le
corresponderá el lote 42, inscrita el 06 de mayo de 1998.

43.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
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vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de Luis Amable Tapia López, casado, el 2.07%, y le corresponderá el lote 43,

inscrita el 20 de abril de 1995.
44.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 21 de febrero del 2001, ante el

Doctor Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, los señores Fabián
Norberto León Campaña y Magdalena Antoñeta Bayas Vargas, vende en favor de el
señor Iván Fernando Cevallos Gerhitlener, casado, el 2.07%, y le corresponderá el
lote 44, inscrita el 17 de octubre del 2001.

45.- Compraventa de Derechos YAcciones, celebrada el 28 de noviembre de 1994, ante
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los
vendedores Augusto Guillermo Jaramillo Leiva y Don Telmo Benalcazar Cano en
calidad de Presidente y Tesorero, a nombre y en representación de la Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, vende a
favor de Cesar Humberto Lovato Muñoz, casado, el 2.07%, y le corresponderá el
lote 45, inscrita el 06 de enero de 1995.

46.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 23 de mayo de 2006, ante el
Doctor Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, los
señores Luis Armando Pérez Ataballio y Julia Magdalena Espinoza García, vende en
favor de la señorita Julia María Necpas Nepas, soltera, el 2.07%, y le corresponderá
el lote 46, inscrita el 01 de junio del 2006.

47.- Compraventa de Derechos Y Acciones, celebrada el 3 de diciembre de 1999, ante
el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del cantón Quito, los
señores Máximo Bolívar Pinto Mena y Martha Susana ÁlvaroMeléndez, vende en
favor de Luis Guillermo Osorio Bautista y Laura Susana Tiban Cacuango, el 2.07%, y
le corresponderá el lote 47, inscrita el 29 de diciembre de 1999.

48.- Compraventa de Derechos y Acciones, celebrada el 13 de marzo de 1995, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto, Otorgado por Lotización de
Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, venden a
favor del señor Llumiguano López Luis Adán, casado. Adquirieron el 2.07% de
derechos y acciones, y que le corresponderá al lote 48, inscrita el 20 de abril de
1995.

CERTIFICADOS DE HIPOTECASY GRAVÁMENES:

Fecha Numero Nombres Porcentaje

19/06/2012 C70242338001 NELSON MORENO NARVAEZ,casado. 2.07%

19/06/2012 C70242339001 EDILMALUDBINELOPEZVACA,divorciada. 2.07%
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19/06/2012 C70242340001 JULIO CESARREASCOS,casado. 2.07%

19/06/2012 €70242341001 MANUEL DEJESUS LOAYZAAPOLO Y MARIA 2.07%
ISABELLEÓNCHUNGATA

19/06/2012 C70242342001 LAURAERNESTINAPONCE GONZALEZ,viuda. 2.07%

19/06/2012 C70242343001 ARSENIO DANILOLOPEZVACAE IRMA DE LOS 2.07%
ANGELESPEREZATABALLO

19/06/2012 C70242344001 MANUEL MARIA MUÑOZ, casado. 2.07%

19/06/2012 C70242345001 JORGE GONZALO MARTINEZGAVILEMAY 2.07%
RUTH ELIZABETHCARVAJALCUZCO.

19/06/2012 €70242346001 AIDEEGERMANIA LLUMIGUANO FIERRO, 2.07%
soltero.

19/06/2012 C70242347001 CLEMENCIAISABELNARVAEZANDINO, casada. 2.07 %

19/06/2012 C70242348001 ALFREDOLEONELDOQUIROZ GUIZADO Y 2.07%
MARIA EDUVIGESGARCIAFIERRO cónyuges.

19/06/2012 C70242349001 ZOILAINESTAPIA LOPEZ,CASADA. 2.07%

19/06/2012 070242350001 ROBERTOGUILLERMOJARAMILLOTAPIA, 2.07%
casado.

19/06/2012 C70242351001 JORGE FERNANDOGARCIACORDEROY 2.07%
MARINA NATALINAVINUEZAHERRERA
cónyuges

19/06/2012 C70242352001 ZOILAINESTAPIA LOPEZ,casada. 2.07%

19/06/2012 €70242353001 ALEXANDRADELCARMEN MORALES 2.07%
QUIÑONES, soltera.

19/06/2012 C70242354001 JAIME EDUARDOJARAMILLOTAPIA, SOLTERO. 2.07%

19/06/2012 C70242355001 FANNYPINTO FLORESYSIMON BOLIVAR 2.07%
NAVARRETEVERGARA,cónyuges.

19/06/2012 C70242356001 CESAREDUARDOBEDOYA NARVAEZ,casado. 2.07%

19/06/2012 €70242357001 SIMÓN BOLIVARNAVARRETEVERGARAY 2.07%
FANNYPINTO FLORES,cónyuges.

19/06/2012 C70242358001 MARÍACRISTINAPEREZATABALLO,soltera. 2.07%

19/06/2012 C70242359001 ANGELRIGOBERTOROMERO ALVAREZY 2.07%
MARÍA LUCRECIAALVAREZMONTALUIZA,
cónyuges.

19/06/2012 C70242360001 RENZOANTONIO NAVASLARREAY MARIANA 2.07%
DEJESÚS BAEZMORENO, cónyuges.

19/06/2012 C70242361001 FABIOLAEDITHYUGCHALOZA,soltera. 2.07%

19/06/2012 C70242362001 IVANAUGUSTO VERGARACONTRERASY DELIA 2.07%
ELIZABETHPEREZPAZ, cónyuges.

19/06/2012 €70242363001 ANA CECILIATAPIA NAVIA,divorciada. 2.07%

19/06/2012 C70242364001 GLORIAANGELITATRUJILLONARANJO, 2.07%
casada.

19/06/2012 C70242365001 ANGELNELSON MORENO NARVAEZ,casado. 2.07%

15



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ëocrediana en Calderón
Territorial y
Participación

19/06/2012 C70242366001 PABLOSALOMON TAPIA CASTILLO,casado. 2.07 %
19/06/2012 €70242367001 ANGEL NELSONMORENO NARVAEZ,casado. 2.07%

19/06/2012 C70242368001 CESAREDUARDO BEDOYAAPUNTE, soltero. 2.00%

19/06/2012 C70242369001 FRANCISCOJAVIERPAZY MlÑO RUALES, 2.07 %
soltero.

19/06/2012 C70242370001 SANDRA ELIZABETHPINEDA BONIFAZY MARIO 2.07%
ALBERTOREINOSO PAREDES,casado.

19/06/2012 C70242371001 MANUELGONZALOCRUZCASTELLANOS, 2.07%
casado.

19/06/2012 €70242385001 CÁRDENASALVEARLUISGONZALO, divorciado. 2.07%

19/06/2012 C70242372001 DARWIN HERNAN MUÑOZGUERRA Y MARJORI 2.07%
BERENIISEPAREJATAPIA, cónyuges.

19/06/2012 C70242373001 SUSANA CUMANDA YEREALBA,casada con el 2.07%
señor SILVIOMESIAS QUIROZ GARCIA.

19/06/2012 €70242374001 JYMMY ROLAMDO YAGUANAAVENDAÑO, 2.07%
soltero.

19/06/2012 €70242384001 CESARISAIASBENAVIDESTELLO,casado. 2.07 %
19/06/2012 €70242375001 SUSANA NARVAEZANDINO, casada. 2.07 %
19/06/2012 €70242376001 MARCELOPATRICIOLOPEZNICOLAIDE, casado 2.07%

con FANNY ESPERANZA YAGUANA OJEDA.
19/06/2012 €70242377001 JOSE GUILLERMOABARCAPALACIOSY ROCIO 2.07 %

INESALVARADOCIFUENTES,cónyuges.
19/06/2012 €70242378001 LUISAMABLETAPIA LOPEZ,casado. 2.07 %

19/06/2012 €70242379001 IVANFERNANDOCEVALLOSGERHITLENER, 2.07 %
casado con LADYRUTHÁVILAFREIRE.

19/06/2012 €70242380001 CESARHUMBERTO LOVATOMUÑOZ, casado. 2.07 %

19/06/2012 C70242381001 JULIA MARIA NECPASNEPAS, soltera. 2.07%

19/06/2012 C70242382001 LUISGUILLERMOOSORIO BAUTISTA,casado 2.07 %
con la señora LAURASUSANATIBAN
CACUANGO

19/06/2012 C70242383001 LUISADAN LLUMIGUANOLOPEZ,casado. 2.07%

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- No existen problemas legales que impidan continuar con el proceso de Regularización del
Asentamiento Humano denominado Heliconias.

INFORME TÉCNICO

N de Predio: 528610
Clave Catastral: 12813 01002
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REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A8(A603-35)

Lote mínimo: 600 m'
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APUCA APLICA
Zonificación : B1 (B303-50)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 300 m

Zonificación: SI
Formas de ocupación: Pareada
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

Número de 49
lotes:
Consolidación: 36,73 OBRASOVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordi]Ios 100%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 21) 12.289, 34 m i 68,87 %
Iotes:
Áreade vías y 22) 3.812,97 m Í 21,37%
pasajes
Áreade

3) 1.019,47 m2
: 5,71%afectación vial

Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: calleLas Heliconias 10,00 m.
Calle A 10,00 m.
Calle B 10,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
4,05%CON RELACION AL AREA BRUTA 2Equipamiento 3) 723,27 m i

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal cON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL 5,88 %

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4)17.845,05 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle Miguel de Santiago 40,05m.

ÁreaVerde Sur: Pasaje B 40,97m.
723,27mEste: Lote 46 15,04 m.

Oeste: Lote 44 14,98 m.

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-003 -

ANEXOS TÉCNICOS 4000210.
2. SOLICITUDDE FACTIBILIDADYSERVICIO0003305 , ESTUDIOY
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DISEÑO EMMAAP-QFECHA2005/02/24
3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-013-2211050
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-013-6795547

5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-013-7807827

6. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-013-7807828

7. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-013-6795554

8. IRM No. 408810 con sello de fecha 2012-07-09
9. MDMQ.Administración Zonal de Calderón. Coordinación de

Gestión y Control Urbano. Jefatura Zonal de Territorio y
Vivienda. Informe Técnico N° CGCU-152-JZTV-03-12-2012.

10. INFORME TÉCNICO N°020-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

11. MDMQ. DMC. Oficio N°747-BQ.Certificación Borde Superior
de Quebrada 05/07/2012

12. MDMQ.DMC. Oficio No. 190 GC-BIS-2012. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Comité Barrial

Heliconias. Firmado por el Arq. Wilmer Villarroel, con fecha
noviembre /2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Comité Barrial
Heliconias. Firmado por el Arq. Wilmer Villarroel, con fecha
junio/2012. (Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Comité
Barrial Heliconias

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 49 lotes es B1 (B303-50); forma de
ocupación: (B) pareada; lote mínimo 300,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 50%, COS total 150%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para
todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 5,88 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del Comité Barrial Heliconias se plantean de
10,00, acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.
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• Las calles internas del Comité Barrial Heliconias pasan a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban todos los lotes del Barrio
Heliconias que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al área
mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno N°

27, 29 y 31 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente
mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro mejoras del Comité Barrial Heliconias para su reconocimiento o
modificación según corresponda.

In . é Chiz é z
ORDINA ERB-AZCA

NOMBRES FECHA LA

ELABORADOPOR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 30/11/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 30/11/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 30/11/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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ACTA No. 007-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LAS HELICONIAS"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SOL"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "VISTA HERMOSA" Y ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO "SANTA BÁRBARA"; REALIZADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con veinticuatro
minutos, mediante Convocatoria No. 007-UERB-AZCA-2012, del veintiséis de
noviembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Arq. Ana Chiluisa, Delegada
del Señor Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Luis Gálvez, Delegado del
Coordinador de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón;
Arq. Luis Jácome, de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo
Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José
Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración
Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Heliconias" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 528610 de propiedad del SR. CEVALLOS GERHITLENER IVAN
FERNANDO Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Colinas del Sol" que se encuentra
ocup,ando el predio Nro. 5109981 de propiedad del SR. AGUAY VISTÍN /
JESUSANGELYOTROS
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Vista Hermosa" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5007069 de propiedad del SR. CALDERÓN
BARRERA CARLOS BENIGNO Y OTROS

4. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Santa Bárbara" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5552066 de propiedad de LA SRA.
FIALLOS GUASUMBO MARITZA PILAR Y OTROS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 020-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Heliconias".
Expediente Nro. 21 - 21a C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.21 y 21a - ZC; al no encontrar observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 021-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Colinas del
Sol". Expediente Nro. 6 y 6a C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.6 y 6a-- ZC; los miembros de la mesa institucional
deciden dejar pendiente este asentamiento hasta que se inicie los estudios del plan
parcial que realizará la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda en el año 2013.

El Tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 022-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Vista Hermosa",
Expediente Nro. 60 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.60 - ZC; los miembros de la mesa institucional deciden
deja pendiente este asentamiento hasta que se inicie los estudios del plan parcial
que realizará la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda en el año 2013.

El Cuarto y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 023-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Santa Bárbara",
Expediente Nro. 154 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.154 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, sugiere que se incluya dentro de los documentos
técnicos un informe de Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, de la
Administración Calderón un informe sobre replanteos, trazados viales
e intenciones viales del barrio Las Heliconias.

2. El Arq. Luis Gálvez, Delegado del Coordinador y Arq. Pablo Salme
sugieren que los asentamientos "Colinas del Sol" y "Vista Hermosa" se
los deje pendientes, hasta que se inicie con el estudio de plan parcial,
que lo realizará la Secretaría de Territorio y Vivienda y la sugerencia
del cambio de zonificación se lo realice luego de tener los estudios.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas con veinte minutos.
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Lic. William jal rq. A Ch
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELE A DEL SEÑOR

UERB-AZCA ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

Página 4 de 5

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Dr. Gera do Espinosa Arq. L is Gálvez
SUBPR CURADOR DELEGADO DE COORDINADOR DE

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL GES
'

NY CONTROL
ZONACALDERÓN ZONACALDERÓN

. T. s Jácome Arq. Pablo Š¾ime
SECRETARÍA DELEGADO DE LA SECRETARÍA

DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Página 5 de 5

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento juridico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en
\a Administración Zona\ Ca\derón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduria Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 020-UERB-AZCA- SOLT
-2012, de 30 de noviembre del 2012, para \a aprobación de la
Ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Comité Barrial Heliconias", Ubicado en la
Parroquia de Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgânico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉBARRIAL
HELlCONIAS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.

gRECHOS Y ACCIONES)

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del "Comité Barrial Heliconias", ubicado en la Parroquia de
Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los Dirigentes del "Comité Barrial
Heliconias".

Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta
Ordenanza.



Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
Número de Lotes: 49 /
ÁreaÚtilde Lotes: 12.289,34 m2 '

Áreade Vías y Pasajes: 3.812,97 m2 /

Áreade afectación vial: 1.019,47 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 723,27 m2 /

ÁreaTota\ de Predio (lev.topog): 17.845,05 m2 /

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 17.844,90 m2
Excedente: 0,15 m2

Número de lotes 49 signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle
es el que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 49 lotes es B1 (B303-50); forma de ocupación: (B) pareada; lote
mínimo300,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 50%, COS total
150%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y conso\idado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno N°

27, 29 y 31, que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente
mínimo del lote.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el cual se asienta el "Comité Barrial
Heliconias" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total
de 723,27 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Calle Miguel de Santiago con 40,05 m.

Sur: Pasaje B con 40,97m.

Este: Lote 46 con 15,04 m.

Oeste: Lote 44 con 14,98 m.

Superficie: 723,27 m2



Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de un excedente de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar el
referido excedente, de conformidad con lo establecido en la Disposición
General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 36,73%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle las Heliconias 10,00m.
Calle A 10,00m.
Calle B 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el cual asienta el "Comité
Barrial Heliconias", plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se asienta el "Comité Barrial Heliconias" pagaran a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de
las obras no ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el "Comité Barrial Heliconias", se comprometen en
el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de
la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente Ordenanza
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario
el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a



costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera , en el
plazo de 120 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza,
realizarán los procedimientos legales que permitan actualizar y/o dar de baja
los catastros actuales de los lotes del fraccionamiento.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo



certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde
dos mildoce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mildoce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CONTENIDO EXPEDIENTE No. 21 - 21a C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "HELICONIAS"

CLAVE CATASTRAL: 12813 01 002 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

| 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOClOS EMAAP E.E.0 TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

1-Oficio Nro 1033-CGJ- 1 -Oficio Nro. MIES-CGJ- 1 - Factura Nro 001-
\ - Compra-venta a favor de Edilma 1.- Consulta de [mpuestos de 1 -Acuerdo Nro 4456 I - Factura Nro 001-003-I.- Nro C7024238700I de fecha DAL-MlES-2011-OF DAL-2012-0658-OF 013-7807828 de 19
Ludvine López Vaca Fecha 09 de Cardenas Luis Gonzalo Fecha Fecha 18 de noviembre de 4000210 de 10 de19 de jumo de 2012 (I) Fecha 05 de septiembrede Fecha 02 de mayo de 2012 de septiembre de 2005
noviembre de 2010 (9) )*) 26 de mayo de 20I2 (I) (*) 2006. (3) (*) febrero 2005 (I)

2011 (2)(*) (6)(*) (1)

2 -Compra-venta a favor de Julia Maria
2 - Nro C70242388001 de fecha

2 -Consultade Impuestos,de 2 - Factura Nro 001-
Neepas Nepas Fecha 23 de mayo de

l9 de junio de 2012 (I)
Muñoz Darwin Hemán Fecha26 013-7807827 de 19 de

2006 (10) (*) de mayo de 2012 (I) (*) septiembre de 2005(I)



3 -Compta-venta derechos y acciones a
3 -Consulta de impuestos de 3.- Factura Nro 001-

favor de Sandra Ehzabeth Pineda 3 -Nro C70242389001 de fecha .
Benavides Cesar Isaias Fecha 26 0 13-6795547 de 20

Bonifaz Fecha 10de noviemrbede 2005 19 de junio de 2012 (I)
de mayo de 2012 (1) (*) de juniode 2005 (1)(8)(*)

4 - Compra-venta a favor de Marcelo 4.- Nro. 070242389001 de fecha
4 - Consulta de impuestos de 4 - Factura Nro 001-

Patricio Lopez Nicolalde. Fecha 10 de Yaguana Jimmy Rolando Fecha 0\3-6795554 de 20
noviembre de 2005 (10) (*) 19 de jumo de 2012 (1)

26 de mayo de 2012 (I) (*) de junio de 2005 (1)

5.- Compra-venta a favor de Ángel
5 - Nro 070242340001 de fecha

5 -Consulta de impuestos de 5 -Factura Nro 001-

Rigoberto Romero Alvarez Fecha. 07 de . Benavides César Isaias. Fecha 26 013-2211050 de 20 de
19dejuniode20I2(I)enerode2004(12)(*) demayode2012(f)(*) abnide2004(1)

6 -Solicitud de
6 - Compra-vema de derechos y acciones

6 -Nro 070242341001 de 19de
6 -Consulta de Impuestos de Factibilidad de

a favor de Tapia Luis Amable Fecha 15 Narvaez Andmo Susana Fecha Servicio Nro,
de septiembre de 2003 (9)

lunio de 2012 (I)
26 de mayo de 2012 (I) (*) 0003305 Fecha 24 de

febrero de 2005 (1)

7.- Compra-venta a favor de la 7 -Consulta de impuestos de
Lotizaciónde Choferes profesionales del 7 - Nro 0702423341001 de Lópe7 Nicolalde Marcelo
Consejo Provmelal de Pichmcha Fecha fecha 19 de jumo de 2012 (1) Fecha 26 de mayo de 20I2 (I)
27 de febrero de 2003 (9) (*)

8 -Consulta de Impuestos de
8 -Compra-venta a favor de Jimmy 8 - Nro 070242342001 de fecha

Abarca Palacio José Fecha 26
RolandoYaguana Avendailo Fecha07 19dejumode20l2(l) demayode 20\2(l)(*)

de febrero de 2003 (12) (*)

9 - Compra-venta a favor de Cesar
9.- Consulta de impuesto de

Eduardo Bedoya Apunte. Fecha 12de
9.- Nro C70242343001de fecha Tapia López Luis Amable

abnl de2002(9)(*) 19dejunio de2012(i) Fecha 26demayode20I2(I)

10 - Compra-venta de derechos y 10 - Consulta de Impuesto de
acciones a favor de Alfredo Leoneldo 10.-Nro 07024234400\ de Lovato Muñoz Cèsar Humberto
QuirozGuizado Fecha 10de abril de fecha 19 de junio de 2012 (1) Fecha. 26 de mayo de 2012 (I)
2002 (7} (*)

11 - Consulta de impuestos de
I I - Compra-venta a favor de Ing Jorge

11 -Nro. C70242345001 de Perez Ataballo Armando y otrosFemando Garcia y Sra Fecha I I de .
octubrede2001(IO)(*) fecha 19dejumode2012(I) Fecha 26demayode2012(I)

(*)

12 - Compra-ventade derechos y 12 -Consulta de impuestos de
acciones a favor de Ivan Fernando 12 - Nro 070242346001 de Osono Bautista Luis Fecha 26
Cevallos Fecha 07 de agosto de 2001 fecha 19de jumo de 2012 (I)

de mayo de 2012 (1) (*)
(9) (*)

(#)Número (*) Copias Iloja No. 2de fojas



13 - Consulta de impuestos de
13-Compra-venta a favor de I uis

13 - Nro 070242347001 de Llumiguano Lopez Luis Adán.
errero Odrorio Bautista Fceha 17 de fecha 19 de junio de 20\2 (1) Fecha 26 de mayo de 2012 (1)

14.- Compra-ventade derechos y 14 -Consulta de impuestos de
acciones a favor de Darum Heman 14.- Nro C70242348001 de Trupilo Naranjo Gloria Angelita
Muñoz Guerrera y Marione Pareja fecha 19 de junio de 20 12 (I) Fecha 26 de mayo de 2012 (I)
Fecha 30 de diciembre de 1999 (12) (*) (*)

15 -Consulta de impuesto de15.- Compra-ventaa favor de Ivan
15 - Nro. C7024234900I de Moreno Narváez ÁngelNelson

Aupstode'er9ga9ra Contreras Fecha 11 de fecha 19 de junio de 2012 (I) Fecha 26 de mayo de 2012 (I)

16 - Poder General a favor de Maria 16.- Nro 07024235000) de
raCas Ita dpea

o a 2
Dolores Toapata Paucar Fecha 30 de

fecha 19 de jumo de 20I2 (1) Fecha 26 de mayo de 2012 (1)
septiembre de 1999 (5) (*) (*)

17 - Compra-ventade derechos y 17 -Consulta de impuestos de
acciones a favor de Manuel de Jesus 17 -Nro. 070242351001 de Moreno Narvaez ÀngelNelson
LoayzaApoloysra Fecha 28de fecha19dejuniode20\2(i) Fecha 26demayode20I2(I)
diciembre de 1998 (8) (*) (*)

18.- Compra-ventade derchos y acciones
a favor de Ardee Germania Llumiguano l8 - Nro 07024235200) de

18 - Consulta de Impuestos de

Fierro Fecha I0 de jumo de 1998 (12) fecha 19 de junio de 2012 (I)
Bedoya Apunte Patricia Fecha
26demayode2012(l)(*)(*)

19-Consultade impuestos de
19 -Compra-venta a favor de José 19- Nro 070242353001 de Paz y Miño Ruales Francisco
Guillermo Abarca Palacios y Sra Fecha

fecha 19 de jumo de 2012 (1) Fecha 26 de mavo de 2012 (19
13 de abni de 1998(10) (*)

20 -Compra-ventade derechos y 20 - Nro 070242353001 de
20 - Consultade impuestos de

acciones a favor de Arsenio López y Sra Pmeda Bonifaz Sandra Fecha
fecha 19 de jumo de 2012 (i)

Fecha 30 de mayo de I997 (6) (*) 26 de mayo de 20 I2 (I )(*)

21.- Compra-ventaa favor de Maria 21.- Nro070242354001 de fecha
2i.- Consultade Impuestos de

Pérez Ataballo. Fecha 07 de abril de . Cruz Castellanos Manuel. Fecha
l997(6)

19dejamo de20I2(I)
26demayode2012

22 - Compra-ventaa favor deZolla Ines
22 -Nro 07024235500) de 22 - Consultade impuestos de

Tapia López Fecha 10 de septiembre de . Yugcha Loza Fabiola. Fecha 26
fecha19derumode20I2(I)1996(7)(*) demayode20l2(L)(*)

23.- Consulta de impuesto de
23 - Compra-ventaa favor de Alexandra .

23 -Nro 070242356001 de Navas Larrea Renzo Antomo
Del Carmen Morales QuiñónezFecha

fecha 19 de juniode 2012(I) Fecha 26 de mayo de 2012 (I)
24 derumo de 1996 (9) (*) (*)

24 - Compra-ventade derechos y
acciones a favor de Clemencia Isabel 24.- Nro 070242357001 de

inr z Gu
ad

Al
rpe

o
eceha

Narváez Andmo Fecha: 13 de marzo de fecha 19 dejunio de 20 I2 (I) 26demayode20\2(1)(*)
1995 (10)

25 - Compra-ventade derechos y 25 - Nro. C7024235800I de 25 - Consultade Impuestos de
acciones a favor de Manuel Maria . . Reascos Julio Cesar Fecha 26

fecha19dejumode2012(I)
Muñoz. Fecha 13 de marzo de 1995 (8) de mayo de 2012 (1) (*)



I

26.- Compra-venta de derechos y 26 - Consulta de impuestos de

acciones a favor de Laura Emestma 26 - Nro. 070242359001 de Llumiguano Fierro Sandra
Ponce González Fecha. 13de marra de fecha 19 de junio de 20 I2 (1) Fecha 02 de mayo de 20 l2 (1)
1995 (19) (*) (*)

27 - Compra-ventade derechosy accines
27 - Nro. €70242360001 de

27 - Consulta de impuestos de
a favor de Julio César Reascos Fecha 13 , . Laoyza Apolo Manuel Fecha: 02

fecha19deruniode20I2(I)
de marzo de 1995 (9) de mayo de 2012 (1) (*)

28 -Compra-ventade derechos y 28 -Consulta de Impuestos de
acciones a fasor de César Isaias 28 - Nro C70242361001 de
Benavidez Tello. Fecha 13 de marzo de fecha 19 dejunio de 2012 (I)

0
a e

1995 (16) (*)

29 -Consulta de Impuestos de29.- Compra-venta de derechos y 29 - Nro. 070242362001 de Suarez Baunsta Juan Jaime
acciones a favor de Susana Narváez

fecha 19 de junio de 20 12 (1) Fecha 02 de mayo de 2012 (I)
Andino. Fecha 13 de marzo de 1995 (IO:

30 - Compra-venta de derechos y 30 - Consulta de impuestos de
acciones a favor de Luis Adán 30.- Nro 070242363001 de

López Vaca Arcenio Fecha 02
Llumiguano López Fecha 13 de marzo fecha 19de junio de 2012(I) de mayo de 2012 (I) (*)
de 1995 (8) (*)

31.- Compra-ventade derechos y 31 -Nro. 070242364001 de
3 f.- Consulta de impuestos de

accionesa favor de Angel Nelson Moreno
fecha 19 de junio de 2012 (I)

Muñoz Manuel Maria Fecha 02
Narvaez Fecha 13 de marzo de l995 (8) de mayo de 2012 (1) (*)

32 -Consultade Impuestos de32.- Compra-venta de derechos y 32 -Nro. 070242364001 de Cardenas Andmo Luisa Marlene
acetones a favor de Angel Nelson Moreno

fecha 19 de junio de 20 12 (I) Fecha 02 de mayo de 2012 (i)
Narváez Fecha 13 de marzo de 1995 (8)

33.- Compra-venta de derechos y 33 - Consulta de impuestos de
acciones a favor de Gloria Angelita 33.- Nro C70242365001 de Llumiguano Fierro Aidee
Trujillo Naranjo. Fecha: 10de febrero de fecha 19 de junio de 2012 (I) Germania. Fecha 02 de mayo de
1995 (10) (*) 2012 (l) (*)

34 - Compra-venta de derechos y 34 -Consulta de Impuestos de
acciones a favor de César Eduardo 34 -Nro. 070242366001 de Narvaez Andino Clemencia
Bedoya Narvaez Fecha 07 de febrero de fecha 19 de junio de 2012 (I) Isable Fecha 02 de mayo de
1995 (8) 2012 (1) (*)

35 - Compra-ventade derechos y
acciones a favor de Roberto Guillermo 35 - Nro 070242367001 de

35 - Consulta de Impuestos de

Jaramillo Tapia Fecha 16 de enero de fecha 19 de jumo de 2012 (I)
Tapia López Zoila ines Fecha

1995 (7) (*) 02 de mayo de 20l2 (1) (*)

36 - Compra-ventade derechos y 36 - Consulta de Impuestos de
acciones a favor deZolla Inés Tapia 36 - Nro C70242368001 de Jaramillo tapia Roberto
López Fecha 18 de enero de 1995 (10) fecha 19 derunio de 2012(I) Guillermo Fecha 02 de mayo de
(*) 2012 (1) (*)

37 - Compra-ventade derechos y 37 -Consulta de Impuestos de
acciones a favor de ÁngelNelson 37.- Nro. 070242369001 de García Cordero Jorge Fernando.
Moreno Narváez Fecha 16 de enero de fecha 19 de junio de 20I2 (l) Fecha 02 de mayo de 20i2 (i)
1995(8) (*) (*)

Hoja No. 4



38.- Compra-venta de derechos y 38.- Consulta de impuestos de
acciones a lavor de Manuel GonzaloCruz 38 -Nro C7024237000I de Morales QuiñónezAlexandra
Castellanos Fecha. 16 de enero de 1995 fecha 19 de jumo de 2012 (1) Fecha 02 de mayo de 2012 (1)
(9) (*)

39 -Compra-ventade derechos y 39 - Consulta de Impuestos de
acciones a favor de Luis Gonzalo 39 -Nro. 070242371001 de Jaramillo Tapia Jaime Eduardo.
Cárdenas Fecha 13 de marzo de 1994 fecha 19 de junio de 2012 (I) Fecha 02 de mayo de 2012 (1)
(8) (*)

40.- Compra-venta de derechos y 40 -Consulta de impuestos de
acciones a favor de Pablo Salomón Tapia 40 - Nro 070242372001 de 19 Jaramillo Leiva Augusto
Castillo. Fecha 28 de noviembre de 1994 dejunio de 2012 (3) Guillermo Fecha 02 de mayo de
(8)(*) 2012(!)(*)

4 I-. Compra-venta de derechos y 41.- Consulta de impuestos de
acciones a favor de Jaime Eduardo 41 - Nro C70242372001 de Bedoya Narväez Cesar Eduardo.
Jaramillo Tapia Fecha 28 de noviembre fecha 19 de junio de 2012 (1) Fecha 02 de mayo de 2012 (I)
de 1994(7) (*) (*)

42 - Compra-ventade derechos y 42.- Consulta de Impuestos de
acciones a favor de César Humberto 42 - Nro 070242373001 de

Tapra LópezZotia ines Fecha
Lovato Muñoz Fecha 28 de noviembre fecha 19 de junio de 2012 (19

02 de mayo de 2012 (!) (*)
de 1994 (9)

CONTRATOS PRIVADOS:

43 - Consulta de impuestos de
43 - Compra-venta a favor de Bolivar

43 - Nro 070242374001 de Pèrez Ataballo Maria Cristma
Navarrete Vergara y Sra Fecha 25 de fecah 19 de junio de 2012 (1) Fecha 02 de mayo de 2012 (I)
febrero de 2012 (7) (*)

(*)

44.- Consulta de impuestos de
4 CFIrnpra athaaa2f o e

44 - Nro 070242384001 de Romero ÃlvarezÁngelRoberto
fecha19derumode2012(1) Fecha 02demayode2012(I)20I2(9)(*) (*)

45 -Consulta de impuestos deC5u andma7ere lab
ec a 0 de

uanto
45 -Nro C7024237500t de Vergara Contreras Ivan Augusto.

de20IO(8)(*) fechade19derumode2012(l) Fecha 02demayode20I2(I)

46 - Compra-ventade derechos y
acciones a favor de Jorge Gonzalo 46 -Nro. 070242376001 de
Martinez Fecha 18 de marzo de 2009 fecha 19 de junio de 2012 (I)
(7) (*)

47 -Compra-ventaa favor de Renzo
Antimo Navas Rea y Maria De Jesús 47- Nro 07024237700) de
Báez Moreno. Fecha I I de mayo de fecha 19de jumode 2012 (I)
2000 (9) (*)

48 - Compra-ventade derechos y
. 48 - Nro 070242378001 de

acciones a favor de Ana Cecilia Tapia
Fecha 13 de marzo de l995 (7) (*) fecha l9 de jumo de 20I2 (I)

49 -Compra-ventade derechos y 50 -Nro 070242379001 deaccionesa favor de FabiolaYugcha Loza .
Techal9dejumode20I2(I)

Fecha 16 de enero de 1995 (5) (*)

SI.- Nro. 070242380001 de
fechal9dejuniode2012(I)



52.-Nro C70242381001de
fecha 19 deJurnode 2012 (19

53 - Nro 070242382001 de
fecha l9 de junio de 2012 (1)

54.- Nro C70242383001 de
fecha l9 de juniode 2012 (1)

55 - Nro. 0220532830001 de
fecha 24 de enero de 2012 (5)

Hoja No. 6
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CONTENIDO DE EXPE 3IENTE No. 21 - 210 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEI BARRIO OTROS

OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos NARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

l.- Plano Definitivo "Implantación sobre

I.- Nro 408810 de fecha 09
levantamiento topografico, georeferenciado;

I - Levantamletno planialtimetnco - 1 -Informe Técmco Nro 20-UERB- I - Oficio sin de 23 de 1 -Acta de transferenciade áreas

dejuliode 2012 (1) (*) cuadro de áreas y cronograma valorado noviembre-20\2 (I) AZCA-20I2 de 2I de julio de 2012 (I) enero de 2012 (I)
verdes Fecha 28 de noviembre de

ubicación: sección tipo de vías". Fecha 2012 (1)
noviembre2012 LáminaAl (I)

2 - Plano Certificación Borde Superior de
Quebrada."Implantación sobre levantamiento 2 - Informe Borde Superior de 2.- Oficio s/n de 03 de 2 - Oficio s/n de 29 de julio detopográfico, georeferenciado: cuadro de areas y QuebradaOficio Nro 0004540 de 05
cronograma valorado, ubicación: sección tipo dejulio de 2012 (1)

mayo de 20I 1(1) 201I (6)

de vias". Fecha junio2012 Lämina A I (1)



3 - ACTAS
- Fecha 04 de julio de 20 12 (2)
-Fecha 14 de noviembre de 2011 (1)
- Fecha 17 de septiembre de 201 I (1)-Fecha 09 de agosto de 201 I (I) 3.- Oficio Nro CBH- 3.- Oficio s/n de 14 de febrero de
-Fecha03deagostode20II(I)

02I4s/f(I) 2007(3)
-Fechal4dejuhode20II(I)
- Fecha 04 de mayo de 2011 (I)-Fecha 25 de enero de 20\ I (I)
-s/f(I)

4.-Oficio Nro. CBH-
02I3 s/f (1)

Hoja No. 8
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NOTARIA SE GUNDA
A CARGO DE '

Mariana Durán Salgado

D11

De la Escritur

IEMRRE ,ial on 10

Por rBAN JAIME S REZ BAID Ï5T

I AL DEINE I PEA favor de

Cùantia

SActu n.I - ECUADOR
.

IMYah!AAA.s.sts:4 _A ma .



MARIANA DURÁN SALGADO

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISILI

COMPRAVENTA

JE

UOTC

R

UJAIME SUAREZ BAUTISTA y TERESA DE

A FAVOR: EDILMA LUDBINE LOPEZ VACA

CUANTIA: USD. 8.500,00

ESCRITURA NÚMERO: 3.185

Di 2 C.C.

En la ciudad de Saquisili, Cantón del mismo nombre, e

día de hoy, nueve de Noviembre del dos mil diez, ante

mi, MARIANA DURAN SALGADO, NOTARIA SEGUNDA ESTE CANTON,

comparecen por una parte los señores: JUAN JAIME SUAREZ

BAUTISTA, de estado civil divorciada y TERESA DE JESUS

CARRERA CRUZ, de estado civil casada, por sus propios

derechos, en calidad 'de VENDEDORES; y, por otra parte la

señora EDILMA LUDBINE LOPEZ VACA, de estado civil

divorciada, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianas, mayores

de edad, legalmente capaces y están domiciliadas en la

ciudad de Quito y se encuentran de paso por esta ciudad,



son conocidos por mi, de todo lo cual doy fe; y, me

presentan para que
.

eleve a escritura pública la minuta

que transcrita literalmente dice. SEÑOR NOTARIO: En el ŠŠá Î
protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese

incorporar un contrato de COMPRAVENTA de bien inmueble

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del

presente instrumento el señor JUAN JAIME SUAREZ

BAUTISTA, divorciado y la señora TERESA DE JESUS CARRERA

CRUZ, casada, en calidad de VENDEDORES; y, por otra

parte la señora EDILMA LUDBINE LOPEZ VACA, divorciada,

en calidad de COMPRADORA.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nagi.onalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad

legal para contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

señores JUAN JAIME SUAREZ BAUTISTA, y la señora TERESA

DE JESUS CARRERA CRUZ, son propietarios del dos punto

c ncados en
.

el inmueble ubicado en el sector El Carmen de la

Parroquia de. Calderón, Cantón y ciudad de Quito,

Pr ia de Pichinch d

mediante compra a la Lotización de Choferes

Profesionales del Honorable Conse o Provincial de

Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román

Chacón e inscrita el veinte de abril ·de mil novecientos

noventa y cinco. B) Los linderos -Generales donde se
/



encuentra fincados . los derechos y acciones que se

enajenan por la presente escritura, son los siguientes;

NORTE, con propiedad de Manuel Tufiño, en una longitud

de ciento veinte y seis metros cuadrados cuarenta

centimetros; SUR, Vía Pública, en una longitud de ciento

treinta y ocho metros cuarenta centimetros; ESTE, con

propiedad de Julio González Cruz, en una longitud de

ciento treinta y ocho metros noventa y cinco

centimetros; y, OESTE, propiedad de Juan Manuel González

Cruz, en una longitud de ciento treinta y ocho metros

sesenta centimetros.- La superficie total del inmueble

donde se encuentra fincados los derechos y acciones

motivo de . este venta es de diecisiete mil ochocientos

cuarenta y cuatro metros cuadrados, noventa y cuatro

decimetros cuadrados . KTERCERA. - COMPRA Con . estos

antecedentes, los señores ISTA,

divorciado y la señora TERESA DE JESÚS CARRERA CRUZ,

. E AJENAC E

ACA, los-de-r-eehes-y es powdielites A L. .rlo

4 \ puntour-e
-igt chas-y-acci.onâs-s_o.b.re)

e coito3;Lide-eemo-1-i-t-i-gaci=onde

hoferes-ErofestoTrarlTe-s dell HoñõTäEli-Consejo-PTöViÙial

parroquia_de-Ga-l-de-rón Carttórr QL FrofiWirde3

Pi-ehi¯rchf>CUARTA.- PRECIO.- El precio materia de esta

compraventa es la suma de OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, (USD. 8 . 500, oo) ,



mismos que son pagados de contado en moneda de curso

legal. QUINTA.- ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD.- Lad &
compareciente, acepta el contenido de esta escritura por 2,

.

ser en beneficio de sus intereses y se halla en total 58
conformidad con el total de las cláusulas de la presente-

compraventa.- SEXT.A GASTOS.- Todos los gastos de la

presente escritura, serán de cuenta de los compradores.

SEPTIMA. GRAVAEENES.- Los vendedores declaran que sobre -

los derechos y acciones que se encuentran en el inmueble

materia de la presente escritura no pesa ningún gravamen

hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- Al

efecto a agrega el correspondiente certificado conferido /
pbr el señor Registrador de la Propiedad del Cantón-

Quito.- OCTAVA.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los

efectos legales que se deriven de esta escritura, la

compareciente señala como su domicilio la ciudad de

Quito, a cuyos jueces competentes se someten.- Usted

señor Notario se sërvirá agregar las demás cláusulas de

estilo, para la completa validez de esta escritura.-

KASTA AQUÍ LA MINUTA..- que se halla firmada por la

doctora Jessenia Vergara Navarrete, abogada, con

matricula profesional número siete mil quinientos

setenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Por

cuanto el señor Juan Jaime Suárez Bautista, no puede

firmar por imposibilidad física deja impresa la huella

digital del dedo pulgar de su mano derecha y a su ruego

firman los testigos Evelyn de la Cruz Castro, Ángel

Saltòs Panchi, vecinos de este lugar hábiles e idóneos.



En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a

los comparecientes integramente por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su total contenido

y firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.

SR. JUAN J Z BAUTISTA.

C.V.

SRA. TERESA DE JESUS CARRERA CRUZ.

c.c.//ckways -3

c.v.

SRA. EDILMA L DBIÑLOPEZ VACA



SR. SALTOS PANCHI ANGEL WILMER.

c.c. d'N Ñ d
c.v. gy - oo t'

SRTA DE ASTRO EVELY NA.

c.c. / 9'43/759'
c.v. /d 2 0-///

Il /
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.: 70792

FECHATRANSFERENCI26-JUI-10

SEÑOR NY 024961
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

P GO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA VENTA

OTORGA : DERECHOS Y ACCIONES
JUAN JAIME SUAREZ BAUTISTA

VOR DE

EDILMA LUDBINE LOPEZ VACA
I

REDIO 528560 Y OTROS TIP : LOTE

AREA DE TERRENO :17,844 m2 coNSTRUCCION :

UANTIA $ $ 8,487.00
AUCUOTA

2.07°/o
NANCIAMIENTO PORCENTAJE : I

I
V

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
S 42.43

\ ALCABALA:
$ 84.87

ATENTAMENTE,



Dirección Metropolitana Financiera

dePago
N°. 002-0207321

Taulo de Cr dito: Fecha de Emisjon:

Año Tributnción:
.

Fecha de Pqg:
Imamr.mi· R

Códula / RUC:

Contri6uyente:

C ave Catastral: Nro. de Predio: 1

Direccion: L I .

Barrio: Parroquia: Placa:

ce
E

r -

r:
rma de Pago; .' . Parcial:

Dcscuento o
C:sjero: .. Institucion: Rebaja da L :y .

Ventanill:t: . . Aquncia: Sub::tr.I:

i '
I | ·l: 'l lillli
I,, : ¡ i il ;;\¡ji, j .. .

i Ì lil ]Ì lillall ' DIRE CION OPOLITANA DIRECCION ETROPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA F1NANCIERA



R. CONSHO PROWINCIAL
DE PROMIMOHA

AÑO DIRECGION FINAÑCIERA FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-10-26-

CEDULA/RLIC NOMBRES FECHA DE EMISION No. µE CUOTAS

17Cd343515 LOl3EZ VACA KDILMA 2010-10-26- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

© 0.¾ i 0 00 0.00 0 00 0.

COl CANC ACI N:I GISTR E Valor 349 Coactiva

TAS T RE PROVINCIAL

Subtotalod
0.00

Co por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSA ION

O 51 DIREC NANCIERO



iana'DurdriSalad

. H. ÒONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

o DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

MPR EjalTE DE C ER 2010-10-25-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO CANCELACKN LCABALAS2006 Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado p No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

EbiTA JUAN DET SU REE 62643]

NO, CQin to 010

0137517 | 1||||\Illlllllllllllllill DIREC NCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI TO

REGISTRODEL PROPlEDAD C RTIFICADO No.: C21419224009
FECHA DE INGRESO; Ü8/Ü9/2ÜlO

CERTIFICACION

Referencias:20/04/1995-PROP-5178 (bis)f-6534 (bis)i-15625r
Tarjetas:;TO0000180382;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego. de revisados los índices y
libros que reposan e1i el-archivo, en legal y debida forma certifica qhe:

RIPCION DE LA PROPIEDAD·

Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento sobre la totalidad del
inmueble situado en el sector El Carmen, de la parroquia CALDERÒÑde este Cantón.

TOPIETARIO(S):
Señor JUAN JAIME SUÀRËZ BAÙTISTA; casado.

ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENT
Mediante compra a la Lotización de Choferes Profesionales del Honórable Consejo Provincial
de Pichincha; segûn escritura otorgada el trece de marzo de mil novecientos novema y cinco,
ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte de abril de mil növëcientos noventa y
cinco; habiendo la vendedora adquirido por compra a José Goid n Becerra y Blanca Rebeca
González Ciuz, el veintisiete de marzo de mil novecientos no enta y dos, ante el notario
doctor ÇìustavoFlores, inscrita el dos de abril de mil novecientos noventa y dos:

RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE SEPTIEMBRE DL 010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A AS

NCANGADO

llllIllIlillllllllilllllIllIlll
S otorgo ante mí y en fe de e

SEGUNDA COPIA, firmada sellada en la ciudad de Saquisili a nueve

No mbre del dos mil diez.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DÉL CERTIFICADO 45 DIAS



REG!¾TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QIIITO
Razón de Inscripción

on esta fecha queda inscrita in presente escritura en el:

015 I RO DE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s) - 5022

ilutriculas Asignadas.-
C\I 01-0028226 Derechos y Acciones correspondientes al dos punto cero siete por ciento de deæchos y
acciones sobre la totalidad del inmueble conocido como litigación de Chófeæs Profesionales del
Honorable Consejo Provincial de Pichincha. localizado en el sector El Carmen, de la parroquia
CAI.DERON de este Cantón.
Catastro: 0 Predio: 528560

mi·ërcoles, lo enero 2011. 02:46:23 PM

. . LR , ADOR

t. ontratantes.-
. .

NUÁREZ BAUTISTA JUAN JAIME en su calidad de VENDEDOR
0 ARRERA CRUZ TERESA DE JESÚS en su calidadde VENDEDOR
I UPEZ VACA EDILMA LUDBINE en su calidadde COMPRADOR

.., nu.no no de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

no Nor.- MARIA JOSE PALACIOS
-\manuense.- JOSÉCAMPAÑA

GG-0078172

illilillilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



10TARIAVIGIM1ŒGEMSuf0

; Dr.FabiánE.SolanoP.
N \

SOL a SU CargO e Notario
Dr. M aue uirËe -11a (33

NOTARIO '
. PRIMERACopm

COMPRAVENTA

SR. LUIS PEREZ Y JULIA ESPINOZAOtorgado Por

SRA. JULIA MARIA NECPAS NEPASAfavor de

El_ _DE MAYO DEL 2.006

P · CALDERONarroquia

U.S.D. § 300,ooLuant1a

QUITO,A = DE MAYo DEL



EX TRACTO

ACTO O CONTRATO: compraventa

FECHA: 23 de mayo del 2.006
PROT. CARTAS PAGO: 23 de mayo del 2.006

OTORGANTES: 170939189-8 - Luis Pérez A. - VENDEDOR
010281344-1 - Julia Espinoza Y' - VENDEDOR
De estado civil casados entre si.
171167710-2 - John Guatemal C. -COMPRADOR
Estipulando la comp a en favor de Julia M
ria Necpas Nepas, mparado en el ar . 1465
del Código Civil.

OBJETO: Vender los DD y 4A equivalentes al 2.07 7.
fincados en la k6talidad del lote de terre
no No. 2, del 'ector El Carmen.

CUANTÍA: U.S.D. * LOO,oo

UBICACIÒN DEL.
INMUEBLE Cantón · o, parroquia Calderón,via públi

ca.

DR. FA AN E. SOLANO P.
NOTARIO IGASIM SEGUNDO DEL CANTÔGU

NOTARio

c o

TARIO



8E818180DELAPROPIEDA000110

Elllllllllllllllllllll\\
CC-0037755

R.P.CL

NOTARIA VIGASIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de San

GUE OTORGAN: Francisco de Duito

SR. LUIS PtREZ Y JULIA ESPINOZA Capital de la Repúbli-

A FAVOR DE: ca del Ecuador, hoy

St SRTA. JULIA MARÌA NECPAS NEPAS MARTES, veinte y tres

ANTÍA: U.S.D. * 390,00 ( 23 ) de MAYO (:iel aRo

i 2 copias D.S. <::k::o:s mïl seis, ante mi

hk:itario V ú bl i co

NOTARIO :Jesanu::, ::::>eaunt:::lo de este cordon, doCfor Fabián E(:klardo Solano,



vendedores 10 = con--u=pes =eriores LUI5 ARMANDO Pe:REZ ATABALLO y

JULIA MAGDALENA ESP1NOZA GARClA. de estado civil casados entre

- si, por sus Dropios derechos: y, por otra parte en calidad de

combrador el señor JOHN KENEDI GUATEMAL CATUCUAM.BA, de estado

civil casado con la señora Elvia Nelly Necpas Nepas, pero

estipulando el presente instrumento de compraventa en favor de

la señorita JULIA MAR34 NECPAS NEPAS, de estado civil soltera,

amparado en lo que dispone el articulo un mil cuatrocientos

sesenta y cinco de la Codificación del Código Civil, quien se

ratificará en el futuro, cuando ella lo determine

conveniente.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de

Cuenca los vendedores, pero de paso por esta ciudad de Duito,

Distrito Metropolitano; y, domiciliados en esta ciudad de

Guito el comprador, legalmente capaces, a quienes de

conocerles doy te y por haberme presentado sus respectivos

documentos de identificación, me solicitan elevar a escritura

púbJica el contenido de la siguiente minuta: SENDR NOTARIO.-

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una mas en la que conste la siguiente compraventa, al

tenor de les siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a 3e celebración de la presente COMPRAVENTA, por

una parte en calidad de VENDEDORES los cányuges señores LUIS

ARNANDO PERE2 ATABALLO y JULJA NAGDALENA ESPINOZA GARCÍA,

casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra parte

en calidad de COMPRADOR el ·señor JOHN KENEDI GUATEMAL

CATUCUAMBA, de estado civil casado con la señora Elvia Necpes

r.opas, estipu.1endo la presenta compravente en favor de la



señorite JULTA MARlf. NEGPAS .NEPAB, de estado civil soltera,

amparado en lo dispuesto en el artículo un mil cuatrocientos

sesenta o cinco de la Codificación del Código Civil,

ofreciendo futura ratificación.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Cuenca los vendedores, de paso por esta localidad;

y. en esta ciudad de Guito el comprador, hábiles en derecho

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cánYuges señores LUIS ARMANDO P&REZ ATABALLO y JULIA MAGDALENA

ESPINO2A GARCIA. son los legitimos propietarios de los

derechos y acciones eouivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR

CIENTO fincados sobre la totalidad del inmueble consistente en

el lote de terreno signado con el número DOS, situado en el

sector El Carmen. perteneciente a la parroguia de Calderón, de

este Cantón Duito, Provincia de Pichincha, los mismos que han

sido adquiridos mediante compra al señor Segundo Utreras y

Maria Ronquillo, según conste e escritura pública otorgada

ante el doctor Roberto arre ti Solano, Notario Vigèsimo

Tercero del Cantón tito, /el veinticinco de marzo de mil

novecientos noventa y siete, inscrita legalmente en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guito, tres de junio del

mismo año.- TERCERA.- LINDEROS.- Los linderos del inmuebleOESIM

.sr

ne « or e

.rcan los der ac i On s mpe e leadadde d1ea

Eco 4 anuel Tufiño, en una loncitud de ciento veintiséis metros
E.50

cuarenta centimetras: St..!R, via publica, en una longitud de
OTARIO

caento treinte v ocho metros cuarenta centimetros: ESTE, con

pror::·ted-ad d,-> 39.1L.to I.:.on.::aLV::·,=: 13I..*.:, en ....tna longitud de c::lento



treinta - t::)c:tu..) metros noventa y t::Inco centimetros; y. OESTE,

con propiedad de Juan Manuel Gonzalez Cruz, en una longitud de

tiento treinta y ocho metros sesenta centimetros; con una

superficie total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS

CUADRADOS.- CUARTA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los

cónyuaes señores LUlS ARMANDO PtREZ ATABALLO y JULIA MAGDALENA

ESPINOZA GARCÎA, mediante este instrumento. libre y

voluntariamente, dan en venta real y perpetua enajenación a

favor de· -la seAora.te JULIA-MARÍA NECPAS NEPAS·. por quien

estipula el señor JOHN KENEDI GUATEMAL CATUCUAMBA, los

derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR

CIENTO, fincados sobre la totalidad del inmueble consistente

en el lote de terreno signado con el número DOS, situado en el

sector El Carmen, perteneciente a la parroquia de Calderón, de

este Cantón Guito. Provincia de Pichincha.- GUINTA.- PRECIO.-

El precio de los derechos y acciones fincados en el inmueble y

que son materia de la presente compraventa, es la suma de

TRESC1ENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMtRICA

(U.S.D. À 300.co), que los vendedores declaran recibir de

contado en moneda de curso legat y a su entera satisfacción

por lo que en adelante nada tienen que reclamar por este

conceoto a la compradora.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

En virtud del precio pectado y recibido los vendedores,

transfieren en favor de la compredore, el dominio y posesión

de los derechos y occaones qu-e se enaJenan junto con todas

sus entradas y salidas, usos.·costumbres, servidumbres y mAs

derechos ane×os que según la Ley le corresponde.- StPTIMA.-



ACEPTACIÓN.- Las partes contretantes declaran que aceptan este

contrato por estar hecho en beneficio de sus intereses.-

OCTAVA.- GRAVÁMENES.- Los sendedores declaran expresamente que

sobre los derechos y acciones que se venden, no pese ningún

tipo de gravemen o prohibición que limite su dominio, conforme

aparece del certificado conferido por el señor Registrador de

la Propiedad del Cantón Duito que se agrega en calidad de

habilitante, pero en todo caso los vendedores se obligan al

saneam.iento por eva.cción por disposición de la ley.- NOVENA.-

AUTDRIZACIÓN.- Los vendedores autorizan a la compradora para

que por si o por interpuesta persona, pueda inscribir la

presente escritura en el Regïstro de la Propiedad del Cantón

correspondiente.- DACIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de este contrato son de cuenta y cargo de la

compradora, con excepción de la plusvalla, si hubiere lugar,

que será de cargo de los v dedores.- DtCIMA PRIMERA.-

CONTROVERSIA.- Para el ca a d. controversia, las partes

renuncian fuero y domicil 1, y aceptan someterse a los jueces

competentes de esta cf.udad de Guito y al trémite verbal

sumario o ejecutivo a elección del actor.- Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta

irmada por la doctora Ximena Palma Aguas, Abogada con

tricula profesional númera ocho mi3 novecientos cincuenta y

Ec
n teve del Cele:µo de Abogados de:t Pichincha, la misma que queda

E.S e3evada a Pie:rtts..ara pública con todo el valor legal.- Para su
ARIO

a.::'torganas:nto se t::* v'< r en t.od·:=9 los precerlos legales del

caso it-.td.s t::ue Jr.-:: 4+ .íntt:-·:.pramente la pretiente a los



compareca.-ute·s pr:.r mi. el Notario, estos se ratifican y firman

conmico en un.idad de acto de todo lo cual day, fe.-

SR. LUI . PtREZ ATABALLO SRA., L . PINO2'A GARCIA

. C.C. C.C. Û/ ÁŸ I

SR. JOHN KENEDI GUATEMAL CATUCUAMisA

C.C. ??

DR. FAB1 N E. SOLANO P.

NOTA 'IO VIGASIM SEGUt >EL CANTÔN GUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40089609001
0 DELA
ADGUITO FECHA DE INCREso: 15/05/2006

CERTIFICACION

Referencias: 03/06/1997-PROP-6623f-8095i-20853r
Tarjetas:;T00000l47115;
Alatriculas:;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento sobre la totalidad del lote
de terreno signado con el número dos, del sector El Carmen, situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cõnyuges LUIS ARMANDO PEREZ ATABALLO y JULIA MAGDALENA ESPINOZA
GARCIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Segundo Nicolás Utreras Ortiz ÿ María Magdalena
Ronquillo Vizuete; según escritura otorgada el veinte y cinco de mano de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Roberto Arregui, inscrita el tres de junio de mil
novecientos noventa y siete; habiendo los vendedores adquirido por compra a los Choferes
Profesionales del Consejo Provincial de Pichincha, el treinta de enero de mil novecientos
noventa y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de febrero del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen po cario, embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE MAYO DEL 2006 o ho a.m.
Responsable: OMAR P

NOTARIO

I,OS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLONA31FNTE EXIAIEN DE RESI'ONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE
DI IDF/DF1 (TitilFIEADD30DI\N



MUNlCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

$

RENTAS
Trámite N°

Quito,a.. . de.. .Vo

eñor
lEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
'resente.-

. .

COgp24 - VENTA'ongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .

D D- A A (z..o7 g
ue otorga l'..¿//S MZ 4¶~¶64LL

favor de.

ipo Area.
la ros72uantía USD,... ....L Alícuota

. 5 2 B ro/ 3'redio N .... Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD $ /2G, Art.

REGISTRO USD $ Art.

Atentamente,

JEFE ZONALDERENTASYTRANSFERE lADEDOMINIO



CC

e . UOh FECHA DE PAGO

955 MP COBRO 15 5/20 &

NOMS E

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,
RCIAL EXO.lAES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOtO

1.8/ 5/2006 00604 5
PTO VALOR CONCEPTO VALOA

IN isTRo r! 20

co

PAGIÑADE VENTANillABANCO GUENTA

.-.2., ,- PAGO TOTAL

om oTe t.uls 26.78
3 91 58 PREDIO. . RESPONSABLE :

15 CEVALLOS ARICEEA -

00976 ?""3"¶"iltlllikilÍLillt! DIRECTORA FINÁNCIE DE RENTAS
dondadãúúññGžisõñi'ó.efilt¿3iëšš noliõërTais-'¯

CONTRIBUYENTE

NOTARIO



O,¿. . F ECHA Ut- PAGU
" S 1 DMP :..iet,N rE DE COBRO 18/05/2 O/: .

ULAlnUC. NOMBRE
n...1 .. ;-; P.;I::::;: (Tf ('d..LQ f...U19 f3RM('it'!DO **

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO- p¿
•.J

ALUO COMERCIAL EXO.iREB. ) AVALUOIMPONiBLE EMISION NO RO DE PREDIO -

I I l. 18 /05/200 0060403
CONCEPTO VALON CONCEPTO VALOR

.lTi._O VENTA 1NMt.iEi:JL.E3( ¾4..20 . -

FEF:UTCi DNENTSTRATI fi 20

RANSACClÖN PAGINADE
.

VOIWELA BANCO CUENTA

3487003 .
.. 1 43:

. .
.

--

.

. -.....'a....;.- ---- --------.---...-4....-.......- . AGO TOTAL

VTA DD AÀ.2

07X A FAVOR 00HN.G $4 C
UATEMAL. 908 .èl2.657, 58 PREDIO·

· RESPONSABLE
5286:< 3 CEVALL S MARI CELA

No. 5500971 .

--.MÅnUTOGEM MMA imü¯ e-ME¯ -¯

.

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPROBANTEDE COBRO - 2006-05-23-

AUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAS \
\

7395516 MECPAS NEPAS JULIA M 2006-05-23- 1 a 1 ¡
pnible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés je
658.00 0 00 0 00 0 00 0 00 0 en

Coactiva
FO CANCELAC10N:ALCABALÁS2004 Valor

MBREPROVINCIAL . 1.80 0.00
Subtotal

0,00
.

Io por No. Ventanlila Banco Cuenta Pago Total '
- i

CION

1A LDIS PEREA 241216

Cir!

DIRE R FINANC RO :

H. CONSEJO PRO IAL
DE PICHI

10 DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO .

6 COMPROBANTEDE COBRO 2006-05-23-

.AIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS

12395516 MECPAS NEPAS JULIAM 2006-05-23- 1 a 1
uponible ValorAnual Totalidad ExoneraciónAebaja Interés

(658.00 0.00 0.00 0ß0 0.00 0.00

TO CANCILAClON: REGISTROS Valor 1166 Coactiva

i E L 1.80 0.00

Subtotal

0.00
o. Ventanilla Banco cuenta Pago To

IA LUIS PEREA 241215



RECUf LICL DE ECULDOC

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCPONALES17Kictanet

CERftBCADODEVOTACON

ears nomsm

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENEAAL DE REGISTRO CIVIL IDE I"IC C J.AC ..

---..-

CEDtkADE LiÜÜÅDAhÎA No 1 4- 17 TIN
ESFINOZAGARETATULTAMAC L Die Atvivun te car a

AÏ,$ËEDEI.EG CHOEDEI y VM TNo"i Wint
r. x s.scant no .«y . a=c.-x >
tac'vt ÛÛ VLDTi 77;T'l P¶Ji¶?

-00

x wa y si

REPUBUCA DEL ECUADOR
TTUBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIOKALES 17)Octf2004

CERTincADoDEY0T ESÎ ~At
..-ee.s memu.9
NUMERO CEDLAA ,

ESPROzA GARCIA JULA MAGOAI.ENA•'

NOTAflic



MTUBUCA DEL E UADDR

1 o RE: C.

CIUM APH 1¯1 10- ULil
acru
IMPL

2, us.

r - --.-

REPUBUCA DELECUADOR
ununAt. EU1CTORAL

CER CADODEVOTAC9K
e

-9181 97tttfritz a

YN M ES ,

SIM -

cos

GESI
iia



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de compraventa que otorga Luis
Pérez y Sra., a favor de Julia María Necpas Nepas, firmada y
sellada en Duito, a veintitres de mayo del ano das mil seis.-

4\GES

ourro o ' c
DR. F IAN E. SOLANO P.

N VIGESI O SEGUNDO DEL CANTON -

' Eco
o E. Soi

NOTAAla
OR.FAB1ÁNE. OLANOP.

I cosmo92ooz o

SEsisin0BELAPROPIEUAOQURO

IMidil\M\\\1\\\\\\\\\
CC-0037755

R.P.O.



NCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 32650

Matriculas Asignadas.-
CALDE0008486 el DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO 2.07 % de las acciones y derechos
fincados sobre lote de terreno signado con el número DOS, del sector El Carmen, situado en la parroquia
CALDERON.-

jueves, 01 junio 2006, I 1:17:l4 AM

Contratantes.-
PEREZ ATABALLO LUIS ARMANDO en su calidad de VENDEDOR -

ESPINOZA GARCIA JULIA MAGDALENA en su calidad de VENDEDOR

NECPAS NEPAS JULIA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor-- PAOLA ANTON
Amanuense.- LENIN SALINAS

CC-0037755

IlllllllIIlllllllllllIlllIIlllilIlllll



Dr. Jaime Aillón . nQunu Ecuador

NOTARIA CGARTA Ë
M

DEL CANTON QUITO
N
M

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. y

COPIA N

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHos ocloNES

I \ ... ......................................--------. ...................---...-------..

L

Otorgadapor
_ÿ

;_EN

Afavorde S NDRA E NEDA BON FA

El

Parroquia ........ ..

Cuantía
.............

Quito, a ...

ORCINA:

Av. 6 de D eierebre 159 y Pazrniño, Edificio Parlamento
e : 404, 406, 409 - Träs 2001-021 2931-OPS 2901-053 Fax: 2901-072 g



DR. JAIME AILLON ALBAN otaría 4r

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVEIVTA DE DERECHOS Y ACCI IWS
Dr. Jaime Aillón AlbánOTORGADO POR: Omto Ecuador

FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE /

A FAVOR DE:
SANDRA ELIZABETH PINEDA BONIFAZ

CUANTIA: $ 260,oo
DI DOS COPIAS

LRL /

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República

del Ecuador el dia de hoy jueves dos de 3unio del año dos mil

cincor ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAM, NOTARIO PUBLICO

CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen por una parte el señoE

FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE de estado civil divorciado, por sus

propios derechos en calidad de "VENDEDOR"; y por otra parte la

señora SANDRA ELIZABETH PINEDA BONIFAZ de estado civil casada

con el señor Mario Alberto Reinoso Paredes, por sus propios

derechos, en calidad de "COMPRADORA"; Los compacecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para

contratac y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que dice. SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar un Contrato

de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, la misma que se encuentra

arreglada de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIKERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

Contrato por una parte y en calidad de "VENDEDOR", el señor

FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE de estado civil divorciador por sus



propios derechos; y por otra parte en calidad de "COMPRADORA" la

señora SANDRA ELIZABETH PINEDA BONIFAZ; de estado civil casadar

por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes

libre y voluntariamente convienen en suscribir el presente

Instrumento Público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor

FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE siendo de estado civil casado con la

señora TERESITA DEL NIÑO DESÚS CIFUENTES GUI3ARRO, adquirieron

los Derechos y Acciones fincados sobre el Lote de terreno número

Dos, equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, que se

encuentra ubicado en el sector el Carmen, perteneciente a la

parroquia de Calderón, cantón y ciudad de Quito, provincia de

Pichincha. Inmueble adquicido mediante compra a la Lotización de

Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de

Pichincha, según se desprende de la escritura pública de

compraventa celebrada el dieciséis de Mayo de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario

Décimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita ante el

señor Registrador de la Propiedad del mismo cantón, el diez de

3ulio del mismo año. b) Mediante sentencia dictada el Diez de

Junio de mil novecientos noventa y seis por el señor Juez Décimo

Primero de lo Civil de Pichincha, se disolvió por divorcio el

vinculo matrimonial que existia entre los señores FAUSTO RAUL

PINEDA PUENTE y TERESITA DEL NIÑO DESÚS CIFUENTES GUIDARRO,

quedando disuelta la sociedad conyugal,que formaban los mismos.

c) Mediante escritura de Liquidación de la Sociedad Conyugal,

celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil dos, ante el

Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto del Cantón



Ð¾.-JAIMEA-ILLON A LR A ly

NOTARIA
CUARTÁ2uito, debidamente inscrita ante el señor Re strador de la

Propiedad del mismo cant6n, el treinta de octu r del dos mil

tres; los ex cányuges FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE TERESITA DEL

NIÑO JESÚS CIFUENTES GUI3ARRO, decidieron liquidar la sociedad

conyugal que mantenían juntos, adjudicándole al señor FAUSTO

RAUL PINEDA PUENTE, los Derechos y Acciones fincados sobre el

Lote de terreno número Dos, equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE

POR CIENTO, que se encuentra ubicado en el sector el Carmen,

perteneciente a la parroquia de Calderón, cantón y ciudad de

Quito, provincia de Pichincha. TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES: Con estos antecedentes el señor FAUSTO RAUL PINEDA

PUENTE , da en venta real y en perpetua enajenación a favor

de la señora SANDRA ELIZABETH PINEDA BONIFAZ, los Derechos y

Acciones equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO (2.07%)

fincados sobre el Lote de terreno número Dos, que se encuentra

ubicado en el sector el Carmen, perteneciente a la parroquia de

Calderón, cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

CUARTA.- LINDEROS GENERALES Y SUPERFICIE: Los linderos y
4

dimensiones del inmueble en donde se encuentran los derechos y

acciones objeto del presente contrato son:: NORTE: con propiedad

de Manuel Tufiño, en un longitud de ciento veintiséis metros

cuarenta centimetros; SUR: Via pública, en una longitud de

ciento treinta y ocho metros cuarenta centimetros; ESTE: con

propiedad de Julio González Cruz, en un longitud de ciento

treinta y ocho metros noventa y cinco centimetros; y, OESTE:

propiedad de Juan Manuel González Cruz en una longitud de ciento

treinta y ocho metros sesenta centimetros, con una superficie

total de diecisiete MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS

CUADRADOS, NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS, del cual el



compareciente es propietario del porcentaje antes señalado.

QUINTA.- PRECIO: El precio de la venta de Los derechos y

acciones, es de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA. ($ 260,00) que la parte compradora paga

de contado, en dinero efectivo y en moneda de curso legal, y

que el vendedor declara haber recibido y a su enteca

satisfacción al momento de la suscripción del presente contrato

de compraventa. La parte vendedora renuncia a la acción por

lesión enomme. SEXTA.- DOMINIO Y POSESION: La parte compradora

entrach en dominio y posesión de los derechos y acciones objeto

de la presente compraventa, a la fecha del otorgamiento de las

escrituras que perfeccionen esta compraventa. La parte

vendedora transfiere el dominio y posesión pleno del inmueble

que se vende a la parte compradoca, con todos sus usos,

derechos, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas, y

en fin con todo aquello que le fuere anexo de conformidad con

la Ley, sin reservarse la parte vendedora nada para si.

SEPTIMA.- GASTOS: Todos los gastos que demande el otorgamiento

de esta Escritura Pública de compraventa hasta la inscripción

del Titulo, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,

serán exclusivamente por cuenta de la parte compradorar con

excepci6n del pago de plusvalia que en caso de haberlo serán de

cuenta de la parte vendedora. OCTAVA.- SANEAMIENTO: El vendedor

declara que sobre los derechos y acciones materia de este

contrato no pesa ningún gravamen ni prohibición de enajenar,

conforme consta del certificado de gravámenes conferido por

el señor Registrador de la Propiedad, sin embargo se obliga

al saneamiento por evicci6n de conformidad con el artículo

mil ochocientos cuatro y siguientes del Código Civil



NOTARIA
CUARTgigente. NOVENA.- INSCRIPCION: La compradora ueda autorizada

para que proceda a la inscripción de la p esente Escritura

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. DECIMA.-

JURISDICCION: Para el caso de incumplimiento de las cláusulas

que contiene el presente contrator los vendedores y la

compradora, renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces competentes de la ciudad de Quito y al juicio ejecutivo

o verbal sumario a elección de la parte actora. DECIMA

PRIMERA.- ACEPTACION: Las partes contratantes aceptan el

total contenido de la presente escritura, por estar de

acuerdo con las condiciones pactadas y por convenir a sus

legitimos intereses. Usted, señor Notacio, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfección del

presente Instrumento Público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valoc

legal y que se halla firmada por el Doctor Miguel Angel

Lara, abogado con matricula profesional númeco siete mil

setecientos diecinueve del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento y suscripción de la presente se

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que

les fue integramente a los comparecientes aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman en unidad de

acto conmigo el Notario. De todo 10 cual doy fe.-

' FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE

SAND ISABETH PINEDA BONIFAS
' C.L (1\O32CWS-3
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,. DIRECCION FINANCIERA

a. -

,
* 9·2•, a FECHA DE PA ¯.O

. i....:. /.>100230048° COMPROBANTE DE COBRO 01/11/2005
3EDULAIRUC. NOMBRE
000017103201E)3 PINEDA BONIFAZ SANDRA ELIZABETW

DIRECCION CLAVE CATARTRAL

33 L SECTOR ECO.
IALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOlO

I 260,OO I 27/10/2005 0529597
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

d...CABALAS $15,20
ERVICIO ADMINISTRATI $,20

lANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

3065239 I 1 I 4? ig‡

T MSO DE DOMINIO OTORGA ?13.40
P.I......DA PUENTE FAUSTO RAUL. RESPONSABL
128130104GOOOOOOOOOOO1 GI H: 'OS LARREA M

No. 460 412 2 OMÌÑÊË ¯¯¯oakoton

o nao
CONTRIBUYENTE

.
MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

DIRECCION FINANCIERA

2.005 r . DE PAGO

6100230049 ) COMPROBANTEDE COBRO 1 1/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000600145254 PINEDA PUENTE FAUSTO RAUL

DIRECCION •VE CATASTRAL

33 L SECTOR ECO.
4VA. .X)MERCIAL EXOJAEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION N' " IO DE PREDIO

I I I 27/10/2005 0528597
CONCEPTO VALOR CONCEFTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES( : $8.23
SERVICIO ADMINISTRATI *.,20

TRANSACCION PAGINADE VEUANIRA BANCO CUENTA B -TO TAL

3065235 I 1 I 47 i ¯ ¯ -SS¯;¯17
Fi 30 TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE jijj:-Q
PINEDA BONIFAZ SANDRA ELIZABET RESPONSABLg
128130104GOOOOOOOOOOO1 200E ..ARREA M

No 4604121 ßË Ë! ¯¯¯¯-oinac-roÃnotasonsioEN.Tuesri¯¯ñii 166iMiñóia.ialirr GNWMuliii arum
CONTR!DUYELITE



·· H. CONSEIO PROUllHOIAL
DE PIOHENOHA

"

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

5 COMPROBANTE DE COBRO 2005-11-08-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE GCOTAS

1710320183 PINEDABOMAZ SANDRAE. 2005-11-08- 1 a 1
i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad I Exoneraci6n Rebaja Interés

! 260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

i CO,NCEPTO CENCELACION:ALCABAI.Ag Valor 160 Coactiva

TAŠAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

. Subiotal

I 0.00
I , .....

,
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

I - _ _ _ .._
\ 4.40

TRANSACCION

VENTA PINEDAPUENTEFAUSTO 203561

No. 020 2481 ElllllllllMillllll DIREC;O INANCIERO

. H. CONSEIO PROUIMOKAL '

BE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPR.OBANTEDE COBRO 2005-11-08-
CEDULAIRUC

. NOMBRES
,

FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1710320183 PRIEDA BONIFAZSANDRAE. 2005-11-08- 1 a 1
Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

260.00 0.00 0.00' 0ß0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCF.LAClON:REGISTROS Valor g gg
Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL
, 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

frem aon
TRANSACCION

VENTA PINEDAPOENTEFAUSTO .. .
-,

.

203562



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINIS ZONA EQUINOCCIAI LX DETTCTA¯

¯

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trimite N°
....

Quito, a
... .

de
.....

.....
del 200..Ñ.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimie ue se ritu
..

a ravor e .... ... . . . . . .

o AreaTip ..... .......... .... .. ..... ... ......... . ......................... ... ...................... . ......... .. .

Cuantia.......................................................................... Alicuota............
......................... ..................

Predio N*....
. ...................................... .... Porcentaje.....

.

.°..................................

..

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ g gy Art.

ALCABALAS USD$ , y Art.

REGISTRO USD$ - - Art.

Atentame e,

NSFFRFNP A OF DOMINIOY RENTAS,
ÑNISTRACIÒNE INOCCIAL LADELICIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50183614001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 23/05/2005

CERTIFICACION
Referencias:30/10/2003-PROP-52013f-22532i-60218r
Tarjetas:;TOOOOOO98998;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Dos punto cero siete por ciento sobre la totalidad , fincados en el inmueble situado en la
parroquia CALDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
FAUSTO RAUL PINEDA PUENTE, diy'ordiado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AÑTECEDENTES:
Por adjudicación hecha en la Liquidación de la sociedad conyugal formada con Teresita de
Jesús Cifuentes Guijarro, según consta de la escritura otorgada el DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban, la misma que ha sido aprobada mediante sentencia dictada por el Juez
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, el DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL
TRES, inscrita el treinta de Octubre del año dos mil tres; adquiridos mediante compra a la
Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha; según
escritura otorgada el diez y seis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario
doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de julio de mil novecientos noventa y cinco; habiendo
la vendedora adquirido por compra a José Gordón Becerra y Blanca González, el veinte y
sieteAe marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Gustavo Flores,
irférita'e)dos de abril de mil novecientos noventa y dos.

.- GRAÑAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE MAYO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO

ENCA RGA DO
INMOBILIARIO QUITO ÑQþÀÀ023636

ll RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuartollllllllllllllllllllllll delCantón uito,C TIFI da Fg,dequeel
¡¡¡ | | DOCUMENTOque ante e FIEL/COMPULSA

de la copia cedic s pus mivista.

Quito a,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

...TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITAIRES

Se otorgó, , ante mí en la fecha que consta en el Presente Instrumento Público de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado por el señor FAUSTO

RAUL PINEDA PUENTES a,favor de la señora SANDRA ELIZABETH PINEDA

BONIFAZ, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Quito,hoy día jueves diez de noviembre del año

dos mil cinco.

. . . < me Aillón AlbánDr. Jaime Aillon Alb
une Ecuador

un NO ARIO CUARTO
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 74227

Matrículas Asignadas.-
CALDE0006689 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2.07%, fincados en el lote
de terreno NUMERO DOS, ubicado en el Sector El Carmen, de la parroquia CALDERON, de este
Cantón.

I
Martes, 22 Noviembre 2005, 03 :0

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PINEDA PUENTE FAUSTO RAUL en su calidad de VENDEDOR
PINEDA BONIFAZ SANDRA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
REINOSO PAREDES MARIO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

BB-0065815

Illllllllllilllllllllllllllllllllllllllillll!



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA 16

DEL CANTON QUITO
DR. GONZALO ROMAN CHACON

SEGUNDA
Copia:

De:
COMPRAVENTA

Otorgada por:

LUIS QUANOLUISA TOAQUIZA Y BRA

A ¶Øvor de: MARCELD PATRICIO LOPEZ NICOLALDE

El: D DE NOVIEMBRE DEL 2005

Parroquia:
S 260 , oo

Cuantía:

.
10 NOVIEMBRE 5Quitoa de de 2.00

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
. QUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
'

- Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA 16"

COMPRAV-NTA
QUITO - ECUADOR

OTORGA

LUIS OCTAVIO GUANOLUISP TOAQUIZA Y SRA

A FAVOR

MARCELO PATRICIO LOPX NÈOLALDE

CUANTIA
'

$ 260,00 di copia LM

ESCRITURA NUMERO

"En la Ciudad de .an Francisco da Quito, capital de la

República del Ectador, hoy dia miércoles nueve de

Noviembre del año d.s mil cinco, ante mi DOCTOR GONZALO

ROMAN CHACON, NOT RIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO,

comparecen la seño a MARIA DOLORES TOAPANTA PAUCAR,

casada, por sus PL vios derechos y en calidad de

mandaiàËia del señor\ LUIS OCTAVIO GUANOLUISA TOAQUIZA,

como ódästa de la copia certificada del poder que se

adjunta¿ VENDEDORES; y, el se,ñor MARCELO PATRIGIO LOPEZ

NICOLALDE, por sus propios derechos casado con la señora

Fanny Esperanza Yaguana Ojeda, COMPRADOR. L a

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

L legalmente capaces, domiciliados en la Ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor

literal a continuación transcrito: SEROR NOTARIO: En su

registro de Escrituras Públicas a su cargo, oírvase

insertar una de compraventa contenida en las siguientes

cláusulas. PRIMERA. COMPAEECIENTES. Intervienen a la

celebración de la presente escritura la señora MARIA

DOLORES TOAPANTA PAUCAR, casada, por sus propios

derechos y en calidad de mandataria del señor LUIS

OCTAVIO GUANOLUISA TOAQUIZA, como consta de la copia

i certificada del poder que se adjunta, VENDEDORES; y, el

señor MARCELO PATRICIO LOPEZ NICOLALDE, por sus propios

derechos casado con la señora Fanny Esperanza Yaguana

Ojeda, COMPRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en la

Ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. uno) Los vendedores

son propietarios de los derechos y accioneo equivalentes

al dos punto cero siete por ciento ) (2.07%) fincados en
L-

, el inmueble ubicado en el sector El Carmen de la

Parroquia Calderón, Cantón y Ciudad de Quito, el mismo

que lo adquirieron mediante compra a la Lotización de

Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial

de Pichincha, como consta de la escritura otorgada el

treinta de Enero de mil novecientos noventa y cinco,



A/ NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

m)TAmA16• ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor

Ger lo mándo ac e ser e

en a e e

QUITO-ECUADOR donde se encuentran fi cados los derechoë y acciones

son: Norte: con propie ad de Manuel Tufiño, en ciento

veinte y seis metros cuarenta centimetros. Sur: via

pública, en ciento treinta y ocho metros cuarenta

centimetros. Este: ropiedad de Julio González Cruz, en

ciento treinta oc p metros noventa y cinco

centimetros; y, O.Ê a: o a Juan Manuel González

Cruz en ci inta y etros sesenta

centimetros. Len superf cie total d inmueble es de

diecisiete mil chocientos cuarenta y cuatro metros

cuadrados novent y cu rd scimetros cuadrados. tres)

Los vendedores declaran que sobre los derechos y

acciones objeto el presente contrato NO pesa ningún

gravamen hipoteca ·io, embargo ni prohibición de enajenar

como consta del c.rtifie do del Registro de la Propiedad

que se adjunta. TERCERA, COMPRAVENTA. Con estos

antecedentes la s.ñora MARIA DOLORES TOAPANTA PAUCAR,

casada, por sus ropios derechos y en calidad de

mandataria del seño LUIS OCTAVIO GUANOLUISA TOAQUIZA,

como consta de la e-pia certificada del poder que se

adjunta, Ïibre y voluntariamente, venden da en

perpetua enajenación en favor del comprad señor

MARCELO PATRICIO LOPEZ NICOLALDE, el Joa nto com

siete por ciento (2.07%) fincados en el inmueble ubicado

en el sector El Carmen de la Lotización de Choferes

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



Profesionales del Honorable Consejo Provincial de

Pichincha, Parroquia Calderón, Cantón y Ciudad de Quito,

cuyoo linderos y mas especificacioneo quedan

determinados en los antecedentes del presente

instrumento público. CUARTA. PRECIO. El precio del

presente contrato es de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES

AMERICANOS, que se paga de contado, en dinero efectivo y

ne i ec a nt tis

edc re

in

d

DOMINIO. Los vendedores declaran estar pagados todos los

valores referentes a la compraventa del inmueble, por lo

que, transfiere a favor del comprador el dominio y la

posesión de los derechos y acciones vendidos, con todas

sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres y

mas derechos anexoo, sin reserva de ninguna naturaleza

los vendedores, aceptando el comprador la venta y

transferencia de dominio por estar hecha en seguridad de

sus intereses. Para una futura partición al comprador le

corresponderá el lote de terreno número cuarenta y uno.

SEXTA. SANEAMIENTO. Los vendedores se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

SEPTIMA. GASTOS e INSCRIPCION. Todos los gastos que

origine la presente escritura, su inscripción y

derechos, serán de exclusiva cuenta del comprador a

excepción de la plusvalia si la hubiere, que correrá a

cargo de los vendedores. El comprador queda facultado



NOTAR1A DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTA A16= Parâ alCanZar la inscriPCiÓn de esta escritura en el

-- h- Registro de la Propie ad. OCTAVA. ACEPTA0ION. Los

comparecientes aceptan el contenido de la presente

esofitura pública de .ompraventa en todas sus partes,
QUITO-ECUADOR

por oer en beneficir de sus intereces. El comprador

acepta formar parte e la Organización Barrial que se

creare y se oblica a cancelar las cuotaa que se fijen en

las asambleas, para las respectivas obras de

urbanización en eneficio de la entidad organizada.

NOVENA. DOMICILI TRAMITE, Para todos los efectos

legales que se'¾ iven de la preëente escritura, las

partes señal o su domicilio la ciudad de Quito, a

cuyos Jueces comp tentes<se someten, así como al trámite

ejecutivo o versal sumario a elección del demandante.

Deted señor No ario se servirá agregar las demás

cláusulas de esti'- para la plens.valide de la presente

cooritura. HASTA AQUT TA MINUTA La misma que se

encuentra firmada por el Doctor Gerardo Guarderas,

Abogado con inscri -ción profesional número cincuenta y

dos del Colegio de bogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura ública con todo ou valor legal. Loo

comparecientes son -ortadores de sus documentos de

identificación, los mismos que se encuentran vigentes y

cuyos nú¾eros se anotan al final de la presente

escritura. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los freceptos legale del caso

y leida que los fue a los comparecientes, integramente,

por mi el Notario se ratifican en todas y cada una de

DIRECC/ON: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



oua cláuculaa y para constancia firman comni o el

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

SRA dARIA maPANTA PAUCAR BR-+htBCELO L PE NI00 LE

• EL NOTARIO
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PODER GENERAL

QUE OTORGA: -

IS OCTAVIO GUANOWISA TOAQUIZA

FAVOR-DE.
ES
UITO

MARIA DOLORES TOAPANTA PAUCAR -

CUANTIA: INDRTERMINADA

corus

la ciudad de San Francisco de Duito, spital de la



45563

e de bienes muebles e inmuebles . aceptando dichas

ras, inclusive adjudicación de herencias, pudiendo

ribir escrituras de compraventa definitivas, pactar

ios, recibir los dineros correspondientes. inclusive

-izar todos los trámites necesarios para su total

tipción en el Registro de la Propiedad correspondiente: c'>

as y enajene , permute o hipoteque, de en anticresis;

insive queda plenamente autorizada a resolver la situación

os derechos y acciones hereditarios; así como también
aP

'handataria facultada a realizar la cancelación y

nto de todo tipo -- gravámenes --momo hipoteca

i familiar, etc; d) suscriba contratos de

ntos, cobre las -pensiones y extienda recibos de
UITO2akón¯

di BsisTs enecibrv de,±ineroemutuo

esis, o en depósito, a cualquier título aceptándolo o

tuyendo hipoteca, prendas u otras acciones; f) Judicial

ajudicialmente cobÞe o perciba todos los créditos que

rén al mandante, .reciba el dinero o valores que

are , confiera recibos, otorgue cancelaciones y de

uitos ; g) abra cuentas corrientes, de ahorros o de

uier tipo en bancos. mutualistas, asociaciones,

perativas de ahorros y de crèdito .en el Ecuador. las

nistre: h) para aue retire de cuentas de ahorros-

ientes, pólizas de cualquier clase, u otras existenter-

eros habidos en dichas cuentas: il efectué ante el Eeno:

atoriano de la Vivienda todos les trámites que se reouier=

a la concesión de prestamos para vivienda: j) Intervens:, en



República del Ecuador, hoy dia. .jueves treinta de septiembre

de mil novecientos noventa y ueve, ante mi Doctora Marielä

Pozo Acosta, Notaria TriE sima Primera de este Cantär,

comparece el señor: DON L" S OCTAVIO GUANOLUISA TOAGUIZA. de

estadc civil casado, ec'-toriano, mayor de edad, por sus

propios derechos. hábil e derecho para contratar y obligarse

de conformidad con la Ley. quien comparece en calidad de

PODEEDANTE. a quien de conocer doy fe y me solicita que eleve

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEfK

NOTAEIO: En el Regis ro de Escrituras Públicas a su cargo

-sirvase-incorporar un -más de Poder General, contenida en las

siguient s cláusul s: COMPARECIENTES.- Comparece al

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Poder

-G-eneral el--señor¯¯LU J¯¯¯¯OCTAVIO ANOI¯UTSA TOAQUITA ¯¯¯¯de¯¯Ntado

civil casado, por sus propios derechos, mayor de edad;

ecuatoriano, legalm nte capaz, libre y voluntariamente y en

uso de sus legitimos derechos, expresa su voluntad de extender

Poder Gyneral, gene alisimo, amplio .y suficiente, cual e

derecho se requiere a favor de su cónvuge la señora MARIA

DOLORES TOAPANTA PAUCA s, ecuatoriana. mayor de edad, para que

en su nombre y repres ntación intervenga ante las autoridades

Udiciales. administr ,tivas, públicas. semipuolicas. O

privades del Ecuador. en los siguientes actos y contratos, ?

realice todo aquello que a continuación se enumera, sin que la

enumeraci n li·ni te las atribuciones de la mandat ar in. pues maE

bien las amplie de conformidad
c¯cn

la Ley: a) administre todos

los bienes muebles e inmuebl÷s presenr÷s y
futuro-: b compre



en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas: k) Celebre

toda clase de contratos con rreglo a las leyes ecuatoriana~-

1) De en venta y perpet a enajenación bienes muebles, de

propiedad del poderdante ademas ponga prohibición de venta y

recupere la tenencia d los bienes muebles e inmuebles de

propiedad de la misma: ) En caso de compra de un inmueble de

propiedad horizontal, autoriza para la compra de la alícuota

de derechos y accione en el terreno y más bienes comunes del

condominio y del dep tamento o local de propiedad exclusivo.

Autoriza para que c ntrate la construcción, para la hipoteca

de --la-cuota-sebre los-kienes--- ovulanesdel
J¯ocaTT¯_gü~e adquieFã

para que se adhier al reglamento interno de copropiedad .0

para que pacte - on los -condominos, el ¯reglamento dé

copropi-eñad la ociedad ælectiva civil o se someta al

reglamento de pro edad horizontal dictada por el ejecutivot

n) La mandataria podrá además realizar los trämites

relacionados con 1 donstrucción, modificación, ampliación de

1 , edificios en 1 propiedades de -:_la -poderdante Ruedand

^atorizada a solicit ry obtener los permisos respectivos para

ese efecto: o) Ceda o traspase a cualquier título cualauier

línea telefònica de ropiedad del mandante, así como pueda
I

realizar cualquier tri
.ite en ANDINATEL para este cometido: P)

La mandstaria está facultada a intervenir con voz y voto en

todas las reuniones del Plan de Vivienda de "Calder n

Chof÷ree del Honoratie Consejo Frovincial de Pichincha, e

in:lusive podrá suscribir cualesquier documento que sea

necesaric con la finalidad de legalizar los inmueblee de
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QUIZA.- Para la ejecución de este poder la mandataria esta

cultada a contratar los ser·icios profesionales de un

ogado en libre ejercicio pro esional para que represente al

derdante en todo trámite - icial. ante cualauier autoridad

dicial o notarial del E ador, ouedando el abogado

mbrado en calidad e Procurador Judicial de

formidad con lo dispuesto en las leyse

respondientes.- El poderdante confiere todas las

ibuciones de procurac ón. .Judicial constantes en la eeoción

da del Código e Procedimiento Civil ecuatoriano.

usive la de deleg r total o parcialmente este poder a -

esquiera de sus ijos o. a un abogado con fines de

ración judicial, especialmente las tipificadas en el

culo cuarentCv oc o de1¯eTtado uerpo MM que

sea la falta d . autorización la que obste en fiel

miento de este mandato.- Quienes harán las veces de

erados se obligan. en su ejecución, a cumplir con las

iciones tipifica as en el artículo cuarenta y ocho del

o de Procedimien o Civil.- Usted señora Notaria, se

ara agregar las demá cláusulas de estilo necesarias para

perfecta validez y -ficacia de esta clase de Contratos

.

licos.- Hasta aqui la minuta que el compareciente la

fica en todas y cada una de sus partes y queda elevada a

ritura Pública con todo el valor legal - la misma que esta

mada por el doctor Humboldt Cabizares Garces con matricula

esional número tres mil setecientos cuarenta y einco del

egio.de Abogados de Quito.- L÷ida por mi. la Notaris



oontenido y para toda constancia la firma conmigo en unidad

acto de lo cual doy fé.-

BR. "
vet s

--, ISA TOAQUIZA

C.C.

Se oto gó ante mi y en fe de ello confiero esta TERC-

certificada de Poder General otorgado por Luis Octavio Gua-

noluis Toaquiza, a sfavor de MarÍa Olores Ïoapanta Pauëar, y
una va revisado al mar la Escritura matriz no se en -

cuentra razón d rev catoria ni-impedimento al uno; firma-de -

y sellada en Quito a 8 de oviembre del 2 . o

DRA. MARIELA POZO A STA

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON Q TO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40215466001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 06/10/2005

CERTIFIC CION
Referencias: 10/02/1995-PO-1966f 2453i-5894r
Tarjetas:;T00000120504;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y ida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED
Derechos y acciones equivalentes al 2.0 del Inmueble situado en parroquia CALDERON
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS OCTAVIO GUANOLUISA TOA A, casado -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ECEDENTES:
Mediante compfâ a . la LOTIZAC N DE CHOFERES PROFESIONALES DEL
HONORABLE CONSEJO PROVINC DE PICHlNCIÌA, según escritura celebrada el
treimta de enero de mil novecientos n enta y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez de febrero del mismo o; Adquirido, por compra a los cónyuges José Gordón
Becerra y Blanca Rebeca González Cr iz, según escritura celebrada el veintisiete de marzo de
mil novecientos noventa y dos, ante e notario doctor Gustavo Flores, inscrita el dos de abril
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC ONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GR kVyAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE OCTUBRE DEL 2005 ocho a.m. \

Responsable: JUAN FRANCISCO G

llulllili!Unità

LOS DATOS CONSIGN OLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
LIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 72349

Matrículas Asignadas.-
CALDEOOO6621DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2.07%.

Martes, 15 Noviembre 2005, 12:02:17 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
GUANOLUISA TOAQUIZA LUIS OCTAVIO en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ NICOLALDE MARCELO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
YAGUANA OJEDA FANNY ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA PAUCAR MARIA DOLORES en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

BB-0065663

IllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliII
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IECIM 3°

ÉPT
DEL CANTÓNQUITO

PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

Copia:

De: """" *"

Otorgado por: JULIO ESTNERO B:NAJERO Y SRO

El: or ce ess:RO DEL 2004

Parroquia:

Cuantra:

QuitÑ,7aDE ENERO DEL 2 4

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Parmiño
Edificio: "Parlamento" -ler. Piso Oficina No. 109

Teléfonos: 8 505-980 / 8 505-814 / 8 900-977 / O .8

905-905
Fax: 2 901-096 E mail:rafpoved@interactive.net.ec

QUITO - ECUADOR



clûßl04GB00030903 NoSOMERO ALVAREZ ANGEL RIGOBERTO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

22 L SECTOR ECO. 6 12813-01-020

AVALUOCOMERCIAL 2 60 , OC EXO./REB. AVALUO IM 1-6 0 EMg19Ÿ 12 /2 OO3 NUMERO D

CONCEPTO VALOR Ci 0E TO VALOR

SOLAR NO EDIFICADO $15, 60
SERVICIOS ADMINISTR. $, 20 '

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO QUENTA SUS-TOTAL

2061968 2 90 $15,80
PAGO TOTAL

$29,67
RESP P ANDREA

- No. 2588794 EMIEEENI osaa RÏÈUNRÏ
raammooporosamana CONTRIBUYENTE

cMAMj¯eQ0030903
NOROMERO ALVAREZ ANGEL RIGOBERTO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

22 L SECTOR ECO. 6 12813-01-020
AVALUO COMERCIAL 2 60 , O0 EXO./AES. AVALUo IMPEG9tSO EM&lpAl2/2 0 Ü3 NUMERO 066 Af

GONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUESTO PREDIAL $1,88 DESCUENTOS $,11
ADICIONALES MUNICIPIO $1, 90
IMPTOS OTRAS INSTITUC $1, 00

:::E
RA N TR $, 20

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
2061968 1 90 $13, 87

------------- --- PAGO TOTAL

RE P ANDREA



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

OTARIA 17
Dr. Remigio Poveda

orga EXTR A CTO

1.- ACT NTRATO

COMPRA VENTA

2.- FECHA

7 DE ENERO DEL 2003

3.- COMPARECIENTES

1702561844 JULIO ERNESTO TANAT.FRO PAZOS

1705458030 ANA DEL ROCTO ALVARO MELENDET.

500030903 ANGEL RIGOBERTO RGMERO ALVAREZ

SOûO31646 MARIA LUCRECIA ALVAREZ MONTALUT7A

4. - OBJETO

CONFRA VENTA DEL DOS PUNTO CERO SIETE POR CTFNTO

5.- CUANTIA

$ 260,00

ó - DOMICILIO.

PARROGUIA: CALDERON

CANTON. GUITO.-

PROVINCIA: PICHINCHA

o '



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

NOTARIA17
Dr Remig¡°

90Ved"*36 REil8TROOELAPROPIEDAO011110

lullllilllllMllli
AA-0002720

R.P.Q.

COMPRA VENTA

TORGADA POR:

BR. JULIO ERNESTO TINAJERO PAZOS

v SRA. ANA DEL ROCIO ALVARO MELENDEZ

A FAVOR:

BR, ANGEL RIGOBERTO ROMERO ALVAREZ.

MARIA LUCRECIA ALVAREZ MONTALUIZA .

Di 2 Copias GSA ,

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la República del Ecuador, hoy dia, MIERCOL.ES SIETE

DE ENERO DEL DOS MIL CUATRû, ante mí, DOCTOR

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Decimo Sépiimo del

cantón Duito- comparecen: por una parte, los

cányuges .JULIO ERNESTO TINAGERO PAZOS y ..ANA DEL

ROCIO ALVARO MELENDEZ de ANDRADE, casados entre

si, por sus propios derechos; y, por otra parte

los cányuges señores ANGEL RIGOBERTO ROMERO

ALVAREZ Y MARIA LUCRECIA ALVAREZ MONTALUIZA, de

estado civil casados entre si, por sus Dropios

derechos. Los comparecientes son de naci C i

ecuatoriana, domiciliados y residentes / a



ciudad de Quito, mayores de edad. le.galmente

capaces ante la ley para contratar y obligarse,

quienes demuestran su identidad con las.cèdulas

que me presentan, y, me solicitan elevar a

escritura pública la minuta gue me entre.gan cuyo

tenor literal es como sigue: SENOR NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su. cargo,

sirvase incluir una más de la que conste el

contrato de compraventa de bien inmueble de

conformidad con las siguientes c1Ausulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen .en la

celebración de la presente escritura pública, por

una parte los cányuges JULIO ERNESTO .TINAJERO

PAZOS y ANA DEL RGCIO ALVARO MELENDEZ de ANDRADE,

que en adelante se denominarán VENDEDORES.;,'y, por

otra parte los cónvuges señores ANGEL RISOBERTO

ROMERO ALVAREZ Y MARIA LUCRECIA ..ALVAREZ

MONTALUIZA, en calidad de COMPRADORES. Los

comparecientes declaran ser ecuatorianos, .mayores

de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de

Quito. legalmente capaces para contratar y

obligarse. SEGUNA.- ANTECEDENTES.- Los VENDEDORES

son propietarios DE DERECHOS y ACCIONES

eguivalentes 'ai DOS PUNTO CERO SIETE PGR CIENTO.

sobre la totalidad del inmueble situado. en el

sector El Carmen, parroquia Calderón, cantón

Guito, provincia de Pichincha, adquirido mediante

comora a la Lotización de Choferes Profesional >



NÖTARIA DECIMO SEPTIMA

del Honorable Consejo Provincial de Pichincha,

v

ncie-n-to or ventargadac nctrec nde marzoNdo

a o

OTARIA174cimo Sexto del cantón Duito, Doctor Gonzalo
Dr. Remigio Poveda

vargas Roman Chacón, legalmente inscrita en el Registro

de la Propiedad el veinte de abril de mil

novecientos noventa y cinco. Derechos y acciones

comprendidos dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, con proopiedad de señor Manuel

Tufiño, en ciento veinte y seis metros cuarenta

centimetros lineales; SüR, con via pública en

ciento treinta y ocho metros cuarenta centimetros;

ESTE, con propiedad de Julio González en ciento

treinta y ocho metros sesenta centimetros; OESTE,

con propiedad de Juan González Cruz em ciento

treinta y
oc°no metros sesenta centimetros.

Superficie2 diecisiete mil ochocientos cuarenta y

cuatro metros cuadrados noventa y cuatro

decimetros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes expuestos, los VENDEDORES, venden

y dan en perpetua enajenación a favor de los

COMPRADORES, DERECHOS y ACCIONES equivalentes al

DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, sobre la

totalidad -del inmueble situado en el sector El

Carmen, parroquia Calderón, cantón Duito,

Drovincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- LOS COMPRADORES pagan a los VENDEDORES la

suma de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES, en dinero e
OECJ

EricfD 04



efectivo, valor que los VENDEDORES reciben a

entera satisfacción sin tener reclamo alguno que

formular en lo futuro por este concepto. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los VENDEDORES

transfieren a los COMPRADORES el dominio,

posesión, uso y goce de los derechos y acciones

materia de este contrato. con todos sus usos,

costumbres, servidumbres y anexos, y declaran que

sobre el mismo no existe gravamen que limite el

dominio, aseveración que los COMPRADDRES aceptan

sin condición alguna. SEXTA.- SANEAMIENTG.- Los

vendadores declaran que sobre los derechos y

acciones objeto del presente contrato no existe

ningún gravamen, en todo caso se someten al

saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley.- SEPTIMA.- SASTOS.- Todos los gastos que

demande el perfeccionamiento del presente

contrato, hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad del cantón Duito, serán de cuenta de

los CDMPRADDRES. OCTAVA.- CONTROVERSIA.- Para los

efectos litigiosos derivados del presente

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y

se someten a los jueces competentes de la

provincia de Pichincha, ciudad de Quito y al

trAmite verbal sumario. Usted señor Notario se

servirà incluir 1s demás cláusulas de estilo para

la completa validez del presente instrumento

público. HASTA AGUÌ LA MINUTA. Los comparecientes



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

ratifican la minuta inserta, la misma que se ha11a

O firmada por el Abogado MAURICIO MONTENEGRD, con

matricula profesional número OCHO MIL DORCIENTOS
NOTARIA 17

SETENTA Y CINCO del Colegio de Abogados de
Dr. Ramigio Povede

Pichincha. Para e1 otorgamiento de la presente

escr-itura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso, y,. leida que les fue a

los comparecientes, por mi, el Notario se

ratifican en todas sus partes y firman conmigo en

unidad de ac - de odo lo cual doy fe,

SR. JULIO RNESTG TINAJERO PAZOS

· / SRA. ANA DEL RUCIO AL ARD MELENDEZ -

SR. ANS ARE

SRA. MARIA LUCRECIA ALVAREZ MONTALUIZ
6 5 -o¢o 3 -/6 ÿ -gr

C.C.

DR. DA VA GAS

NOTARIO ECIMO S O DEL CANTON GUÏTO
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3 i MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

Trámite N°
-- -

RENTAS
Quito, a .. ....... de

. É¾ ......... del 200 Ë.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .......

que otorga.

afavorde.

Cupantía

USD.
. ...

tecauota

--

Predio N°.?
---- - Porcentaje --

' D'

VALOR IMPUESTOS

CAUSADOS
IMPUESTOSEXONERADOS

UTILIDAD USD # 30 Art.

ALCABALAS USD # /,5 y Art.

RËGISTRO USD # 2 Art.

Atenta

SFERENCIADE DOMINIO



CEDULA/RUC. NOMBRE
'. POIR ROMERf! .4! U.4RE"? AHP-lF! RT AflïtFRTrl

DIRECCION
.

-
. CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLF EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOA CONCEPTO ""½AL.pR

TRANSACCION PAGINA DE
.

VENTANILLABANCO CUENTA Ü OTAL

1 A57/lá2 't 4
- - PAGO TOYÃt

TRC:RPARfl DF OflMTM ilf:) fTITlRflf:

T:f NA,TEROS PAZOS .Tl!!. TO ERNESTri RESPONSABL
1 :>R1:\Oi 0200000000000 1 C' .'b S i. ARREA M

No. 2958054 ||||| -

DIÄECTO INA OŸRIBUTARIO
,.....owen UW GEOGiWEO mmR M -Mig RUCWminmÏDO Ala1-

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANClERA

2.-OO::I : PECHADEPAGO

.:-- A L001.95562 5 Cí:lMPROBAhlTE DE COBR -
- A/O:I. /7004

CEDULA/RUC. NOMBRE --

OOOODBOOO:1090:3 ROMERO Al Vo:!:EZ ANGFi. !;Tri RERTri

DIAECCION ··-

,, CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE MISION . NUMERO DE PREDIO

CONCEFTO VALOR CONCEPTO ..
--- VALOR

I
w-

Ri EUTE:rflS ADMrM!RïR., 1!!..
I ,--

I
- i

TRANSACCION PAGINA DE VENTANII.LABANCO CUENTA ŠUS-TOTAL

I
PAGO TOTAL"

Ti.ilA.ïEI' R PA7 . I TO !;MERTi: RESPONSABLg

/ il

No. 2958055 (
- -

DIRECTO INA OTRIBUTARIO
walesom e .½¾ : Jr.; R• CitAFICO tilLirAli'ad a.'MM M NLa sFidiBF3UgiBI Alii tgig

CONTRIBUYENTE



FECHA DE PAGO

-,·-.-a A1001.95AA2 f:OFIPRONANTF DF ft RF:O '¯ A/O I /2004

CEDULA/AUC. NOMBRE
17025A1A44 TTIIA.TFI:2ClR PA'7tìS li.!\..TO ETUNITRTO )

DIAECCION CLAVECATASTRAL

1 RECTOF: ECO,,
AVALUOCOMERCIAL EXO./AEB. AVALUOIMPONIBLF" EMISiqþi.., NUMERO DE PREDIO

\ | 6. | PG/:l.2/2
. 052858A

CONCEPTO VALOR - - CONCEFTO VALOA

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

1957452 1 47 i .. PAGOToTA$

TRARPASO DE DOM \ NIO A FAUAR OF 4: 70
ROMFRO AL UARE7 ANGEi RT GORFT2T RESPONSABL
1?91.50102000000000000:1 \··F ens i p,RRI::A 171

1402·

« No. 29 58 053 DIRECTO INA O TRIBUTARIO ,& ., $ ............munnoca·EfWICOMilmisiMDMelMmNUCUtaunt. 50 Auniise ; ..

•, -

CONTRIBUYENTE -



MUNICIPIODEl.DISTRITOMETROPOI.lTANODEQUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ......Û............DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA Ne 056955
CANTON QUITO OTROS CANTONES |

Señor
Tesorero Municipal
Presente.-

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario

de este cantón un contrato de: ...Ù.B.? .WË..................................
.................................... con fecha de otorgamiento ... ........

... .. .1

i i 1 .

Parroquia .
ÛA

predio/s Ne ..Q. .$.Ô.. ""°""" - "" ----- --------- -- - Superficie
a favor de CMRC 12.G Et., luf """

..................... ...
--- ----- - Clave Catastral Oi02

por el valor de USD. 260: ---·-

Impuesto de Alcabala, el ................................ USD. . ....... ............ . .

. ................................................................................ USD. ..............................

Av. 6 de Dicir.

.................................................................................. USD. ..............................

TOTAL USD. .............................. USD. ..............................

Valor especie USD. 0.20



.. H. : : EBO · WIMOIAL
'

- BE PICHINOHA
AÑo DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2002 COIEROBANTEDE CCERO :y;/c;ize.:4

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
0500030903 ROLERO ALVMEZ ANGEL PlGO 37/01/209 i a i

s
i Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO ALCABALAS Valor 2.6 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE RO

H. COMSElO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑo DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

20 COMPS.CEXIEEE CCERO 7/02/2:¾

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

ò50003û903 RCLŒ.RO AD/ÆEZ GEL RIGO ò?i01i20M l a 1
i
a Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

350.X 0 00 0.<0 0. 0 3.00
I

CONCEPTO REŒSTEDS yg¡oy 0. Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION
C r

DIR FINANCIERO



REGISTRc H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .
·

·

Formulario No.: '
Por: --53 1 25

Notaría No:~
No. Municipio: 6!001956523

Comprador / A favor de: - REZ -' .2BL R=3DBE ·¯

Vendedor / Que otorga: - - I E¯L55

Concepto:
¯= A ¯=

45: ca.Y·:
.c

Base imponible: 2-0 280.00

Observaciones: T'ai - ¯ú ce-cate.
:

Provincia:
¯

- Cantón: QuiTú

Parroquia: xxxxxXXX

San: UNO DOLARES CON 25 100 CENTAVOS

Recaudación: H. JUN NACIONAL

No. ni,-gic Q °3

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.:
Ei¯5

Por. .53 2.29

Notaría No No. Municipio: 81001558822

Comprador / Afavor de: ROMERC AL'; *REEM'35L R'309E.5,2

Vendedor/Queotorga:
¯ 322222-2 530L:¯ë -ESTI

Concepto:
¯=

-5 SC:cere

Base imponible: :. se 260.00

Observaciones: 4 L::=,

Provincia:
¯ ¯¯ '

Cantón: -2

Parroquia: ityyxxyy

ST:: DCS 30LARES COM I C CENTAVOS

Recaudación: H. JUNT F I NAL

No. 0133815



GERENCI;4 COMERC,EAL Nro.OG421353
IMPUESTO DEI... 17. ADÏCION,iL. DE

ALCABALAS PARA AGUA "POTABLE

FECHA r. 2004/01/07
NOPIBRE :: ROI1ERO ALVAREZ ANGEi... RIGO

E OTORGA:: TINAJEROS P..JUL.IO

Ei". .:.on-..:a-pte del impttest.o sobre la Pa.se Ïmponible de::
97.. 260 ,.00 USD

Por valor de cont.rat.o de COMPRA-VENTA Reba...a:: .Y
ael inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 17/056955

De conformidaci ..::on el Art. 1ro. Let.ra g) del Decreto le···
...lislativo de 22 de octubre 1940., pt.:.I:>licado en "Registro
Oficial ' No., 51 de 1ro. de noviembre del -mismo aiio c:on-
signo la 9-uma de:: 2,.60 USD

DOS CON 60/100 ***.**************************
i'OTAL. A PAGAR: 2..60 USD

Efee t.:i.vo: 2..60
Cheque Nro...

Ban c:o:

.
******'****************** *** MA****'478*******¥ ***

. REGISTRO DE ProGO

NG21 33 2.60 USD 2004/01/07 O20 61450 ROMERO ALVAREZ ANGEi.

• •

I
- -

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 - Fax: 2 501-404 ,..

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec S-

Dr.felinaro wei• .

. L



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5108187001
FECHA DE INGRESO: 09/12/2003

CERTIFICACION
Referencias:20/04/1995-po-5i95f-6553i-15644r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, sobre la totalidad ael
inmueble situado en el sector El Carmen, de la parroquia Calderón de este cantón.
LINDEROS GENERALES: NORTE, con propiedad del señor Manuel Tufiño, en 126.00m
lineales 40 cm. lineales; SUR, Vía pública en 138.40m. lineales; ESTE, propiedad de Julio
González, en 138.95m. lineales; y OESTE, propiedad de Juan Manuel González en 138.60m.
lineales. Superficie: Diecisiete mil ochocientos cuarneta y cuatro metros cuadrados noventa y
cuatro decímetros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JULIO ERNESTO TINAJERO PAZOS, casado con la señora Ana del Rocio Alvaro
Melendez.
34GRMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo Provincial
de Pichincha, según escritura otorgada el trece de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el Notario Decimo Sexto del Cantón.Quitodoctor Gonzalo Roman Chacon, inscrita el
veinte de abril de mil novecientos noventa y cinco; habiendo adquirido mediante compra a los
cónyuges Jose Gordon Becerra y Blanca Rebeca Gonzalez Cruz, según escritura otorgada el
veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Gustavo .

Flores Uzcategui, inscrita el dos de abril de mil novecientos noventa y dos. se aclra que en
una futura partición al comprador se le adjudicara el lote Veintidós .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- .LOS REGISTROS DE G

'
'(AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

EL 9 DE Diciembre DEL 2003 ocho a.

Responsable: JUAN FRANCISCOG '

lillllllllllllllllllllllllllllllIÏII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXI>lEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



NOTARIA DECIMO SEPTIMA /

VA.TON.- Se otorcó ante ai, en fe de ello confiero . sta

copia certiizcada, de COMPRA VENTA, otorgada por JULIO

ESTNERO TIHAJERO Y SRA, a favor de ANGEL RIRDßERTO
NOTARIA 17

or.n.nggioroveda ROMERO ALVAREZ, que la firmo v sello en la caudad de
vagas

Quito, a 07 de EHERO del dos all cuat o,- SI NOO..FFTA LA

PRIHERA.-

OR. REI - RG '

HOTARI DECING PT.7 O nE AUTTO

NOTARIAgüm0

aggM ELAPRŒ¾iABUNO

nymp
R.P.O-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 27297

Matriculas Asignadas.-
CALDEOOO1076 DERECHOS Y ACCIONES EDUIVALENTES AL 2.077. fincados en el
lote de terreno situado en la Sector El Carmen ¢arroquia CALDERON, de

- este Cantón

(Ec es, 26 Mayo 2004, 09:58:20 AM

EL REG JRADDR

Contratantes.-
TINAJERO PAZOS JULIO ERNESTO en su calidad de VENDEDOR
ALVARO MELENDEZ ANA DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
ROMEROALVAREZ ANGEL RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR
ALVAREZ MONTALUIZA MARIA LUCRECIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMNY GALLARDO
Amanuense.- JOSd CAMPA¾A

AA-0002720

IIllllllllllllllllililllllllllllllll.



REPÚBUCADELECUADOR
NOTARIA 16 a

Dr. Gonzalo

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: TERCERA

Otorgada por:

Afavorde:
lAPÏA LUÏS AMABLE.

El:

1 DE MAR O DE 1995

Parroquia:

Cuantía:

Quitoa de de 2.0 --

Dirección•Av.6 de Diciembre N14-51 059) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax•2 901-047
QUITO - ECl1ADOR



Dr.GÀmb
HombaCmo.

uito-E-umb

8
COMPRA VENTA DE DERECHOSI ACCIONES

9 ,

OTORGADOPOR LA LOTIZA ON DE CHOFERES PROFESIONALES DEL
10

HONORABLE CONSEJO PROVI CIAL DE PICHINCHA
II

A FAVOR DE TAPIA LOPEZ UIS AMABLE
12

CUANTIA: S/. 50.000,oo
O

Di 2 copias
N

S.E.
15

En la Ciudad de Qu to, Capital de la República del
16

Ecuador, hoy dia trece de m a r a o de mil
17

novecientos noventa y inco, ante mi Doctor Gonzalo Román
18

Chacón, Notario Décimo exto del Cantón, comparecen a la

celebraciôn de la prese te escritura, por una parte y en
20

calidad de VENDEDORES los señores AUGUSTO GUILLERMO
21

JARAMILLO LEIVA y don TE O BENALCAZAR CANO, a nombre y en

representación de la LOTIZ CION DE CHOFERES PROFESIONALES

DEL HONORABLE CONSEJO PRO INCIAL DE PICHINCHA, en sus

calidades respectivas de Presidente y Tesorero, como lo

justifican con los nombramientos adjuntos; y, por otra el

señor TAPIA LOPEZ LUIS AMABLE, de estado civil casado, en

calidad de COMPRADOR.- Los comparecientes son



ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad
I ·

2
de Quito, legalmente capaces y há'oiles para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe: y, me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la presente
4 -

minuta que dice: SENOR NOTARIO.- En su Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar el
6

- presente contrato de compraventa de derechos y acciones de
7

un inmueble, el mismo que se contiene en las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebraci6n

del presente contrato de compraventa de derechos y
10

acciones de un inmueble, comparecen por una parte y en
11

calidad de VENDEDORES los señores AUGUSTO GUILLERMO

JARAMILLO LEIVA y don TELMO BENALCAZAR CANO, a nombre y
13

en representación de la Lotizaci6n de Choferes
11

Profesionales del Honorable Consejo Provincial de
15

Pichincha, en sus calidades respectivas de Presidente y

in
Tesorero, como lo justifican con los nombramientos

17
adjuntos; y, por otra el señor TAPIA LOPEZ LUIS AMABLE

18

como COMPRADOR.- Los comparecientes son ecuatorianos,
19

mayores de edad, casados, hábiles para contratar y
20

obligarse mutuamente y por lo tanto sujetos de derecho.-
21

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Lotización de Choferes

Profesionales del Honorable Consejo Provincial de

Pichincha, debida y legalmente representados por los

señores AUGUSTO GUILLERMO JARAMILLO LEIVA Y TELMO

BENALCAZARCANO, en sus calidad.es de Presidente y Tesorero
76

en su orden adquirieron mediante compra a los cónyuges

JOSE BECERRA y BLANCA REBECA GONZALEZ CRUZ, el lote de
78 -



terreno signado con el número dos, del sector el

Ir.Gunzato
Carmen, parroquia Calderón, de este cantón Quitogenuncheon

2 qq to - 0:enutor

,
i mediante escritura otorgada el viente y siete de

marzo de mil novecientos noventa y dos ante el Doctor
4

ARIA 16
ploRomín Gustavo Flores Uzcategui , Notario Noveno de este

cantón, inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de
6

abril de mil novecientos noventa y dos.- TERCERA.-
7

COMPRAVENTA.- Con los antec dentes expuestos los señores

AUGUSTO GUILLERMO JARAMILL LEIVA y TELMO BENALCAZAR CANO
9

a nombre y en representa ión de la Lotización de Choferes
10

Profesionales del Hon able Consejo Provincial de
11

' Pichincha, en sus calida es respectivas de Presidente y
12

tesorero, dan en venta perpetua enajenación a favor de
IJ

TAPIA LOPEZ LUIS AM LE los derechos y acciones

correspondientes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, sobre

la totalidad del inmuebl determinado en los antecedentes
16

y que se encuentra loc lizado en el sector El Carmen
17

perteneciente a la pa roquia Calderón, cantón Quito,
18

Provincia de Pichincha. CUARTA.- CONSTANCIA.- Queda
19

expresa constancia de los derechos y acciones fincados en
20

el inmueble anteriormen e descrito, en una futura
21

particiôn corresponderá al lote nûmero cuarenta y tres
??

(43) por cuanto el comprado · se encuentra en uso, goce y

posesión de los derechos y ac iones que se enajenan por el

presente contrato.- QUINTA.- LINDEROS GENERALES.- Los

linderos generales donde se encuentran fincados los

derechos y acciones que se enajenan por la presente

escritura, son los siguientes: NORTE: Con propiedad de



\

.netros cuarenta centi.T.etres: SUR.- Via pública, en una
2

longitud de ciento treinta y ocho metros cuarenta

4
centimetros: E3TE.- Con propiedad de JULIO GONZALEZ CRUZ,

en una longitud de ciento treinta°y ocho metros noventa y

cinco centimetros, y OE3TE.- Propiedad de Juan Manuel
6

Gonzalez Cruz en una longitud de ciento treinta y ocho
7

metros sesenta centimetros.- La superficie total del
8

inmueble, donde se encuentran fincados los derechos y
9

acciones motivo de esta venta es de diecisiete mil
10

ochocientos cuarenta y cuatro metros cuadrados noventa y
11

cuatro decimetros cuadrados.- SEXTA.- PRECIO.- El precio
12

de la presente compraventa de derechos y acciones es en la
O

cantidad de CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 50.000,00 ) que los
Il

compradores pagan de contado y en moneda de curso legal y

que los vendedores declaran tenerlo recibido de manos de
16

los compradores a conformidad y satisfacción, por lo que
17

transfieren a los mismos el dominio y posesión de los
18

derechos y acciones que lo adquieren por esta escritura,
19

con todos sus entradas, salidas, usos, costumbres.
20

servidumbres y más derechos reales que le son anexos,
21

sujetándose al saneamiento de la evicción de conformidad

con la Ley.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- El comprador acepta

formar parte de la organización barrial que se creare y
74

se obliga a cancelar las cuotas que se fija en las

asambleas, para las respectivas obras de urbanizaciòn, en

27
beneficio de la entidad organizada.- OCTAVA:

AUTORIZACION.- Los vendedores aut.oriaan expresso.ente para



21814

I
que los compradores, una vez cumplidos los precept

2
legales del caso, procedan a la inscripción del present

i titulo de dominio en el correspondiente Registro de

Propiedad del Cantón Quito.- NOVENA.- DECLARACION.- Los
4

OglA16
mgoiteme vendedores declaran que la raiz donde se encuentran

fincados los derechos y acc ones no pesa gravamen alguno

que pueda limitar su minio, conforme aparece del
7

certificado del señor Regi trador de la Propiedad.- DECIMA
B

GASTOS.- Los gastos que se ocasionen en el
9

erfeccionamiento y legal zación de esta escritura, será de
10

cuenta de los compra ores, a excepci6n del pago de
11

plusvalia, que será de cuenta de los vendedores.- Usted
12

señor Notario se dignar agregar las demás cláusulas de
U

estilo para la perfecta y plena validez de esta clase de
M

contratos.- Hasta aqui a minuta que se encuentra firmado
H

por el Doctor Marcelo Regalado Serrano, con matricula
16

profesional número dos ml doscientos cincuenta y uno, del
17

Colegio de Abogados de ito, la misma que queda elevada a
18

escritura pública con to su valor legal.- En este acto
19

se cumplieron con los ma datos y precePtos legales del
20

caso; y, leida que le fue a los comparecientes
,

21

integramente por mi el otario, éstos se afirman y

ratifican en su total conte ido y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de t o lo cual doy fe.-

S . A USTO GUILLERMO JARAMILLO LEIVA
27
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PLAN DE VIVIENDA "CALDERON"

Choferes del H. Consejo Provincial de Pichincha
Dr. Gonzalo

Roman Chacór
- Fundada el 11 de Septiembre de 1988 - Ouito - Ecumio

Quito, 20 de enero de 1.995

SEROR R=GISTRADOR DE LA PROPIEDAD D,L CANTON QUITO
Presente.-

LA JUNTA GENERil DE SOCIOS , de la Lo _ación de Choferes Profesionales

del Hônorable Consejo Provincial de chincha, por la presente AUTORILA

LA VENTA A FAVOR DE SUS SOCIOS , d 1 s Derechos y Acciones, que los -

tiene fincados, en el innueble situa o en la Parrqquia Calder6n de és-

te Cant6n, adquirido mediante compra a los c6nyuges JOSE GORDON BECERRA

y BLARCA REBECA GONZALES CRUZ, segd consta e,n la escritura celebrada

el 27 de marzo de 1.992, ante el No arise, Doctor Gustavo Flores, ina -

crita el 2 de abril del mismo ago.
ATI.KfAMENI'E FIRMA LA JUNT.A GENERAL DE SOCIOS .-

SR.. IL O JARAMIL LEI¥A SR. ANGE " O NARVAEZ
C.C. C.C. Foo /V4'/2-2,

PRESIDENTE· .VICEPRESIDENTE.

SR. F BIA RV'f3 RUEDK. RI LOV'ATO JACOML.
c.c-. //Joff c.c. yoorv d -3

LESORERO SECRETARIO

SÀ. -GA tD S ALVEAR. SR. EDUARDO NAVAS ß AR.
c.c.Jyoa N 9 ¥-- c.c. oize242-

PRIMER \ŒAL SEGUNDO VOCAL

SRA.' ŠÛSANA ALVAND MELENDE G. FABLO TAPIA CASTILLO.

TERCER VOCAL CUARTO VOCAL.



PLAN DE VIVIENDA "CALDERON"

Choferes del H. Consejo Provincial de Pichincha

- Fundada el 11 de Septiembre de 1988 -

Quito, 27 de marzo de 1.992

SENORES:

AUGUSTO GUILLERMO JARAMILLO LEIVA ,y

TELMO BENALCAZAR CANO.-

Me es grato comunicarles que en la Asamblea realizada el 4
febrero de 1.992, en la sala de sesiones ,los choferes del
Copnsejo Provincial de Pichincha, tuvo el acierto de elegir'.
les a Ustedes PREISIDENTE y TESORERO respectivamente de la ,

Lotización de Choferes Profesionales del Honorable Consejo -

ProWincial de Pichincha .Por lo tanto, les corresponde a -

Ustedes, la representación legal de nuestra organización.-

Atentamente.

EL¾RIO.

Nosotros: AUGUSTO GUILLERMO JARAMILLO LEIVA y TELMO ßENACAZAR
CANO

, aceptamos, la designación de Presidente y Tesorero de
la lotización de Choferes Profesionales de Honorable Consejo
Procincial de Pichincha.

S moDR Sr. fel cr- ena cázar C.
PRESIDENTE TESORERO

c/c. arch.



NOTANAR
Dit:. L. J. .id ..

asi littSEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: r

Sírvase conferirme al pie de la preÏenteun Certificado de hipotecas, grar omain

menes y prohibiciones de enajedr, uÛafite redio situado en la Parr a

C;1LDEAD de este Cantón, (con t historial de Ó años)
a «LO°T1zAcfod Dai <>$oFr.ge.S fVDFedo ^•-ES

de propiedad de pg.<... Com; p..yo Port M CAt- GF P//-UN M^

el mismo que lo adquirió (eron) por a y †µ./1
.

.

1 e

a (quien) go y (2pa ei F''F Pa y 5 F-A
.

según escritura otorgado el (fecha Notario) p gym pomp

lO

legalmente inscrito el / Og B L DE Å "i ŸÀ -

11

Cy‡ifieqción que la requiero para rómite de indole

Judicial Privado

f) LT / -

/y
Céd. Ident.) 0-ÑAÑŸ9/

14 /

in scrito H gistrador de la "ropiedad del Gant6n,
15 .

en legal forma tiene a bien certificar que revisados los indices
16

de los Registros de Hipotec sy uravémanes, desda el año de mil

V7
ncvecieñtos se:tente y siete h sto la presente recha, para ver

I

as
,

'

sa _

ryia afertRD 81 in.nyeble situ do en la Yarracula "alder6ri, de este

ao Cant6n, acquirido por la LLT ClCN Oc CHLFSRCS PRLF¿SILNALes DCL

HENLR BLE CLASc]L PRLVIWCI L Ji PICHINCHa, mediante compra a los

c6nyuges José Gord6n Decerra Blance Rebeca Gonzálqz Cruž, según

escritura celebrada el veinte siete de marzo de mil novecientos

93
neventa y dcs, anta ei Lut.eric LULur GucLavu Flores, lau IL: el

* daa do Chri l d, nil orn e ,ntam nuent, y rirm - haM anrto la SP 07"

en Blance Genzález de Gcrain, por d nación de le cLoyuges Jcse Adan

González y RLsa Cruz, el tras de , eptiembre de mil nevecientos set n-

ta, ente al acteric doctor Jesi Vi e: ta ircya, inscrite el diaz y
27 \

Gehe ce los aismos mes y añc; aclar da y ratificada, el veinte yc ,

28

Nota: Los datos consignados erróneo o dolosamente, eximen de responsabilidod al certificante.



t tre ce Dici..or- c= dl novaciar.tri scanta, anta el ·cterie occtor

a
Jcs' V. Treue, ipscrite el doce da enert de amaro de ail nova

setent, y uno; Y 'tra de veinte v rcht de mayo de .nil nevaciento

setenta y unc, ente el a Otario dcctor DCsó Trcyn, inscrita el t

Od Ull1L U !!1sillU EnL.-MOT BS LUS UE LCS flU SS OfiCUeflCTO 0111gtjŒ

nuev ce anc t d4 nil novacientes noventa y cuatr , 1 = ccho

19
bient, per razen ::se revisados los ind cesde los is- .

trc.s de Gr; vámenep, a partir de la ulti.ao F hast la presen-
13

tu, nL h- v. rince la situacic.n costante en el certiFicadC que ante-
14

r:cde. uitE., veinte y crhe ce r t.vie.abre de nii nLvecient b coyante

ye tre, 1 ccn .a.

Siento por razón que revisados los indices de os Registros
21 ... .. .. .

de Gravémenes, a partir de la última fecha, hasta la presente, no ha
22 --..-

variado le situación constante en el certificado que anteced .-QuitD

ma -

sais dqvanero e mil nc ecientos noventa y cincon las cch .m. N
l ...---

iLOC."CL.-Linuu.- L

25 rl Rr F/ÏSTRnpL .

-----

se .

10265



CN Siento por til que al mergen se encuentran V

IntrO
a punto coro siete por ciento cada una.- Por lo que el p

sente certifici do, se refiere a los derectos y accirt
yop

GUITO
a restantes.- En cuanto a grabámenes no ha variado la si

o Bión constante en el certificado que attacede.- Qui ,

y dies de marzo de mil -novecientos noventa y cinco.- as

a och a.m. EL REGISTRADOR/

Se otora ante mi, y en fe de ello., et:::anfiero esta

TERCERA COP I A CERT I F I CADA DE L A ESCR I TURA DE COMPRA

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR LOTIZACION

DE CHOFERES PROFESIONALES DEL HONORABLE CONSEJO

PROVINCIAL DE PICHINCHA A FAVOR DE TAPIA LOPEZ L...UIS

N1ABLE, Debidamente sellada y firmada en Duito a,

quince de S.96..atiems ...

~ ~1 aAo dos mil tres.

DOCTOR SONZAI....O RL "N C.- 4CON

NOTARIO DECIMO SEXTO

WOTAMA9§

nr. Go
Rormin C
Ouito -- &



REPÚBLICA DEL ECUADOR
-Ec o

o Flores

DELCANTÓNQUITO

DR. GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIO

Asu cargo elprotocolode losNotarios:
Dr.Mario Zambrano Saa1.970 -1.978

Dr. CamiloJáureguiBarona l.978 -1.984

COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

JOSE GORDONBECERRA Y OTRO
OTORGADA POR:

I

A FAVOR OF. LOTIZACION DE CHOFERES 20FESIONALES DEL H. CONSEJO

EL:
20VINCIAL DE PICHINCHA

PARROQUIA:

CUANTÍA: 2'5L2. 551

Quito, a 27 FEBRERO 2003

Dirección: Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Telf.: 2521-095•Quito - Ecuador
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4

COLPRA VENTA •
.

---
~- En la ciudad de San Fran

6 OTORGADO POR : cisco de Quito , Capita .

7 JOSE GORDON BECERRA Y BLAN de. la República del Ecun

CA REBEC'A GONZALEZ CRUZ . inr , hoy d la TLe s
e2nte..--y-s ie te d aar se

in EN FAVOR. DE.': '
wo. " e-miLnovecientos nove)

11 LOTI2ACION DE CHOFERES PRO a-y- on), ante mÍ. doc-

17 FESIONALES DEL HONORABLE ~ tor ÈUST AVO FLOÉES UZCA-

la - CONSEJO PROVINCIAL,DE PI TEGUI , Notario Noveno -

14
- CHINCHA . . :

. de este Cantón ,
õompa-

15 CUANTIA : 3/.2.502.551, oo recen : por una parte --

16 di ' C. la señora BLANCA REBECA

17 GON2ALEŽ CRUZ y su c nyuge señor José GORDON EECERR

18 por sus propios derechos ; por otra parte los señores

20 ED BENALC CANO casado , a nombre y en represer

21 de L IZ E CHOFERES PROF'

pp HONOR LD 4.1...., en sus cel -

23 daded respectives de Presidente y Tesorero , como 10' -

74
just/ificaÀ

-con los nombramientos adjuntos .
- Los compa-

75 reóientes son ecuatorianos , mayores de edad ,
domici-

li'ados en esta ciudad , legalmente capaces , 'a quienes
76 I '

.. c nozco ·, de,todo lo que doy fé ,y, me presentan para -

27

28
ce eleve a escritura públi'ca la siguiente minuta cuyo



1 tenor literal es como sigue : SEÑOR N Ö T A R I Or -

2 En su Registro de escrituras públicas , sirvase incor-

3 porar una de conformidad cop las siguientes estipula-

'
4 ciones : - PR I MER A . I NTERV I N I ENTES .

5 Concurren a la celábración de la presente escritura ,
-

por une parte los'cónyuges señores JOSE GORDON BECERRA

y-BLANCA RÉBECA GONZALEZ CRUZ , por sus propios derechos,

8 a quienes-en lo posterior se les denominarÂnLDS VENDE-

DORES ; y , por otra parte los señores AUGUSTO GUILLER-

PD JARAMILLOLLEIVÄy don TELFD. BENALCAZiWCANO , en

sus calidades respectivas de Presidente y Tesorero de -

la.Lotización de Choferes·Profesionales del Honorable

Consejo Provincial de·Pichincha
, como lo justifican -

con .los nombramientos-adjuntos ; a quienes.en 10 pos-

.terior se les denominarán LOS COWPRADORES .
- SEGUN

D .4 . A NJ EC E..D E :NTES .
- Mediante escritura -

públ'fcarcílebrada en esta ciudad. de Quito·
, el tres de

septiembr.e de mil n$vecientos setenta , ante el Notario'

c ctor,José Vicente Troya Jaramillo , legalmente inscri·-

20
ta en.el Registro de la,Propiedad el diez y-ocho.de los

mismos mes.·y añor;-la señora El nca Rebeca González Cru:

de Gordón ,
adquirió<mediantes hecha en su favor.

x>r los -conyuges.Jose Adan Gon alez y Rosa Cruz , el -

lote de terreno signado .con el numero dos , del sector =

El Carmen , perteneciente .a. la parroq Calderón ,

del Cantón Q oYi e Pic ha con -

una superficia total y ap il etdi tRm -



. de Ímetion ciadrados ,y, comprendido dentro d los si-

2
.. guientes linderos y dimensiones : POR EL NORTE , con -

3 la propiedad del señor Manuel Tufiño , en una longitud

4 de ciento tveinte ys is metros cuadrados , cuarenta -

5 centimetros ; POR EL SUR -VÍa pûblica-, en una longitud

6 de ciento treinta y un metros , cuarenta centimetros ;

7 POR EL ESTE con la propiedad del 'señor Julio Gonzâlez

8 .Cruz , en una longitud de ciento treinta y ocho metros,

noventa y cinco centi.me.tros ; y , PORy EL OESTE propie-

10
. dad del señor Juan Manuel González-Cruz

,
en-una long2i

tud de ciento treinta y ocho metros , sesenta centÍ.mo-
..tros.- ER..G.J'R A COTWPRA VEË .-

14
.JO G DON BECERRA y BLANCA REBECA GONZALEZ Zggr

te y por medio de la oresente escritura dan enden.th-.
16

y en perpetua enajenaci n en favor de la LO 16¾>
17

DE CEOFERES PROFES ION ALES DEL IONORABLE CONSEJO .Pag

- CIAL,DE PICHINCHA , d.ebida y galmente r.e.nr.e-s.entedes -

por los señores AUGUSTO GUILLERKO JARAMILLO LEIVA Y -TEL
20 ---

-- -------

21 MO BENALCAZÄR ARO ; en-sus---o-a-l-id·andRr,e_sier

22 tejy Tesorero , en su orden • el lote de terreno Fignitöt

c Ë el número DOS , del sector El Carmen ,
perienecien-

23 .

24 .

te .a la parroquia 4e Calderón , Cantón Quito ,
Provincit

,
de .chincha , dentro de la superficie , linderos y exte

25
sio as" , constantes de la cláusula de antecedentes de -

26
este 'mismo contrato ; no obstante a lo cual'la venta se

la cacomo Yr .
-CU ART A..PREC IC



\ -P6r acuerdo de~10s 'contratantes , el precio totai del -

20te de terreno objeto del presente contrato , es el -

de DOS MILLONES QUINIENTÒS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

4 Y UN SUCRES , de contado , que la Lotización Compradora

5 por intermedio de sus representantes legales ,-entregaa

a.los vendedores , en..dinero en efectivo y de legal cio-

' 7 culación en el pais , a su 'entera y tote'l satisfacción,

a sin que nada tengan que ideclamar por este concepto en

lo posterior .
- QU I NT A . TR A NSFEREN -

C I A .
- Los Vendedo12es declarándose pagados a satis-

facción , transfieren en favor de la Compradora , el -

dominio y posesión del lote de terreno objeto del pre-

sente contrato
^,

con todos sus usos ,'costumbres ,
en-

tradas , salidaÀy serivudmbres que les son anexos ,
-

libre de todo gravemen como consta del certificado con-

ferido poi el señor Registrador de la Propiedad de -

este,Cä'ntón que se adjunta ; en todo caso los vendedo-

18 res quedan sujetos al saneamiento por evicción de con-

formidad con..la Ley . S'E XT A ,
- G A ST 0 S .

- To=

dos los gastos que demanden la celebración de la presel

21. te escritura ,.hasta su inscripción en el.Registro de -

la Propiedad son de cuenta de los compradores , a ex-

23- cepción del impuesto de le plusvalÍa que de haberlo -

corre de cuenta de los-vendedores . S'E PT I M.A .
-

F A CU L.T A.D. P A R A L A I NSCR I PC I ON

- Quedan facultados los compradores para'solicitar la -

27
inscripción de la presente escritura ,ien el Registro

de la ropiedad de este-Cantón
.

- O CIT A Y A , A -



-3-

1 CEPT A C I ON . Prc.Leutes los centretE'.'tes , de

2 ran que aceptan el total contenido del presente conor

3 por ser hecho en beneficio de sus mute.os inter coa .

.RIA 4 U.sted , cefior Notorio , se servirá agregar los .

NA- 5 cláusulas de estilo '. *(HASTA A3UI LA 1GlIUT?. ) . L

del 6 comparecientes ratifican la r:linuta inser

- .Nores
y que se halla firmada por el doctor Gerardo Guarderra.

8 Abogado con matricula profesional del Colegio de nao
der "--

9 dos de Quito nórcoro cincuenta y dos .
- Para el al

10 miento de la presente escritura , se observoron le

11 ceptos legales del caso,y, leÍ.da que losfue o J.os .

12 recientos por mi el Notorio , en unidad de octo , cc -

13 ratifican y firman ,junto conmigo . De todo lo que Soy

14 Enmendados . Telmo Benalcazar Cano . Valen .,•-

15

17

20

28 . . r

e

i
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Choferes del H. Consejo Provincial de Pichincha
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/U
Quito, do do

SEÑOR REGisTRADOR DE l.A PROPIEDAD: pyy
'

Sírvase conferirme al pie de la presente un Cert ficado la hipotecas, grav

menes y prohibiciones de enaienar, que afecten al predio situado en la Parroquia

Calderón de este Cantón, (con el historial de af:od

de propiedad de Elenca Rebec.a. González Cruz

el mismo qu'à lib adquirió (eron) por donación

a (quien) José Adán González y Rosa Cruz

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 5 de septiembre de 1.970

Notario Dr. Jose' Y. Troya -

legalmente inscrita el 18 det septi'embre de 1.970 a V-2

Certificación que la requiero para trámite de índole

Judicial Privada .O

El Infrascrito Rediotrador do la ropiedad

e este cant6n, on legal forms cortif ica que: revisados los Índia e de los

intros de hinotecas y gravdmenes desde el año mil novecientocoese: y

1 mÍmorodoo, ßl Carmon, situado on la pa roquia Calder$n, do o :to contó

uir o or la coloro DL saa RGENCA canz US: onus ao colaan; modi uto ao

1 Su favor ger loc c$ngggged M. Ad n Gonzi.).ey T Ro o Uru

c 1 notorio do tor Jos$ iconte Troya, inscrita el diez y ocho .a i u

yt y aclarada y rectificada sogdn escrituras celebradoo 1 oin o

tro do diciembro de cail nove i ntos cotonta, anto al notario do or

ente T oya, ina rita el doco do onero do mil novociantoo ootant y uno

Holo: 1.os datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad ai cer6ticente.



r

1
yo .

veint.o y ocho do' ma.yo do mil nove ·iontoa motonta y uno, r.nto al noto-

10 :lo .tor Jood Vicente •rroyo, i so-irita el trein'a rio inni-o flo! ·110 0 r n¡

c::• ec'.ca -1
-ou no so en montra nin :tÎn .oravamon hi pnt.conv i n, n.,an n, ni p ··

li inirk do anajo:uar.- Quito a diez y ocho do diciembre do mil noÝocientes .

Ir'a
.7 uno, las oci o a.m. L 1 1,GIST ,

..

-· ·· 009185

A¾Oli: Dionto por talque, revisados los indices de los Eegistra
I

e Gro.vä.menos n partie de lui dltima, haaba la presente no ha vt,

is..a.o la aituación constante .en el certificado que antecede.- (11

o veinto y cinco de k'ebrero de ,rill novecientos noventa y dos,

.no ocho a.m, EL REGISTRADOR.

1r-
1 T C rr:er

17

• L

· L



POIGl. DR-70

- ; DECIARACIONDEL IMPUESIDA l..A (II ILIDAD IN pg .

lA COMPRAVEN1'ADE PREDIOSRUSTICOS

¶PUBLICADEL IDCUADOR

WIRERIO DE FIN;UVZAS

NCCIONGENERALDE RlXi'AS

GNERALES:

liCMBREO RAZON SOCIAL DEL CCMPRADOR:
LOTIZACION DE Cl!OFERFS PROFESIONALES DEL H CON33JO EP.OVI' CT.5L DT P.

C.C. No:.................. R.G.C. :................PASAPORTE Fo.:...............

DIRECCION DOMIC1LIARIA : ...................... ...........

CIUDAD CALIA No. TEI,I'F ce

BRE O RAZON SOCIAL DFL VENDEDOR:

.BAŒCAREFi'C.A.00E4LEZ..ŒU.T...................................
............

C.C. No.:.lÎÛ.O.266$.".... R.U.C. :.................PASAPORTE No.:.. ...........

.DIRECCION DOMICILIARIA': ..................... ........... ..... . ..

CIUDAD CALLE Na . '2 .

0820ACION DEL PREDIO: Lote Número Dos. , .

FROVINCIA : . ÀÊ iO.C.
. . . . . . CANTON : . . 9ÊÊ. . . . . . PARROQUIA : . .

SUPERFICIE : ..........17.6.4Å,ÛÛ......... (M2
o HAS)

LINDEROS : NORTE : ..¾ŸŸ.l..TŸ.Î. ..............SUR : ..
.Ÿ.Ô

TIPODE VENTA : TOTAL PARCIAL

SUPERPICIE TOTAL ADQUIRIDA : . E.".. i . . . . . . . . . . . . (M2 o IIAS)

SUPERFICIE QUE SE VENDE : . . .
.lÎ>.Os i e . . . . . . . . . . . . (M2 o IUs.':)

PRECOATOTAL DE ADQUISICION : $. 2...5Û2·.5519 9.O. VALOR POR M2 : S. . . . . . . . . .

2 D ESCRITURAS : (VENDEDOR)

OTOl1GAMIENTO INSCRIPCION

OTARIA CANTON FECHA LUGAR Fi:Ciu. s

2 a ouito 3-IX-70 Quito 18-IX.--?0 17.

SCRITURA (COMPRADOR) fyento del inipuet . .:.

.NI.$ -

AvaYaoS. L ----

IFARIA CANTON FECHA T -e.-

9na Quito 5-III-92.

FikMA RESPuk:ABLE



LlQUIDACION DEL IMPUESTOA LA UTILIDAD

i . PRECIO DE VENTA S .'¯¯.'.5.

.

.5.1, OO

2 . 'FJ'CIO DF, AEQUI3 ICION $ . . . . . . . . . . .

3. UTH.IDI,D BRUTA (1-2) S ...............
-

4. MEJORAS

TOTAL MEJORAS S ...-------.....

S. UTILIDAD NETA (3-4) $ .........

6, MENOS 54 ANUAL TIEMPO TRANSCURRIDO $ .........

7. ME:NOS PORCE'ITi-TE DE DESVALORIZACION MONETARIA S .........

(Ap1îcar Tabla)

3 n:ssS IMPONIBLE : 5 menos Gy menos 7 $ .. .......

- Certificado de avaldo del inmueble a venderse, otorgado por DINAC, o pot
-¾

tivos Hunicipios.

- Escritura de corpra anterior del inmueble a venderse con la razón de la i

en el Registro de la Propiedad

I':>critrra de la versta que se va a realizar

£1ano o croquis, en el que se determine el área materia de la venta, parat

de dcomambrución

-- Cuando en la liquidación se consideren mejoras, deberi adjuntar los docure

los q2e justifique la cuantía de las mismaÃ, o Información sumaria con la

be el valor do dichas mejoras.

icel:.me con este formulario la tabla del cãleulo del impuesto, la tabla dolca

det Licopo transcurrido y la de desvalorización monetaria.

NOTA : se pone en conocimiento del contribuyente que los datos aqui declaraks

sujetos a la respectiva comprobacion.

Caso ao falsedad en los mismos se sujetarán a las sanciones contempida

Leyes pertinentos.

FIR<A PAPA CONSTANCIAEN :

C I UDAD FECHA AblO

'L,syŒMC3 P3R : RECIBIDO POR :

CCDIGO



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS see
Comprobante de Pago

NY 32938 A

(arla Novena Por $
Lotización de Choferes ProPecionales da H. or3\de ¾vínckx1-de+i-ch±nt±ra-

sotidad de _Jeippe y ace mil veinte v cinco San

puesto del Uno por Ciento adicional a las Alea

por concepto de de

go Blanca Rebeca Canz lez Cruz

Calderón Cant r

pichi.ocha Sob $

Quito a 6

ecaudador



teg .
.

COMP OBAlg'¾ 04 IMOD :- 06/03/92
NO:.mH

0000 L.OTI A.C.ION DE ÓHOFERES PROFESIONAL.ES DEi..

O I i:EB LV.IMP ralBLE I:Mi 10N

O /03/92 000030

25 . 153 09 ********** ********** ****3.ki . i ß

GUD-TOTAL: ******:!.2·.
. 1.5

PAC..a vensAmu.A VTA OTG DLAMCA Rf üÍn:ia~ÖÖÑ2Ñ..E

1, 1 1101 CRUZ Y JOSE GORDON BECERRA 800
.. . . ...... ... .-...-... ~¯¯¯

2 ' 502 . 551

TOTAL TRANSACCION: **.ka«?--125,15 .

I

ll.



JUNTA DE DEFENSA NACI NAL
A LCA BA LAS

Por S/. 12.570,00

Quito, a
........

de
... .....

de 198
LOTIZ DE CHOFERES PROFESIONA DEL CONSEJO PROVINCIAL

la cani3ad

DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA 00/100
SLRTCS

IMPUESTO DEL ½% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de v: to

iso N° del Notario Dr.

que otorga BLANCA GON77ALEZ

. LOTIZA ..DE. CHOFE ... PROFESIONA .... DEL..CONCEJO ROVINCIATJ.

nh parroquia i del Cantát

i de FHH
CALDERONJ

..
por la cantidad de's 2'502.555,o

Jefe Provincial de Recaudación de la
Junto da Defama Nacional



AAAAAAAAÀAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAi3AA

DIRECCION FINANCIERA N.- 30288
IMPUESTO DEL 1'/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTAOLE

AñO
,

1.992 FECHA 3/06/92
NOMDRE .

.
LOT CHOF CONSEJO PROVINCI

icepto del Impuesto sobre la'Base Imponible de:
32,551.00 Sucres

alor del contrató4des C.V. del
ble ubicado en: CALDEADN

torgará: GONZALES BLANCA
el notario:

ormidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
vo de 22 de actUBre 1940, publicado en "Registro
"N. 51 de iro. de noviembre del mismo año consig
ma de: 25,025.00 Sucres : , . .

.lNTE Y, CINCO MIL VEINTE Y DINCD CON 00/10 -

IPagar¿ 25,025.00 Sucres.
Pagado con Cheque N. '

. Banco:

,Financiero . Tesorero Recaudador



toroo ante mi . en te de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Guito a veinte y

siete de febrero del das mi es .-

DOCTOR GUSTAVO FLORES C GUI

NOTARIO NOVENO



EGIS
apgoP EDAD

REPÚBUCADELECUADOR 8

NOTARIA16 a

- 0050233
IIIIII

0159958 A '

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

De: ca

Otorgada por: .20E O GliMO MMDL:EE OLEL CL

Afavorde:
JDTlY R LAC YAGUAE ili A O

El:
14 de cviembre del 2002

Parroa fa:

Ruant a: 26C,oo

. 7 Febrero 03Quitoa de de 2.0

Direcci6n•Av. 6 de Diciembre N14-51 (159)y Hnos. Pazmiño
Edificio; Parlamento Piso 3 307 - 308

Tel no: 2 901-013 /2 900-9 " 2 901 04



DR GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO 16 DEL CANTON

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

OTORGAMIEN¯iO- 14 de Noviembre del 2002

3.- OTORGANTES

170486204-2 PALADINES CRIOLLO ROGELIG VENDEDOR
170893978-8 ARREAGA MARTHA DE JESUS /* "
210013052-1 YAGUANA AVENDAKO JIMMY - COMPRADOR

4.- CUANTIA

$ 260,00

5. UBICACION

2.07% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE NUMERO 2
SECTOFi EL CARMEN

PARROQUIA CALDERON
CANTON GUITO
PROVINCIA DE PIchincha



Dr. GONZ LO R MA CON

NOTAntA16 Rmnün Cluscun\
Ouito - Ecuadori

COMPRAVENTA

QUITO·ECUADOR

OTORGAN

ROGELIO GUST PALADINES CRIOLLO y SRA

A FAVOR

JIMMY ROLAN YAGUANAAVENDARÔ

CUANTIA

S 260,00

di copia

"En la Ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la

Repûblica del E uador, hoy dia catorce de Noviembre del

año dos mil dos ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO EXTO DEL CANTON GUITO, comparecen los

cányuges señor ROGELIO GUSTAY.D..PALgDINES CRIOLLO y

MARTHA DE JESUS ARRE s,' por sus propios

derechos, VENDEDORES; y, el señor JIMMY ROLANDO YAGUANA

AVENDAN , soltero p,br sus propios derechos, COMPRADOR.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad.

DIRECCIÓN:AV 6 OEDICIEMBRE159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA308



legalmente capaces, domiciliados en este cantón. hábiles

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pûblica la

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEMOR NOTARIO: En su registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de compraventa

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.

COMPARECIENTES./'Intervienen a la celebraciôn de la

presente escritura los cónyuges señor ROGELIO GUSTAVO

PALADINES CRIOLLO y MARTHA DE J.ESUS ARREAGA. casados,

por sus propios derechos. VENDEDORES: y, el señor JIMMY

ROLANDO YAGUANA AVENDARO, soltero, por sus propios

derechos. COMPRADOR. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

. domiciliados en este cantón. hábiles para contratar y
/

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. uno) Mediante

escritura pública otorgada el trece de Julio del año dos

mil uno, ante el Notar,io Cuarto del Cantón Quito, Doctor

Jaime Aillón Albán e inscrita en el Registro de la

Propiedad el doce de Septiembre del mismo añg los

c6nyuges señor Edgar Jovany Paladines Criollo y Nelly

Mairita Campoverde Ayala dieron en venta en favor del

señor Rogelio Gustavo Paladines Criollo, casado con la

señora Martha de Jesús Arreaga, los derechos y acciones

del dos punto cero siete por ciento (2.07%) fincados en

el lote de terreno número os (2), situado en el sector

El Carmen de la Parrog ia Calderón. Cantón Guito,

Provincia de Pichincha. dos) Los linderos generales del



Dr.
GNONZA ODREO

AN CHACON

lote de terreno número dds (2) donde se encuentran
NOTARIA16*

fincados los derechos y acciones objeto del presente

instrumento pûblico son: Norter propiedad del señor

Manuel Tufiño, en una lon °tud de ciento veinte y seis

-

GUITO·ECUADORmetros cuarenta centimet s. Sur:/vía pûblica en una

longitud de ciento tr nta y ocho metros cuarenta

centimetros. Este:/ propiedad del señor Julio

González Cruz, en un ongitud de ciento treinta y ocho

metros noventa y ci co centimetros; y, Oeste: con

propiedad del señor J an Manuel González Cruz, en una

longitud de ciento treinta y ocho metrros sesenta

centîmetros. La super icie total del terreno número dos

es de diecisiete ml ochocientos cuarenta y cuatro

metros cuadrados nove ta y cuatro decimetros cuadrados.

tres. Los vendedores declaran que sobre los derechos y

acciones objeto del resente contrato de compraventa NO

pesa ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición

de enadenar, como co sta del certificado conferido por

el Señor Registrador e la Propiedad que se gdiunta como

habilitante. TERCE , COMPRAVENTA. Con estos

antecedentes los ve dedores cónyuges señor _ROGELIO

GUSTAVO PALADINES CRIO LO y MARTHA DE JESUS ARREAGA, por

sus propios derechos. \libre y voluntariamente, venden y

dan en perpetua enadenación en favor del comprador señor

, JIMMY ROLANDO YAGUANAAVENDANO. los derechos y acciones

g. del dos punto cero siete por ciento (2.07%) fincados en

el lote de terreno número dos (2), situado en el sector

El Carmen de la Parroquia Calderôn, Cantón Quito.

DIRECCIÓN: AV.6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA308



Provincia de Pichincha, cuyos linderos y mas

especificaciones quedan determinados en los antecedentes

del presente instrumento. CUARTA. PRECIO. El precio del

presente contrato es de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES

AMERICANOS, que se paga de contado, en dinero efectivo y

ÀÀcurso legal, los vendedores declaran tenerlo recibido

a su entera satisfacción, sin reclamo alguno que

formular en lo posterior por este concepto al comprador.

QUINTA.
TRANSFERENCIAyr

DE DOMINIO. Los vendedores

declaran estar pagados todos los valores referentes a la

compraventa del inmueble, por lo que, transfieren a

favor del comprador el dominio y la posesión de los

derechos y acciones vendidos, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres y mas derechos

anexos, sin reserva de ninguna naturaleza, aceptando el

comprador la venta y transferencia de dominio por estar

hecha en seguridad de sus intereses. SEXTA. SANEAMIENTO.

Los vendedores se obligan al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA. GASTOS e INSCRIPCION.

Todos los gastos que origine la presente escritura, su

inscripción y derechos, serán de exclusiva cuenta del

comprador a excepción de la plusvalia si la hubiere, que

correrá a cargo de los vendedores. El comprador queda

facultado para alcanzar la inscripción de esta escritura

en el Registro de la Propiedad. OCTAVA. ACEPTACION. Los

comparecientes aceptan el contenido de la presente

escritura pública de compraventa en todas sus partes,

por ser en beneficio de sus intereses. NOVENA. DOMICILIO



Dr. GONZALO ROMAN CHACON

Y TRAMITE. Para todos los efectos legales que se deriven
NOTARIA 16'

ama e la presente escritura, las partes señalan como su

lifili domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes

se someten, asi co o al trámite e.iecutivo o verbal
QUITO-ECUADOR

sumario a elecciön .1 demandante. Usted señor Notario

se servirá agregal as demás cláusulas de estilo para la

plena validez de presente escritura. HASTA AQUI LA

MINUTA. La misma ge se encuentra firmada por el Doctor

Gerardo Guarderas, Abogado con inscripción profesional

número cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal. Lo comparecientes son portadores de sus

documentos de i entificación, los mismos que se

encuentran vigente y cuyos números se anotan al final

de la presente e critura. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso y leid que les fue a los comparecientes,

integramente, por mi el Notario .se ratifican en todas y

cada una de sus láusulas y para constancia firman

conmigo el Notario n unidad de acto de todo lo cual doy

fe

SR ROGELIO ALADINES CRIOLLO

DIRECCIÓN: AV.6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTOOFICINA 308



SRA MARTHA DE JESUS ARREAGA

c.c. RoS9399 6

SR JIMMY YAGUANA AVENDAñt

C.C. 2/ÛOI $ Q§ '/

EL t CT RIO



· H.00
DE PIOHIMOHA

ARO DIRECCIONFINANCIERA '
- -

. FECHA DE PAGO

2003 COMPR.OBANIEDECOBRO . ... . 1/23/2003
- CEDULAIRUC" -NOMBRES -- -- -- FECHADEEMISION --- - No; DE CUGTAS

02100180521 YAGUANAAVENDANO JIMMYR 01/23/490.) ) g )
Ia Avaldo imponible

'
MalorAnual Totalidad Exoneracl6n Rebaja Interés

30404 O90 00 $409 e no
CONCEPTO Valor g ig Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.20 0.00

Sublotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ativas 3.33

TRANSACCION

VENTA PALADD1ESCRIOLLO2.0 12304

i

No·00110 00 i DIRE FINANCIERO

I

-. . - - DIREC ION PINAN .. FECHA DE RAGO

CEDULAIRUC:--:-- NOMBI E-- ------- -- --
.

- --

.... . ....-... .......... . ......... -ECCIO

,... CLAVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO ROI?BLE EMISION , . NUMERWRREDIO

m.- mm .mm -

TRANSACCION PAGINA DE VBHMlllABANCO CUENTA SUB-TUTAL *

- - - - PAGO TOTAL -

CONTRIBUYENTE - -



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO398645
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/01/28
NOMBRE : YAGUANA AVENDANO JIMMY
QUE OTORGA: PALADINES ROGELIO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 304.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 16/21525

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 3.04 USD

TRES CON 04/100 ****************************
TOTAL A PAGAR: 3.04 USD

H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

27B1/JODB 13·46
Formularlo N · Por

- - USD:1.56

N #IW. No. Municipio:
o 1

, 61W1771887
C ra or de:8 YAGUANAAVENDANOJMMYROLANDO

r a: PAI..ADINESCRIOLLOROGEUOGUST

: T R NIO

Base im 212m

Observaciones: % Musa: 0 % DescuentŒ 0

Provincia: PICMINCHA QUITO

Parroquia:
.

NAC/

Bea: UNO DOLARESCONsillasCENTAVOS

IBETH ALFREDO Gmpo Pagina

Aux.CMA CMERO "
. . 1 10T148 iI2

Recaudación: H. JU NSA NACIONAL

No. 0112 47 6 O ' onl•



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5047027001
FECHA DE INGRESo: 06/1172002
FECHA DE ENTRECA: 11/11/2002

CERTIFICACION
Referencias:12/09/2001-pro-39964f'-19733i-52532r 1 infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantòn en le¿al forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
derechos y acciones correspondientes al dos punt cero siete por ciento, fincados en el lote de
terreno número Dos, situado en la parroquia a crón, de este Cantón con matrícula número

.

CAD-00002405.
2.- PROPIETARIO(S):
señor ROGELIO GUSTAVO PALADINES LLO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEC ENTES:
Mediante compra os cónyuges EDGAR J VANY PALADINES CRIOLLO y NELLY
MAIRITA CAM VERDE AYALA, segú scritura otorgada el TRECE DE JULIO DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario CUART el cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban,
inscrita el doce de septiembre del dos mil no habiendo los vendedores adquirido por compra
a los cónyuges Arcelio IPaladines Criollo yE a del Rosario Andrade Carrera, según escritura
celebrada el veinte y uno de septiembre de il novecientos noventa y ocho. ante el Notario
Dr. Enrique Diaz, inscrita el dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho; estos por
compra a Francisco Javier Garcés Hurtado, quince de mayo de mil novecientos noventa y
siete. ante el Notario Dr. Enrique Diaz. inscrit el treinta de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE :
Ninguno.- .LOS REGISTROSDE GdVA. ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE Noviembre DEL 2002 ocho a.m.

Responsable: MANUEL CLAVIJ i

illlllllllllllllilllllllllllii

I.OS DATOS CONSIGNADON ERRÓ%E 4 O DOI.ONtilE%TE EXI%iE3 DE RE.NPONStBil.IDAD AI. CER FIFK \%TE
i Al.IDEZ DEI. CERTIFICADO 30 DIAN



RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición verbal del señor JIMMY
YAGUANA AVENDARO, portador de la cédula de ciudadania nûmero dos
uno cero cero trece cero cincuenta y dos guiòn uno, en esta fecha
y en el Registro de Escrituras Pûblicas de la Notaria Décima
Sexta a mi cargo, protocolizo los pagos de los impuestos a las
alcabalas y sus adicionales los mismos que forman parte de la
escritura de compraventa que otorgan los cónyuges señor Rogelio
Gustavo Paladines Criollo y Martha de Jesûs Arreaga en favor del
peticionario, que a teo -

- en seis fojas ûtiles. Ouito a seis
de Febrero del año dos ,

' eo.

DR GONZALO RO N
NOTARIO 1' QUI o

Be otorgo y pctor.olizo ante mi y en fe de ello confie.o

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito a miete de Febrero del año dos mil tres. Venta que

otorga Ragelic Paladines Criollo y señora a favor de

Jimmy Yaguana Avendaño

got ARIA161 «

OTARIO '·1



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 47366

Matriculas Asignadas .-

CAD-00009997 el lote de terreno Número DOS (2), Ubicado en el Sector El
Carmen, situado en la Parroquia CALDERON, de este cantón

Jueves, 28 Agosto 2003, 11:02:32 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes .-

PALADINES CRIOLLO ROGELIO GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
ARREAGASALVATIERRA MARTHA DE JESUS en su calidad de VENDEDOR
YAGUANA AVENDANO JIMMY ROLANDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- GUIDO MANTILLA
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

159958

Illlllllllllllllllllllllllilllllllll



FECHA: 27-OCTUBRE-2.003

NÚMERO: 1.827

ESCRITURA DE APODERAMIENTO, OTORGADA POR DON JiMMY
ROLANDO YAGUANA AVENDAÑO A FAVOR DE DON MARCELO

PATRICIO LOPEZ NICOLALDE.

Ignacio Pagola Villar
NOTARIO DE ORDIZIA (Gipuzkoa)

Lapurdi, 1
- Teléfonos, 943 885 650 - 943 885 654

Fax. 943889 681
E-mail: notario @notariadeordizia.com



€nacio PagcZa Vme

NUMERO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE

E ORDIZIA, a veintisiete de Octubre de dos mil

tres -------------------------------------------------

Ante mí, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre

Co egio de Pamplona, con residencia en dicha villa,

D trito de Tolosa, -----------------------------------

--------------- COMP A REC E: ---------------

DON JIMMY ROLANDO YAGUANA AVENDAÑO, mayor de edad,

soltero, vecino de Ordizia (C/Mayor, 23-4°), de nacio-

nalidad ecuatoriana, con Pasaporte número SJ 95.076,

válido hasta el 25 de Julio de 2006. ------------------

Identifico al compareciente por su reseñado docu-

mento. Interviene en su propio nombre y derecho. Tiene

a mi juicio, la capacidad legal necesaria para esta es-

critura de APODERAMIENTO y, ---------------------------

------------------ OTORG A: ------------------

Que confiere poder especial, bastante y tan ámplio

como en derecho se requiera a favor de DON MARCELO PA-

TRICIO LOPEZ NICOLALDE, mayor de edad, vecino de Quito

-Urbanización Kenedy -C/Remigio romero y Cordero 53-93



y Capitan Ramón Borja, con Documento de Identidad núme-

ro 170591275-4, para que en nombre y representación del

poderdante, pueda ejercitar, sin limitación alguna, y

en relación a la parcela rûmero treinta y ocho sita en

El Carmen de la Parroquia Calderón, Cantón Quito, pro-

piedad del otorgante, las facultades siguientes: ------

Administrar dicha finca; asistir a juntas con voz y

voto; y otorgar y firmar cuantas documentos públicos o

privados fueren necesarios o convenientes a dichos fi-

nes, sus incidencias y consecuencias y realizar, sin

limitación, todo lo que exija la plena eficacia de los

actos que lleve a cabo, por mediación de este poder----

Hago las advertencias legales. --------------------

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica

15/1999, los comparecientes quedan informados y aceptan

la incorporación de sus datos a los ficheros autoriza-

dos existentes en la 'Notaria, que se conservarán en la

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las

remisiones de obligado cumplimiento.-------------------

Le instruyo de su derecho a leer por sí mismo lo

transcrito y renunciando a ello lo hago yo en alta voz;

enterado, consiente y firma. --------------------------

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe, y en espe-

cial de que el consentimiento ha sido libremente pres-

tado y de que este otorgamiento se adecua a la legali-



FORUTIM11101A woueum Notaria erabilerarako soitä.

TNT3ItE FOML Para uso exclusivo n<nerol

A 3141521

dad y a la voluntad debidamente informada de los otor-

gantes o intervinientes; haciendo constar que esta es-

critura se extiende en dos folios de uso exclusivo no-

tarial, serie A. números 3.141.689 y el presente.------

Firmado: Ilegible= Signado y sellado: Ignacio Pago-

la Villar= Rubricados.---------------------------------

CONCUERDA fielmente con su original obrante en mi
protocolo corriente de instrumentos públicos, bajo el
número al principio expresado y a instancia del otor-
gante, expido copia en dos folios de uso exclusivo no-
tarial, serie A. números 3.141.522 y su inmediato ante-
rior. Ordizia, el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.

\O D...
O

MI] LEGALIZACION:Yo, José g rcía-Pando
/p Vicedecano del llustre Colegio otarial de amplona, legalizo
A< el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario

NIHILPRI



c) REPUBLICA DEL E
CON$ULADO-EN BILBA

Presentada paraautenticarla firma400
tede, et suscritoCónsulA. H.detEcuad e
Bubao, España, certifica un s a nti
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.... . .. . . ....

Quito, a ..... ...... de .......RN ....................... del 200 ...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ...... . ...7... ..Î. ............................

1 rg ....... ................................................................ ........................................................................

favor de . .

a A u curtd ca ..... .... .................. ................................................ .......................................................................

T1po .... . .
-..............................t................................... Area .....7. ... .................................................

Cuantía ..... ...... . . .,.I.... ....................................... Alícuota ......... .............................................................

Predio N°........
. ..Ÿ..'9..9. .............................................. Porcentaje ........ ...............................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ M x =

ALCABALAS USD$ ( 1 8 2 M

REGISTRO USD$

l e

JEFE DE TRANS RENCIADE DOMINIO

"IMPRENTAMUNICIPAL
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NOTARIA
EPTIM

Extracto

COMPRAVENTA

12 DE ABRIL DEL 2002

NOMBRES CEDULA CALIDAD

PATRICIA DE LAS MERCEDES BEDOYA APUNTE 171174128 -9 VENDEDORA

CESAR EDUARDO BEDOYA APUNTE 170851853 -3 COMPRADOR

BJETO

COMPRAVENTA, - del 2.07% de derechos y acciones fincados en un

lote de terreno de 17844.94 Mt.rs2. .

CUANTIA .,. i

Usd S 260 .00

UBICACION

Parroquia Calder6n

Cantón Quito

Provincia Pichincha



NOTARIA
EPTIMA

o - a:e NOTARlA
\ SEPTIMA

-ECU

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

PATRICIA DE LAS MERCEDES BEDOYA APUNTS

A FAVOR DE:

CÉSAR ADUARDO BEDOYA APUNTE

CUANTIA: USA $ '24.00

DI: 2 COPIAS ' i

WCG: )

En la ciudad de Šäh Francioco" de Quito, Distrito

Metropolitano, Capitál de la República del Ecuador Woy

dia doce (12) de Abril del año dos mil do ante mi

Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo de este

Cantón, comparecen por una parte, la señorita PATRICIA

DE LAS MERCEDES BEDOYA APUNTE selberay p sus propios

derechos; y, por otra parte, el sefior CÉSAR EDUARDo

BEDOYA APUNTE, soltero. -¾ compárecientes son

acuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capagts

a quienes de tonocer doy fe y me piden que eldve a

escritura pública el contenido de la presente minuta

cuyo tenor literal es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En eh



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese

incorporar una de la que conste el presente contrato de

compraventa de derechos y acciones, el mismo que se

confiere en las siguientes cláusulas: PRIMERKTT

COMPARECIENTES.- A la celebraci6n de la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones,

comparecen por una parte y en calidad de VENDEDORA la

señorita PATRICIA DE LþS--MERÒSDES BEDOYA APUNTE, de

estado civil soltera; y, por otra parte, el CÉsAR

EDUARDO BEDOYA APUNTE, soltero en'cËlidad de COMPRADOR.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

háciles para contratar y obligarse mutuamente, y por lo

tanto sujetos de derechos. SEGUNDAf ANTECEDENTES.- A).-

Mediante compra la señorita PATRICIA DE LAS MERCEDES

BEDOYA APUNTE, soltera üirió a los cónyuges JORGE

ANÍBAL APUNTE ROBAYQ, y ROSARIO DE LOURDES CUEVA ROBAYOf

el dos gunto cero por ciento de derechos y acciones,

fincados en el inmueble sikdado en la parroquia

calder6n, cantón Quito, provincia de Pichincha, según

escritura otorgada el veinte y cuatro de Enero del dos

mil uno, ante el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor

Luis
Navap¢~ inscrita en el Registro de la Propiedad el

trece de Febrero del dos mil uno. TERCE INDEROS
GENERALES.- Los linderos generales del inmueble donde se

encuentran fincados los derechos y- acciones .qúi se

enajenan por la presente escritura·4a--fömpraventa de

derechos y acciones, son los siguientes: NORTË Con

propiedad de Manuel Tufiño, en una longitud de ciento



veinte y seis metros cuarenta centimetros; S

pública, en una longitud de ciento cuarenta nRIA

metros cuarenta centimetros; ESTE: Con propieda BCU

Julio González, en una longitud de ciento treinta y ocho

metros noventa y cinco centimetros; OESTE: Propiedad de

Guan Manuel González Cruz, ·en una longitud de ciento
treinta y ocho metros sesenta centimetros. La superficie

total del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones objeto de esta compraventa, es de

diecisiete mil ochocientos cuarenta y cuatro metros

cuadrados noventa y cuatro decimetros cuadrados punto

noventa y cuatro· decimetros cuadrados. CUARTA.-

COMPRAVENTA. · Con los anteeddentes anteriormente

anotados, la señorita PATRICIA DE LAS MERCEDES BSDOYA

APUNTE da en venta y perpetua enajenaci6n a favor del ,

señor CÉSAR ADUARDO AEDOYA APUNTE, Rh nna PnmTn rann enn A.,
,

C fincados on el inmueble,

situado.en la parroquia calderen, de este cant6n.Guito,

provincia de Pichincha, y que en una futura partici6n

corresponderá al lote número treinta y uno. QUINTA.-

PRECIO.- El precio de Los derechos y acciones que se

enajena por la presente escritura pública, es la

cantidad de VEINTE Y CUATRO DÔLARBS DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USA $ 24.00); que la vendedora

declara tener recibida dicha cantidad de dinero de pod

del comprador, por lo que transfiere a este el domi oy

posesi n de los derechos y acciones antes descrit , con

todas las entradas, salidas, usos, cost abres,



servidumbres y más derechos reales que le son anexos,

sujetándose los vendedores al saneamiento de la evicci6n

de conformidad con la Ley. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los

comparecientes manifiestan que aceptan la presente

escritura pública de compraventa, en todas sus partes y

renuncian en el futuro a realizar cualquier reclamo por

ningún concepto, por cuanto la transferencia de dominio

ha sido reali2ada libre y voluntariamente a satisfacción

de los comparecientes. SÉPTIMA.- AUTORI2ACIÓN.- Los

vendedores autorizan expresamente a los compradores para

que una vez cumplidos los preceptos legales del caso,

procedan a inscribir el presente titulo de dominio en el

Registro de la Propiedad. OCTAVA.- GRAVAMENES.- La

vendedora declara por este instrumento público que sobre

el inmueble antes indicado, no pesa gravamen alguno que

pueda limitar su dominio, conforme consta del

Certificado del Registro de la Propiedad, que se adjunta

como habilitante. NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que

ocasione el perfeccionamiento y legalización de la

presente escritura pública de compraventa, será de

cuenta del comprador señor CŠSAR EDUARDO BEDOYA APUNTE,

a excepción del pago de plusvalia si existe, Usted señor

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez de esta clase de contratos."

Firmado por el Señor Doctor Manolo Apunte Robayo,

abogado con matricula profesional número cuatro dos

siete dero, del Colegio de Abogados de Pichincha." HASTA

AQUI LA MINUTA. Los comparecientes.ratifican la minuta



VIIVII y
NOTARIA NOTARIA

EPTIM SEPTIMA

inserta. Para el otorgamiento de la presente escri ECU

pública de compraventa de derechos y acciones realizada

por PATRICIA DE LAS MERCEDES BEDOYA APUNTE, en favor de

CESAR ADUAP.DO BEDOYA APUNTE, se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el

Notario, se afirman y ratifican y firman junto conmigo

en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

PATRICIA DE LAS MERCEDES BEDOYA APUNTE -

C. C. N© }?]I94/)2f · f

CESAR EDUARDO BEDOYA APUNT ·

.

EL TAR



, D 1 DIRECClON FINANClERA FECHA DE PAGO

1001524115 COMPROBOHTE DE COBRO 02/01/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

BEDOVA APUN EE CESAR EDUARDO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON18LE. EMIStON NUMERO DE PREOlO
20/ / 1 0022926

....mrw.m.a-4-i.e. vs.smai---.v.ru.a-s.w.a wr,9ma.-

AL BALAS ‡15.2
EEP''ICÏOS A INISTR. ‡.2

ÃÑSACCIO A DE V TANLMBANCO C SUB-TOTAL

PAGO TOTAU.5 .

COMIN L
TOndt ÈÈR RESPONSABLE

ÁÈ U$$ D \ APDF A M

No 10 51518 DIRECTOJ3-F GIER TRIBUT_ARIO

CONTRIBUYENTE

'l
es a · e "e*e a 0 a e

2 .. 1 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

190152/111 COMPROBANTE DE COBRO 02/04/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

oncuynoo _ RORL JAMIE....CEiËLEL.fmWW
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

- 1

A ALÙO EXO AVALÙO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
)r 20/11/2 1 0022926

-liliPU-I-arml.%fat-o he - to--Mil-EM - di 1,1Fairgeiria TF.1-ale

RÈGISTFÜ t2.
BEFNIC S bMINISTR.

TÑÃÑS lON PAGINA DE ENTNL ANCO CUENTA SUB OTAL

PAGO TOTAlÏ2 - 8

COMPRM LE ‡19 ,

70Ñ04 F RESPONSABLE

No DIRECTOjl-F GIER TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA 4'
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Ju y_es', 04 de AbH I «Na NOTARIA

«
.

SEPTIMA
Número: •-r-. I , 46 -ECO

Notarin: O e u y

A infor t c: ( r• u MBKI)(l'fA

Concepto:

Buse imponihic ch

Observaciones:

Provincin: ; ,

' 4 91.4 yh i s'l'RO 194063

•¾ ICHI
Nernudarimira li. .( .l'.

.
H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCAßALA
DEPARTAMENTODETESORERINuito,Jueves, 04 de Abril de 2002 181382

COMPROBANTE DE PAGO
....

1

3.80 USS

CESAR BEDOYA
A lisvor de:

PATRICIA BEDOYAQueotorgn:

VENTA
ICI

a

ic¡> :nible

Reh j .1 t (<

Observaciones:
PICHINCHA ..

..

. I •Ø
l ro illf1ci::

BALA 19138
ak elesj Ry stros

X ,

( HR
th .

Rernudacinnes II.( .( .l'.
.-



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABAIA

Qdo 04/12/2OO21&O?:40.

Formularlo No.: 255958 Por: $1.E
Notaría No. 7 No. Municiplo: $11524145

Comprador / A favor de: BEDDYAAPU El .A
Vendedor / Que otorga: BEDAAPLTEAIRIDA

Concepto: EempaJenta
Base imponible: $260.00

Observaciones: ggg 0

Provincia: ggy Cantón: Qdo

Parroquia: mum

Aolo . ISalasP 1mm (Ap M2

' CA g
Recaudac sí

Rec

E DE SA NACIONAL

No. 0040528 a
ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RE615TRO

Qulo 04/12/2002100740
Formulario No.: 255959 Por: 1078

NCotar

a o / Afavor de DEDOYAAMITEE DO

No. Municiplo: 611524147

Vendedor / Que otorga: g[D g If AIRQA

Concepto: Compajeda
Base imponible: $26000

Observaciones: 0%Dl ÔD o

Provincia: gg 1 Cantón: Quito

Parroqula: mum y , F

Recaudocl6n:W.JUNTADE.DEFENSANACIONAL
I

No. 00 40$30a ontam.



r EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro..O 82
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE ..a.

ALCABALAS) PARA AGUA POTABLE NOTARIA
SEPTIMA

FECHA n 2002/04/12
NOMBRE : BEDOYA APUNTE CESAR

-EO

QUE OTORGAn BEDDYA PATRICIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/. 260.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.jan %
del inmueble ubicado en u CALDERON

Ante el notarios SEPTIMA/7873

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de ochtbre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo alo con-
migno la suma den 2.60 USD

DOS CON 60/100 *****************************
TOTAL A PAGARu 2.60 USD

Efectivo: 2.60
Cheque Nro.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

C 78255 . 2.60 USD 2002/04/12 115 98667 BEDOYA APUNTE CESAR



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.. ......

Quito, a ... ....... de ..... ........ del 200 .

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .... ..... . ............... .....

a favor de ... ..... ... .. ................................................. ......................................

T1po .....Ë..S................................................................Area ............................................................................

Cuantia .. .. ....................................................... Alicuota .................,..i..................................................

Predio N*
....................................................................... Porcentaje .... . ..............................................

VAL.0RIMPUESICS
IMPUESiOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTIUDAD USD$ Art.

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ Art.

---JEFE

'IMPitENTAMuNicimi.



. ÏŒGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50I0560001 ,p

FECIIA DE INGRESO: 03/04/2002
FECilA DE ENTREGA: 10/04/2002 a -

\ NOTAAIA
SEPTIMA

CERTIFICACION
nererencias:13/02/2001-po-6771f-3474i-8985r El infrascrito Registrador de In '

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION D)KA PitOPIEDAD:
El dos ptmto cero pdr ciento.de los derechos y acciones fŠs en el inmueble situado en la
aariciÿtia CALDERON.fn riatribilla nùmero CÁÏ>0000ÒI30;
2.- PROPIETARIO(S): ...

schorita PATRlCIA DE LAS MERCEDESBËDOŸÀAPUNTEr-sd1(cra
¡3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a löä conyuges JORG ANIBAL APUNTE ROBAYO ARIO DE
LOURDES CUEVA ROBAYO,.segup,·cscritura olorgada ël VEINTE Ÿ CUATRO DE
ENERO D -L DOS MIL UÑOpe el Notario QU delecantóhQuito,Doctor Luis
Navas, i crita el trece.de febiëro del dos mil tind e lendo,estosadquirido por compra a la
lotización de los chofere rdfesionales del consejo pro4inclÁhegún consta en la escritura
celebrada el trec¥, de rñ'aite de mil.novecientos noventa ý 6 beo, ante el Notario doctor
Gonzalo Roman, i scritáf vainte de abril del mismo aflo. '

4.- GRAVAMFþEFŸ OBSERVACIONES: .

NINGUNO/OS REGISTROSDE GRAVAIVIENiiS11AÑSD REVISADOS HASTA EL
3 DE Abril DEL 2002 otho a.m.

Responsable: JOSE PERG2'

I.OS DATOS ( ONSIGNADON ERitÓNEA O DOl.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB11.IDAD AI. CE ·1 A E
VAI.IDE7.DEf. CKRTIFICADO 30 DIAS
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NOTARI ÉgT A DE O,UITO
Es tiel fotŒõopia del documen inal que rue
fue' esentacto vuelto al interesam20g

Dr. L • - 5 i

..

..NO.MRtO 3 -

,

se otorg6 ante mi y en fe
de ello confiero esta PRIMERA/OPIA CERTIFICADA debidamente
firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento y que se ref-iere--a---l-a escritura de COMPRAVENTA
otorgada por PATRICIA DE LAS MERCEDES a vor de CESAR EDUARDO
BF2DOYAAPUNTE.-

- D ROZA NOTARIA
NOTARIO_EPTIMÒ'2

SgpygA

-ECU

i
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGI?'29 3E PRC°T.TDADES, tomo 133, repartorio(s) - 25359

Matriculas Asignadas .-

CAD-00005263 Inmueble. DERECÑOS Y ACCIDMES.

Mart s, 07 Mayo 2002, 03:13:03 PM

! E .A DEJAS F su calidac' de VENDEDOR
I BEDCYA APUNT GE ARDO en su cal c'ad de COMPRADOR

Los n:tmeros de Matricula le servirAn para cualquier trárite posterior

Responsables .-

Asesor .- '..UIS PERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amannense.- JOSE CAMPA¾A

.00300

\\ll2EIBUllllllllllIIIIIIIIII

I

H ¡¡.so ir ¡A WABOJOGO Aëgr -1 ".GAMDI2dC" 2OTADOJ



REPÚBUCADELECU

NOTARIA16 &

A PAGAD

EN

INOTARIA DECIMOSEXTA .

DEL CANTONQUITO
DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: SEGUNDA

De: caMPaa¥MTA DE • T ACCIONES

Otorgada por: LUIS SALMAR NAVAS T BRA

A favor de: ALFREDO LacNELDo QUnaz mzzADO T BRA.

EI: 20 de Marso del 2002

Parroquia:

Cuantfa: $ 280.---

Quito, a de Abril de 2.g2

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edff icio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

.

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NOTARIA DEC1 ¯¯

DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16 a

e

COMPRAVENTA DE DER CHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

LUIS EDUARDO NAVAS ALAZAR Y SEODRA

A FAVOR DE
I

ALFREDO LEONELDO OUI OZ GUIZADO Y GE ORA

CUANTIA: * 280.00 U. .D

DI 2 COPIAS

G.M.P.A

En la ciudad de San F ocisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, 1 dia de hoy, veinte de Marzo del

dos mil dos, ante mi Doc or GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO

DECIMO SEXTD DEL CANTON DU -,70, Comparecen por una parte y

en calidad de VENDEDORES. los cányuges LUIS EDUARDO NAVAS

SALAZAR, y NARTHA CECILIA VILLARREAL SAA; y por otra

Dirección: Av. 6 De DiciemWe N14-51 (159) y Hnos. Pazmifío
Erfificirr Parlamento Piso 3 Of:307-308

Telêtano: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
OU1TO - FCUADOR



parte, en calidad de COMPRADORES. los cányuges ALFREDO

LEONELDO QUIROZ GUI2ADO y MARIA EDUVIGES GARCIA FIERRO.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, pór

sus propios derechos, hábiles para contratar y obligarse

a quienes de conocer day fe; y me piden que eleve a
i

escriture pública el contenido de la minuta que me

entregan y cuyo tenor es el siguiente: SEr10R NOTARIO: En

su Registro de escritures pùblicas sirvase incorporar una

que contenga la siguiente compra venta: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración de este

escritura pública, por una parte y en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges LUIS EDUARDO NAVAS SALAZAR, y

MARTHA CECILIA VILLARREAL SAA; y por otra parte, en

calidad de COMPRADORES, los cányuges ALFREDO LEONELDO.

QUIROZ GUIZADO y MARIA EDUVIGES GARCIA FIERRO.- Los

comparecientes mayores de edad, legalmente capaces.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

celebrada el veinte y ocha de Noviembre de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Dècimo

Sexto del cantón Doctor Gonzalo Roman Chacon, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón.Guito,

el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, el

señor Luis Eduardo Navas Salazar, adquirió por compra a

la loti>:ación de Choferes Profesionales del Consejo

Provincial de Pichincha los derechos y acciones;

Icorrespondientes al dos punto cero siete por ciento sobre·

la totalidad del inmueb3e signado con el número dos del

sector el Carmen, parroquia Calderón de este cantón



NOTANIA URGIMU UE:A in
DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16 a
Quito, que tiene los siguientes linderos generales, por

el NORTE, con la propied d de Manuel Tufiño, en una

longitud de ciento vei e y seis metros cuarenta

centimetros; por el SUR, la pública en una longitud de

ciento treinta y ocho m ros cuarenta centimetros, ESTE,

con propiedad de Julio nzález Cruz, en una longitud de

ciento treinta y ocho m. ros noventa y cinco centimetros;

y OESTE. con propiedad e Juan Manuel González Cruz, en

una longitud de cient treinta y ocho metros sesenta

centimetros.- La suaer icie total del inmueble donde se

fincan los derechos y a cibnes referidos es de diecisiete † .

mil ochocientos cuar nta y cuatro metros cuadrados

noventa y cuatro decim tros cuadrados; y que como consta

del indicado titulo le corresponderá el lote número once

que se encuentra en us goce y posesión para una futura

participación. En el ML icipio del Distrito Metropolitano

de Duito, consta como e late once, número predial cero

cinco -dos ocho ciÑco s ete dos, clave catastral uno dos

ocho uno tres guión ce o uno guión cero tres nueve.

TERCERA.- OBJETO DEL CONT ATO.- Los cónyuges LUIS EDUARDO

NAVAS SALAZAR, y MARTHA C CILIA VILLARREAL BAA, venden y

dan en perpetua enajena ión a favor de _los cányuges

ALFREDO LEONELDO QUIROT GU ZADO y MARIA EDUVIGES GARCIA

FIERRO, quienes compran e dos punto cero siete por

ciento de derechos y accione del inmueble referido en lä
I

c1Ausula de Antecedentes. s'in que los vendedores sé

reserven nada para si. CUARTA.- PRECIO.- El preci

pactado por las partes como justo por lo dado en venta es /
Dirección: Av. 6 De Ulriernbre N14-51 (159} y Hnos. Pazulizio -/

E<iificia: Portamento Fiso 3 Of: 307- 308
TeMfome 2 90i-Df 3 /2 900-971 Fax:2901-047

t.y y rO - liCUADOR



de doscientos ochenta d lares, que los compradores pagan

en su totalidad a los vendedores, sin que estos tengan

que efectuar reclama posterior alguno por este concepto.

GUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los Vendedores transfieren a los

Compradores la propiedad, posesión y más derechos reales

de lo dado en venta, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres, libre de todo gravamen y sujetándose al

saneamiento de conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.-

Los gastos que demande la celebración e inscripción del

presente contrato son de cuenta de los compradores, con

excepción del Impuesto de la Plusvalla o Utilidad que en

caso de haberlo correrponderá a los Vendedores.

SEPTIMA.- SONETIMIENTO.- Las partes para el caso de

controversia judicial derivada de este contrato se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha y al-

trámite ejecutivo .
DCTAVA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Las partes aceptan y se ratifican en el

total· contenido de este contrato de compraventa por ser

en seguridad de sus reciprocos intereses. Guedan

autorizados los compradores para obtener la inscripción

en el registro de la Prdpiedad del cantón Duito. Usted

seños Notario se servirá agregar las demás c1Avsulas de

estilo. Hasta aqui la minuta, la misma que queda elevada

a escritura pùblica con todo su valor legal, firmada por

el Doctor Vladimir Jhavya Cisneros Abogado con matriculp

profesional número mil setecientos setenta y tres del

colegio de Abogados de Duito. Para el otorgamiento de la

presente escriturŠ se cumplieron con todos los preceptos



NOTARIA DECIMO SEATA
DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA10s legales del caso; leida que le fue al compareciente por

mi el Notario, se afir a y ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de a t de todo lo cual DDY FE.

LUIS EDUARDO AS 5 ZAR

MA HA I VIL EAL SAA

CI :
/oc//ff.2j-/.

ALFREDO LEONELDO QU

ct: 08-0

MARIA EttWÏ Ë$5GAÁCIA IERRO

E L R I O

i

Dixerciôn: Av.6 De Diciembre N14-91 (159) y linos. Pazmifío
ridificin: Parlamento Pino 3 Of: 307 - 308

Tr it:Form i' 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO- ECUADOR



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA g 04/8/200210:1915

Formulario No.:
254475 No. Municipio: 81159Ð10

Notaría No.

Comprador / Afavor de:
GliROZGy90ALEREDOLEONERLDÜY

Vendedor / Que otorga:
R% SALBLUlsEDUARDD

Concepto:
.

Traµo_Domo
Base imponible:

$280.00
Observaciones:

0%Di DID2 A
Cantón:

Provincia: Qtgo
Paräs

Parroquia:
, gy, ENS4

o hgi: 08/04/2002 4,_gu 74377

Aoto ISda:P
0

ecaudacl . J NTA DE D ENSA NACIONAL

No. 0 0390 41 a
ORIGINAI.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 18 14 05COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Viernes, 05 de Abril de 2002

Número: Por S/.

Notaría: Número del Municipio: 4 . 00 uss

1120551A favor de:

ALFREDO QUIRO2Queotorga:

Concepto: LUIS NAVAS

Base impong¢TA Rebajas ¾: Recirgos %:

Observaciones: 230 . 00 . 00

Provincia: Cantón:

. PICHINCHA QUITOParrogma:

lu



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: gy N/8/20f21(119:15

Notaría No. No. Municipio:
61159Ûll

Comprador / Afavor de:
QUIRO2GUl20Ai.FREDDLEONERLODY

Vendedor / Que otorga:
NAVAWERLUlsEDUARDO

Concepto: '

TospamDúe
Base imponible:

Observaciones:
0 Di 0U2 ° %M

Provincia: Cantón:

Parroquia: gENS

Recaudac J NTA DE D SA NACIONAL

No. OO39041 O ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 18 140 5
COMPROHANTE DE PAGO

Quito, Viernes, 05 de Abril de 2002
Número: Por S/.

Notaría: Número del Municipio: 4 . 00 uss

1120551A favor de:

ALFREDO QUIRO-Z
Queotorga:

Concepto: LUI3 NAVAS

Base impon¾WT^ Itchajas %: Recargos %:

Observaciones: 230 . 00 . 00

Provincia: Cantón:

. PICHINCHA QUITOParroquia:

IC



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO2778O4
IMPUESTO DEL 1W ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/04/05
NOMBRE : QUIROZ GUIZADO ALFREDO
QUE OTORGA: NAVAS LUIS

En concepto del impt.testo sobre la Fase Imponible dea
S/. 200.00 , J.)D

l
Por valor de cont.rat.o de COMPRA/ lil'ITA Reba.:ian 'X.
del inmueble ubic:aclo en u CAI...DERO 4

Ante el notario: 16/18530

De conformidad con el'Art. iro. I.etra ç;) del Dec:reto le-
ç;islat:I.vo de 22 de octubre 1940., publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviem>re del mismo a,o con-
siç;no la suma den 2..00 USD

DOS CON 90/100 ********** :*****************

TOTAI... A PAGAR: 2.80 USD

Efectivo: 2.80
Cheque Nro.

Bancon

************************ . ***********************

REGISTRO )E PAGO

00277804
ALFRE

es s - e •e• • es e e

, DIRECClON FINANC1ERA FECHA DE PAGO
.a .00=

100159001 ) COMPROBANTE DE COBRO 27/03/2002
EDULA/RUC. NOMBRE
30000200083723 GlUIROZ GUIZADO ALFREDO LEO ELDO Y SRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

11 L
/ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIO NUMERO DE PREDIO

280.00 21/O. /2002 0528572

LCABALAS $16.60
ERVICIOS fiDMINISTR. 4.20

RANSACCION PAGINA DE VEN1ANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL \

857337 1 | O: PAGOTOTAR
FRAGPABO. Díg DOMINIO OT

.xx ..men RESPONSABLE



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIIrlCADO No.: CS006889001
FECHA DE INGREso: 11/03/2002
FECIIA DE ENTREGA: 12/03/2002

ËERTIFICACION
Referencias:06/01/1995-PO-304f'413i-852r El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certif ica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, Emcados sobre el
inmueble situado en el sector el Carmen, de la parroquia Calderón de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LUIS EDUARDO NAVAS SALAZAR, casado,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Lotización de Chof'eres profesionales de Honorable,Consejo provincial
de Pichincha, seg i escritura celebrada el veinte y ocho de Noviembre (ie niil novecientos
noventa y cuatro/ante el not io doctor Gonzalo Román, inscrita el sei¥de Enero de mil
novecientos noventa y cinco, esta por compra a los cónyuges Josó Gordon Bdcerra y Blanca
Rebeca Gonzalez Cruz, según escritura celebrada el veinte y siete de marzo de mil
novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el dos de Abril de
mil novecientos noventa y dos,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
NINGUNO Quito,11de Marzo del 2002 ocho .ni.

Responsable: BOLIVAR CASTI‡O

\\\\llIlillillIlllllllllI\\\\lllIlllllill
SE OTROGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUND A

COPIA CERTIPICADA, firmada y sellada en Quito, a dies de Abril
del dos mil dos. Se trata de la compraventa que otorga VICTOR -

BENJAMIN CONDOR SINCHIGUA140 A AŸOR' DE VICTOR BENJAMIN CONDOR
MOLINA Y SRA.

DOC GONZALO ROMAN N

10 DECIMO SEXTO

LOS DATOS CONSIG\ADOS ERRÚNEA O IH)I.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VAI.IDEL DEl. CERTIFICADO 30 DIAN



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 28573

Matriculas Asignadas .-

CAD-00005398 Los derechos y acciones equivalentes al dos punto cero
siete por ciento, fincados sobre el inmueble situado en el sector el
Carmen, de la parroquia Calderón de este cantón,

Miércoles, 22 Mayo 2002, 04:10:18 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes .-

NAVAS SALAZAR LUIgsEDy RDO : su LLLà ~ VENDEDOR
VILLARREAL SAA Cl.LI Ÿ· d de VENDEDOR
QUIROZ GUIZADO L LN ppd4 Pcalidad de COMPRADOR
GARCIA FIERRO M IGES en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matri.cula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

104071

IlllllIlllllllllllllllllllllllllliIIIII



NOTARIA VIGESIMA Q IN A

del Cantón Quito

DR. LUIS P. ORTIZ SALAZAR

Protocolos a su cargo: Dr. Raul A. Gaybor Secaira,
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.
y Dr. Jorge Marchán Fiallo.

SEGUNDA

L COP I A

DE LA ESCRITURA DE COMERAVERTA

OTORGADA POR ING. MAXIM BOLIYAR_PTNTO MENA Y

ECON _MARTHASUSANA ATVARO MET.ENDEZ

A FAVOR ING. ORGE EERNANDO GARCTA PO

SRA.

PARROQUlA CALDERON

CUANTIA USD $ 260,oo

ou ito, a 11 e, OCTUBRE em goo 1

Dirección: Calle Luis Seá #118 y Sodiro, Edificio Daniel Cadena - 1er piso
Oficina #101. Teléfonos: 551-352 900-903 900-882



COMPRAVENTA. En o. Ca-

5 pital ,de la Repúa'lica del

6 OTORGADAPOR: Ecua,dor, hoy día Jueves

7 oncekde octÔbredel año

8 ING. MAXIMO90LIVAR FINTO dos mil uno, ante, mi ei

a .NENAY ECON. MARTHASUSANA Notario Vigésimo Quinto

10 ALVAROMELENDEZ. ¡nterino del Cantón Qui-

11 A FAVORDE: to Doctor Luis Ortiz Sa-

12 ING. JORGÈFERNANDOGARCIA lazar, comparecen: Por

13 CORDEROY SRA. MARINA NATA- una parte los cányuges

14 LIA VINUEIA HERRERA. Ingeniero Máximo Bolivar

15 CUANTIA. Pinto Mena y Economista

16 Martha Susana Alvaro Me16,g

17 USD 5 260,oo dez, de estado civil casa-

18 DI: dos, por sus propios dere-

19 A.E. .chos; y, por otra parte -

20 los cányuges Ingeniero ci-

21 vil Jorge Fernando Garcia Cordero y señora Marina Natalia Vinue:a

22 Merrera, de estado civil casados, por sus propios derechos.- Los

23 comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, ecuatoria-

2& nos, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y abligarse,

25 a quienes de conocer doy fe: y, dicen que eleve a escritura pública

2ò el contenido de la minuta aue me entregan, cuyo tenar literal es el

27 siguiente: "SENOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas

28 de la notaria a su cargo, sirvase extender y autorizar el contrato

1 ·



1 de compraventa contenido en las ciáusuias siguientes:- PRIMERA:

2 COMPARECIENTES.- Por una parte. en calidad de Vendedores los

3 cányuges Ingeniero MAXIMO BOLIVAR PINTO MENA y Economista MARTHA

A SUSANA ALVAROMELENDEZ.de estado civil casados, por sus propios

5 derechos: y, por otra parte en calidad de compradores los cányuges

6 ingeniero JORGE FERNANDO GARCIA CORDEROy señora MARINA NATALIA

7 VINUEZA HERRERA, de estado civil casados, por sus propios derechos.-

8 Los comparecientes estån domiciliados en esta ciudad de Quito,

9 mayores de edad, y hábiles en derecho para contratar y obligarse.-

10 SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO) Los cányuges Ingeniero Máximo Bolivat

11 Pinto Mena y Economista Martha Susana Aivaro Metendez. sor

12 propietarios de derechos y acciones ecuivalentes al dos punto cert

13 siete por ciento, sobre el lote de terreno signado con el númera

14 DOS. uoicado en el sector El Carmen de la parroquia Calderón

.5 jurisdicción del cantón Quito, provincia de Pichincha. el mismo que

16 lo adquirieron mediante compra a la Lotización de Choferet

17 Profesionales del Honorable Consejo Provincial de Pichincha, segúl

18 consta de la escritura otorgada el trece de marzo de mil novecientos

is noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,

20 doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro de la

21 preciadad dei cantôn Quito, el veinte de abril de mil noveciento

12 r.aventa y cinco.- A su vez la vendedora adouirió el inmueble el

25 mayor extensión, por compra a los cányuges señor José Gordón 3ecerr

2- y señora 31anca Receca Gonzåle: Cru:, seSún consta de la escritur

25 :::rgada al veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa
e

2ô ies. ante el Notaria Noveno doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 1

27 ziama que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el das di

28 abri. dei mismo año.- DOS) So'ore Ñosderechos y acciones referido



i en el li:eral ur.o de la ciàusula de antecedentes, no gùr.

2 gravamen hipotecario, em'cargo ni prchibición de ena äÑgy oni '

3 consta del certificado conferido por el seF.or Reg str d'es a

4 Propiedad que se agrega como documento habilitänta.

5 COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos cue f arte

neg

neo

Mintegrante del presente contraE

nomt

teaónyuge ,señores

8 ALVAROMELENDEZ,por sus propios derechos y por loasgye representan

9 de la sociedad conyugal por éllos formada, venden y dan en perpetua

10 enajenación en favor de los cányuges Ingeniero civil JORGE FERNANDO

11 , GARCIA CORDEROy MARINA NATALIA VINUEZA HERRERA, la totalidad de los

12 verechos y.acciones eauivaientes al DOS PUNTOCERO SIETE por ciento,

13 \ soore el late de terreno signado con el númera DOS, del Sector El

is Carmen, de la parroquia Calderón, jurisdicción del cantón Quito.

15 provincia de Fichincha, comprendido dentro de los siguientes

16 linderos y dimensiones generales: POR EL NORTE: Con propiedad de

17 Manuel Tufiño, en una longitud de ciento veinte y seis metros

18 cuarenta centimetros: POR EL SUR: Con Via pública, en una longitud

.19 de ciente treinta y ocho metros cuarenta centimetros; POR EL ESTE:

20 Con propiedad del señor Julio González Cruz. en una longitud de

21 cient: ::eir.ta y :cho metros noventa y cinco centimetros; y, POR EL

22 DESTE: C:n propiedad del señor Juan Manuel Gon:ålez Cruz. en una

23 :ongi:Lá :s :iento treinta y ocho metros sesenta centimetros.- La

24 superfic.a total del inmue'ele, donde se encuentran fincados los

25 dereenos : acciones .motivo de esta venta as de diecisiete mil

26 ochocian::a cuarenta y cuatro metros cuadrados noventa y cuatro

27 cecimer.::a cuadracos.- Para una futura subdivisión a los compradores

23 de les de.-echos y acciones an el porcentaje que adquieren, les

3



1 corresponderå el lote de terreno nùmero CATORCEde una superficie de

2 doscientos setenta metros cuadrados.- CUARTA: PRECIO.- El precio de

3 los derechos y acciones materia dei presente contrato de compraven-

A ta. las partes de mutuo acuerdo lo fijan en la suma de DOSCIENTOS

5 SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cue los

6 Compradores pagan a los Vendedores de contado y en dinero de curso

7 legal no teniendo que hacer ningún reclamo en ei futuro por este

8 concepto.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Conformes los

9 vendedores con ei precio y ha'oiéndolo recibido a su entera

10 satisfacción, transfieren en favor de los Compradores, el dominio y

11 posesión de los derechos y acciones vendidos, con todas sus entradas

12 y salidas, usos, costumbres, servidumbres y mas derechos comunes y

13 anexos, inclusive los bienes muebles que se reputan inmuebles por

14 accesión, naturaleza, destino o ley, sometièndose al saneamiento por -

15 evicción y por vicios redhibitorios, de conformidad con la Ley.-

16 SEXTA: ACEPTACION.- Los compradores aceptan la presente escritura en

17 todas sus partes por ser en seguridad y beneficio de sus intereses,

18 y además aceptan formar parte de la organización barrial que se

19 creare y se obligan a cancelar las cuotas que se fije en las

20 asambleas, para las obras de urbanización en beneficio de sus

21 asociados.- SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos, impuestos y

22 honorarios que cause la celebración e inscripción del presente

23 contrato, corren por cuenta y cargo de los compradores, a excepción

24 del pago del impuesto a las utilidades o plusvalia que en caso de

25 haberlo serå de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: DONICILIO.- Para

26 todos los efectos derivados de la celebraci6n del presente contrato.

27 las partes fi3an su domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose

28 a los jueces competentes de la misma y al tràsite ejecutivo o verbal



i sumario según el caso..- NOVENA: INSCRIPCION.- Los Compradores quedan

2 facultados para solicitar y obtener la inscripción de la presente

3 escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

4 Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

5 para la plena validez de esta instrumento público.- HASTA AQUI LA

6 MINUTA, la misma que está firmada por el doctor Renån Pul les Jácome,

7 con matricula profesicnal del Colegi: de Abogadcs de Pichincha,

8 número: Cuatro mil cuatrocientos treinta y cinco.- Para el

9
.

otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de los

10 preceptos legaies del caso y leida que les fue inthgramente y los

11 comparecientes, por mi el Notario, se afirman y ratifican en todas

12 y cada una de sus partes y žirman conmigo ei Notario en unidad de

acto, de todo lo cual day fe.-

16

118

ING. MAXift0 B I P ? A.

.19 c.c. J.ÿppfÛ /31-./

20 P.V. {90042,

21

24 ECCON.MA SA A AL ARO M.

26 ?.V. Oc// -J

27

28



4 ING. JORGE FERNANDO GARCI A CORDERO

6 ?.v. poÿr JU

7

8

9

10 SRA. ARINA NATALIA VINUE A HERRERA.

11 c.c. ,/ 6/d 4 ŸJ -U

12 P.v
'

î3

14

15 EL NOTARIO

16 i

20
Notario Ab ado /

7 1 /

22.

23

2C

25

28



yENTOS

ECUATORIMAnun
_

Y444+V4444
cisg MARINANATALIAVINDEZAHERRERA EPOSLIC EL ECUACOA

,8R . ING._CIVIL
..o. - c I A A I e 6

EUM GARCI '
-:

ARCIA CORÞEROJORGEFERNANDP
TAËT IÀTURFERO ya

3 WI i!ËãRANDA/ANGELPot!
9.MST RTE'9F su TITOLM 01 i 132 0039286012 une

E 1.966

66

REPUBUCA DEL ECUA00A

3372242

er ..-

CWouraisoniiiñ¯ššiiET

uns °"'"

06 09e one
caucau dita

come 4

.
- REPUBUCA DEL ECUADOR

CUAT
9334 Récc;cN 3 NENL 2E JEGiSTRO C"¿R.. .DetTIFICACICN Y CEDULAGON

A 4 MAN Al osco ce CII,fgADMIA so. 170050_A_33-§
NE. CIVIL PINTONEN NAXIMBOLITH

T - if"ÑÒ5ÌËne 1.944
ÏÚÊ¶ GUI /COMBL

40
ICHINCHA/9ÙÙi

6540 T
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C405380l001
FECHA DE INGRESO: 27/09/200 l
FECHA DE ENTREGA: 28/09/2001

CERTIFICACION
Referencias:20/04/1995-PO-5788f-6545i-15636r El infrascrito Registrador de la Propiedtr e

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, sobre el inn3ueble
ubicado en la parroquia Calderón de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
, Adquirido por MARTHA SUSANA ALVARO MELENDEZ, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: , ,

Mediante compra a la Lotización de Choferes Profesionales 'degn'orable Consejo
Provincial de Pichincha, según escritura celebrada el trece de marzo de mil novecientos
noventa y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte de Abril .de mil
novecientos noventa y cinco, este por compra a los cónyuges José Gordon Becerra y Blanca
Rebeca Gonzalez Cruz, según escritura celebrada el veinte y siete de marzo de mil
novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el dos de Abril de
mil novecientos noventa y dos,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO Quito,27de Septiembr 001 ocho .

CAS O

OR

s ; RE ADORDELAPRCAECD^
""

ENCARGADO

IlIllIIIlllillllllilllllllIllllllR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXDtEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VII IDF7 DFI. CFRTIFICAnn 30 Dias



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
MUNitiPfO DEL DI.57RITO
METWOPOUTANO DE GUITO

TRAMITEN*.

FECHA TRANSFERENCIAt:p
,

SENOR
PEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE OfOA LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUE OTORGA : ALVARO MELENDEZ MARTHA SUSANA

A FAVOR DE : GARCÏÄ CÜRDERÜ JÜRGË FERÑÀÊDO Ï SRÀ

PREDIO :
¯S TIPO

AREA DE TERRENO : ;g 270 N TRUCCION : ik:kyg g:kg

CUANTIA 8. : ***:«:¥*260·, Ot¯y IGUO :

FINANCIAMIENTO :

o-o

IMPU MPUESTOS EXONERADOS
CAUS SEGUN LEY DE:

UTILlDAD: g*******

ALCABALA: $*******

REGISTRO: 3

ATENTAMENTE,

Ne 00T1622



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
...DIRECCJQ FINANCIERA.- FECHA-DE-PAGO

1001:uio41 COMi- uusis e um ueRu uvi

C 'gp 261187 IA CORDERO J RGE FERNANDO Y BRA

AVALU COMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPON BLE E SQ NUMER DIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO o VALOR

TRA PAGINA BA SUB -TOT

PAGO TOTAL

S EE3 PAULINA

No. 625273 liiff3 JUN RECŸO ANCIEROTRIBUTAAIO

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
.001

1001501540 COMgggFI

c dûWRTJy251187 NOMgIA CORDERO JORGE FERNANDO Y GRA

MMM WWiBW å TRAL

AVALUOCOMERCIAL i EXO./REB. AVALUO IMRONIB16 EMIS N NUMERGDOPREDIO

CONCEPTOg' VO CONCEET VALOR
ALCABRAS
BERVICIOS ADMINISTR

PAGINA E SUB -TO AL

----
- PAGOTOTAL

M N ERMAI
SFDBSHES PAUL.INA

No. 625272 Ill illlEl RE TO ANCilÉRO TRIBUTARIO
mens anonetwommsm CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

sois4 wir¶WRUMFig.Nggg- .C E

DOLA 7187 NO U MEl....ENDEZ MûFCfHA SUSANA

ETFlycgi ctA CAT A

AVALUÖCOMERCIAL EXO/REB AV LUOlMPONIBLE E 3 bD/2Of 1 NUMERG REDIO

cõãoëàTo VA OR fo NEWinMgg (VAU6F
PLUSWiL In 45
SERVIE:IDS ADHINISTR.

TRA Clp PAGINA E ŸE CÒENA SUB -TOT

. .. . PAGOTOTAL
TRAGPAGO DE DOMINFO $5.70
onRCH t:oWbERO JORD

201 . ii:udodõ(:sooot:: SPONSABOS PAUL:l:NA

0
6 5 1 Il Mül¾fNo CI TRIBlXARIO

cöNTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA '

ALCABALA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 16 897 3

COMPROBANTE DE PAGO Quito, Lunecr5 de Octubre de 2001

Número: Por .

>,3.80 usg
Notaría: Número delMunicip 5272

A favor de: JORGE GARCIA

Queotorga: MARTHA ALVARO

Concepto: VENTA

B.ise imponible 260 Rebaj Re rgos

Observaciones:

Provincia: P ŒHLW Cantón ULT

arroquia: RC

LCABALA 168973

Recaudaci ne .P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1810 60
COMPROBANTE DE PAGO Quito, 15 é Octubre de 2001

Número: ,.. Par-SL. 1.46 USS
Notaria: el 5273
A favor de: JORGE GARCIA
Queotorga:

MARTHA ALVARO
Concepto:

VENTA
Base imponible Rebajas gos

.00

Observaciones:

Provincia: ant nPICHINCHA -QUITO

Parroquia:

REGISTRO 181060

Recauda innes II.C.C.P.



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
Al.CABALA

uito 15/10/01 11 39:33
Formulatio No.: 2131ÛT Por: $Ü

§
Notaria No.: g No. Municipio: $11601540 5

Comprador / A favor de: GARC!A CORDERO JORGE
FERMANoo y SRA

Vendedor / Que otorgâ: ALVAROMELENDEZMARTHA
-

. SUSNA - -

Concepto: Trascaso_ Domir

Base imponible: $ 260.00

Observaciones: 0¾Di G¾D2 Ajajo¾M

Provincia: PICHINCHA cantong

Parroquia: 'a-CCocco:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. ( 5TS7 GUAYAQUIL ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 15/10/2001

Formulario No.: Pog g å
§

Notaría No.: Û - No. Municipio:611501541 §

Comprador / A favor de GARCIA-CORDERQJORGE
FERNANDO.Y SRA

vendedor/ Quantorga-ALVAROMELENDE MARTHAa
SUSANA

Concepto: Traspaso Dom nio

Base impoäÏble:S ggg

Observacio es:

Provincia: Fic C uite

Parroquia: xx

Alajo orresJ

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. Q 43|3 8 GUAYAQUIL ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO165588
... Il1PUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/10/15
NOMBRE : GARCIA CORDERON JORGE
QUE OTORGA: ALVARO MARTHA

En concepto del impuesto sobre la Base Imoonible de:
57 - 260 ..00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja:
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 25/088164

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a'a cono
signo la suma de: 2.áO USD '

y

DOS CON 60/100 *********3************"******:*
TOTAL A PAGAR: 2.60 USD -

Efectivo: 2.60
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00165583 2.60 USD 2001/10/15 115 76603 GARCIA CORDERON JORG

Se otorgó ante mi y en fé de ello con-
fiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, -

hoy quince de Octubre del año dos mil uno.

EL NOTARIO

Dr. Luis Ortiz Salaze
NAMrio Abogae



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPÏEDADES, +.omo 132, repertorio(s) - 63476

Matriculas Asignadas .-

CAD-00003025 Derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete
por ciento, sobre el inmueble ubicado en la parroquia Calderón de este

- can tón

Lunes, 29 Octubre 2001, 08:3A:17 AM

RE6ISTRADDR

Contratantes .g . ONmcARD
PINTO MENA MAXikp LIVAR ah su calidad de VENDEDOR
ALVARO MELENDEZiMM¥Rí4 SUSANA en su calidad de VENDEDOR
GARCIA CORDERO JORGE FERNANDO en su calidad de COMPRADDR
VINUEZA HERRERA MARIMA NATALIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

62743
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